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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Este informe analiza la trayectoria de la Co-

munidad de Madrid, considerando la influen-

cia en su dinámica económica de su condición 

de capital de España. Esa influencia no opera 

en la actualidad del mismo modo que lo hizo 

en el pasado, cuando Madrid contaba con las 

ventajas de ser la sede del gobierno de un Es-

tado unitario e intervencionista en lo económi-

co pero no con las derivadas de la actual po-

tencia de su sector privado. En este siglo XXI 

la situación es diferente y el peso del sector 

público en la economía madrileña se ha redu-

cido, pero no ha dejado de jugar un papel muy 

relevante que refuerza su trayectoria por varias 

vías. Unas actúan a través de la concentración 

en la capital de las unidades del Sector Público 

Estatal y otras se derivan del ejercicio de las 

facultades de la Comunidad de Madrid en el 

actual Estado de las autonomías. La investiga-

ción desarrollada muestra cómo operan, en 

este siglo XXI, las palancas mediante las que el 

Sector Público Estatal y el gobierno de la Co-

munidad de Madrid contribuyen con sus polí-

ticas a dar continuidad al proceso de concen-

tración en la capital de porcentajes crecientes 

de la población, la renta y la riqueza españolas, 

acentuando los potentes mecanismos de aglo-

meración que genera la actividad privada. 

Dado que nuestro estudio se centra en la situa-

ción actual y la trayectoria reciente de la Co-

munidad de Madrid, los aspectos a los que 

prestamos atención se centran en los factores 

que son más relevantes para el desarrollo eco-

nómico en este siglo. Buena parte de esos fac-

tores son activos de naturaleza intangible, más 

que física. En el pasado las inversiones en in-

fraestructuras que configuraron la red radial 

de carreteras y ferrocarril fueron claves para 

reforzar las ventajas de Madrid pero, aunque 

en la actualidad su papel sigue siendo relevan-

te, lo es más el capital humano, la inversión en 

I+D+i, el capital organizacional, y el capital 

social y relacional de la capital. Estos activos 

intangibles se concentran más en las unidades 

centrales de las empresas y las administracio-

nes y, en nuestro país, la concentración de los 

mismos en Madrid es enorme, mucho mayor 

que la del capital público. En la última década 

esta tendencia se ha reforzado porque Madrid 

ahora es la capital de un Estado descentraliza-

do en el que los gobiernos regionales asumen 

competencias fiscales relevantes, y el de la 

Comunidad de Madrid ha optado por competir 

fiscalmente con el resto de las comunidades 

por la localización de las bases tributarias y la 

domiciliación de sus titulares, pese a ser la 

capital.  

El estudio analiza esta problemática a lo largo 

de seis capítulos, centrándose los cuatro pri-

meros en estudiar la economía madrileña ac-

tual, las bases de su dinamismo como centro 

internacional de actividades terciarias y de 
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ocupaciones cada vez más cualificadas, y el 

alcance de su capacidad de atracción de activi-

dad, empleo y población. En los dos últimos 

capítulos, en cambio, se analiza qué papel jue-

gan en la actual dinámica de la capital el Sec-

tor Público Estatal —mediante la concentra-

ción en Madrid de una buena parte de sus 

efectivos y decisiones— y la Comunidad Autó-

noma de Madrid, mediante su decidida políti-

ca de reducción de impuestos. Todos los capí-

tulos tratan los temas que les corresponden 

mediante una detallada revisión de la abun-

dante información estadística disponible, en 

línea con la tradición investigadora del Ivie, 

apoyada en un riguroso trabajo empírico.  

Este resumen ejecutivo se diferencia de los 

capítulos del informe tanto en el orden con el 

que trata los temas como en el detalle de los 

datos que ofrece para soportar los argumentos. 

En los capítulos se puede encontrar ese sopor-

te pero, una vez concluida la investigación, 

consideramos que la función de este resumen 

es proponer una interpretación más sintética, 

pero bien articulada, de la trayectoria de la 

capital. Siguiendo ese criterio, este resumen 

ofrece un relato menos denso, soportado por 

todo el trabajo realizado, pero descargado de 

un exceso de detalles y datos.  

Los antecedentes  

 La Comunidad de Madrid ocupa una posi-

ción geográfica central en la Península Ibérica 

que ha constituido un factor de desarrollo fun-

damental para la misma, por su situación en el 

cruce de una estructura radial de la red viaria 

española cuyo origen se remonta al siglo 

XVIII. Pero el desarrollo de esa red ha estado 

más marcado por decisiones políticas que por 

tendencias económicas, sobre todo si se com-

para con lo sucedido en la periferia peninsular, 

mucho más poblada y económicamente más 

desarrollada, pero peor comunicada. Así pues, 

el impulso al desarrollo de la capital fue ini-

cialmente político, operando a través de las 

dotaciones de infraestructuras y la localización 

de la corte y de una administración muy cen-

tralizada. 

 La ciudad de Madrid, que hoy concentra 

casi la mitad de la población de la región, fue 

elegida capital política del Estado español por 

Felipe II, en el siglo XVI. Desde entonces, la 

cercanía a los resortes de decisión de un Esta-

do fuertemente centralizado en lo político has-

ta hace cuarenta años e intervencionista en la 

vida económica durante la mayor parte de 

nuestra historia moderna, ha constituido un 

argumento muy relevante para las decisiones 

de localización de las empresas españolas y 

extranjeras de mayor tamaño, especialmente 

las financieras y de comunicaciones. La capita-

lidad también ha sido clave para la concentra-

ción en Madrid de otras muchas instituciones, 

por ejemplo las académicas y de investigación, 

y las sedes de múltiples organizaciones públi-

cas y privadas. 

 La Comunidad de Madrid experimentó un 

intenso crecimiento demográfico entre la dé-

cada de los 50 y los 80 del siglo XX, duplican-

do su población en esos años al tiempo que se 

reducía la población en las provincias limítro-

fes. Tras una etapa en las dos últimas décadas 

del siglo XX en las que no aumenta su ventaja 

relativa, durante los años de este siglo XXI de 

la larga expansión económica previa a la crisis 

del 2008 vuelve a aumentar con fuerza la po-

blación madrileña, debido en parte a la entra-

da de inmigrantes extranjeros. La demografía 

de la capital retrocedería ligeramente en los 

años de crisis económica para recuperarse 

después, con el resultado de que en la actuali-

dad la Comunidad de Madrid triplica la de 

hace cincuenta años, triplica su peso en Espa-

ña y concentra un 14,2 % de la población espa-

ñola, equivalente a 6.685.471 habitantes.  

 El crecimiento del nivel de renta en la Co-

munidad de Madrid también fue más intenso 

que el del resto de regiones españolas en la 

segunda parte del siglo XX, especialmente en 

las décadas de los 60 y los 70. Por lo general el 

crecimiento de Madrid ha sido más rápido que 

la media española en los periodos de expan-

sión económica y se ha resentido menos en las 

etapas de crisis, gracias a lo cual la importan-

cia de la Comunidad de Madrid en el PIB na-
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cional ha aumentado de forma continua a lo 

largo de los últimos sesenta años. En la actua-

lidad la región concentra casi una quinta parte 

de la renta nacional, ascendiendo a 231.000 

millones de euros el valor de la renta regional.  

 La renta per cápita madrileña ha crecido 

con fuerza a pesar de su dinamismo demográ-

fico, ampliándose la ventaja que presenta con 

la media española, hasta convertirse en la re-

gión con mayor nivel de renta por habitante, 

algo más de 35.000 euros, muy por encima del 

promedio nacional (36 %) y también de la me-

dia europea (16 %).  

 La Comunidad de Madrid también destaca 

en el mercado de trabajo español por sus me-

nores tasas de desempleo, mayor crecimiento 

del número de ocupados (ha duplicado el nú-

mero de personas empleadas entre 1980 y 

2019) y, muy especialmente, por la mayor pro-

porción de ocupados con estudios universita-

rios. La creciente accesibilidad a la educación 

lograda en España durante los últimos cuaren-

ta años gracias a las mejoras educativas, ha 

permitido aumentar los niveles de formación 

de la población en edad de trabajar en todas 

las regiones. Pero el progreso en este terreno 

ha sido más intenso en Madrid, al combinarse 

factores tanto de mejor oferta educativa como 

de mayor demanda de formación. El proceso 

de acumulación de capital humano opera tanto 

por la vía del mayor acceso a la educación de 

los residentes como por una larga tradición de 

atracción a la capital de parte de los más cuali-

ficados, a buscar oportunidades tanto en el 

sector público como privado. El resultado de 

todo ello es que el porcentaje de población que 

tiene estudios universitarios es notablemente 

superior en Madrid que la media española 

(40,9 % frente a 30,8 %). 

Perfiles básicos de la situación actual 

 La Comunidad de Madrid ha alcanzado en 

la última década un peso en la economía y la 

población española mayores que en cualquier 

otro momento del pasado, y lo ha logrado co-

mo consecuencia de una trayectoria reciente 

en la que, a diferencia de lo sucedido ante-

riormente, las actividades privadas son las 

indiscutibles protagonistas: concentra un 

19,2 % del Producto Interior Bruto en el 1,6 % 

del territorio nacional. El fuerte dinamismo 

demográfico, económico y social que caracteri-

za la Comunidad de Madrid ha permitido a la 

región configurarse como motor del crecimien-

to del conjunto del país, puerta de entrada de 

relevantes conexiones con el exterior en mu-

chos ámbitos —económicos, tecnológicos y en 

general de nuevos conocimientos—, y como un 

mercado de alto poder adquisitivo en continua 

expansión.  

 El enorme poder de atracción de Madrid se 

deriva, en buena medida, de las economías de 

especialización y de aglomeración que disfruta. 

Esas ventajas de la capital han tenido conse-

cuencias sobre otras regiones españolas, de 

dos maneras: influyendo en el proceso de pér-

dida de población de los territorios del centro 

de España, y contribuyendo a drenar capital 

humano de la mayoría de regiones, al conver-

tirse en un polo de atracción por las oportuni-

dades derivadas de la concentración en Madrid 

de un 21 % de las ocupaciones cualificadas de 

España. 

 El tejido productivo de la Comunidad de 

Madrid se caracteriza por estar fuertemente 

terciarizado, pues el sector servicios represen-

ta más del 85 % de su VAB en la actualidad, 

frente al 10 % de la industria. Pero esa terciari-

zación no representa una debilidad pues Ma-

drid destaca por haber aumentado la represen-

tación en su VAB en las últimas décadas de los 

sectores de servicios avanzados. El peso de 

Madrid en el conjunto de España en este ámbi-

to es nada menos que el 35 %. Las dos implica-

ciones más directas de esa especialización son 

la mayor demanda de personal cualificado y 

una productividad superior a la media españo-

la. Ambas circunstancias permiten a Madrid 

generar puestos de trabajo con niveles de re-

muneración más elevados, en especial en acti-

vidades dedicadas a la ‘información y comuni-

caciones’, las ‘actividades profesionales, cientí-

ficas y técnicas’, ’actividades financieras‘ y ’ac-
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tividades administrativas y servicios auxilia-

res’. 

 La Comunidad de Madrid destaca también 

por un fuerte dinamismo de su sector empre-

sarial, que se refleja en la concentración en 

esta región de buena parte de las empresas de 

mayor tamaño. El 44,5 % de las 1.000 mayores 

empresas españolas tienen su sede en la Co-

munidad de Madrid y representan el 56 % de 

los ingresos de este grupo situado a la cabeza 

de las empresas españolas. Además, la región 

sobresale por el elevado peso de los asalaria-

dos del sector privado en el total de ocupados y 

la mayor formación de los empresarios y direc-

tivos. Sin duda, la concentración de los centros 

de decisión empresariales en Madrid explica la 

importancia de las ocupaciones altamente cua-

lificadas en la región, aunque a este hecho 

también contribuye la concentración en la ca-

pital de los centros de decisión pública y de 

múltiples organismos del Sector Público Esta-

tal.  

 Los procesos de aglomeración atraen tam-

bién a ciertos territorios mayores inversiones. 

La Comunidad de Madrid atrae inversiones 

fundamentalmente privadas y sobresale por 

concentrar, sobre todo, dotaciones de activos 

tecnológicamente avanzados necesarios para 

las actividades intensivas en conocimiento. En 

la actualidad, buena parte de esos activos se 

basan en las TIC. En cuanto a sus dotaciones 

de infraestructuras, su mayor fortaleza se deri-

va de ser el centro de una potente red de 

transportes por carretera y ferrocarril radial, y 

por su conectividad aérea, nacional y sobre 

todo internacional. 

 La Comunidad de Madrid no tiene un papel 

destacado en los índices de apertura comercial 

externa —liderados por Cataluña—, como con-

secuencia principalmente de poseer un tejido 

productivo fuertemente terciarizado. En cam-

bio, la región destaca como polo de atracción 

de capital extranjero, un rasgo que se ve po-

tenciado por las ventajas de localización de la 

Comunidad de Madrid, el carácter radial de las 

comunicaciones, su desarrollo financiero y su 

condición de lugar en el que se adoptan mu-

chas decisiones económicas. En este sentido, el 

elevado grado de concentración en esta región 

de las sedes sociales de grandes empresas y de 

los poderes públicos e instituciones del Sector 

Público Estatal, contribuye a atraer inversión 

extranjera.  

Concentración de intangibles y talento 

 Como consecuencia de su especialización 

sectorial e intrasectorial, la Comunidad de 

Madrid se diferencia del resto de regiones es-

pañolas también en su estructura ocupacional. 

El área urbana funcional de Madrid destaca 

por un mayor peso de las ocupaciones de alto 

nivel de cualificación y salarial —al que solo se 

aproxima Barcelona—. Hasta 45 de cada 100 

empleados de Madrid desempeñan ocupacio-

nes altamente cualificadas. Ese mayor peso es 

especialmente relevante en el caso de los sub-

grupos que adoptan decisiones y aportan co-

nocimiento especializado, tanto en el ámbito 

público como privado. Es el caso del poder 

legislativo y ejecutivo, los directores generales 

y presidentes ejecutivos, los profesionales del 

derecho y, sobre todo, los profesionales de la 

organización y la comercialización y técnicos 

de las tecnologías de la información.  

 La Comunidad de Madrid, el País Vasco y 

Cataluña compiten por la primera posición 

española en activos intangibles (TIC, capital 

organizacional). Si bien la concentración em-

presarial e institucional en la Comunidad de 

Madrid favorece unos niveles de inversión en 

estos activos y un esfuerzo en I+D+i más ele-

vado que otras regiones, esta comunidad no 

ostenta la hegemonía en solitario, pues las 

empresas industriales y las instituciones de 

educación superior y centros tecnológicos de 

País Vasco y Cataluña tienen un papel desta-

cable en el desarrollo e investigación de nue-

vos productos y en la capacidad de innovar. 

Pero Madrid cuenta con un importante refuer-

zo derivado de la concentración en la capital 

de centros de investigación ligados a la admi-

nistración central, como el CSIC o el Instituto 

de Salud Carlos III. 
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 Las fortalezas de Madrid, por lo que atañe a 

los indicadores relevantes de su capacidad de 

atraer y retener talento se encuentran, princi-

palmente, en que dispone de un buen entorno 

de mercado, muy favorable para los negocios, 

y cuenta con un importante desarrollo de las 

actividades vinculadas a las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC). Des-

taca asimismo por el nivel de formación de sus 

empresarios y directivos, y muchos empleados 

públicos. Los trabajadores de la región cuen-

tan con perspectivas mucho mejores que los de 

otras regiones para interactuar a través de las 

redes profesionales, tanto públicas como pri-

vadas, y ascender profesionalmente a lo largo 

de las mismas. Dado que la productividad me-

dia del trabajo es elevada en la región, también 

son más altos los niveles salariales. Todo ello 

contribuye a reforzar su capacidad de atrac-

ción. 

El reciente poder de atracción de       

población hacia Madrid 

 La distribución de la población y la activi-

dad económica sobre el territorio es muy irre-

gular en todos los países y la pauta general es 

la concentración de ambas en determinadas 

localizaciones. El mundo ofrece muchos ejem-

plos de que los procesos de aglomeración de-

mográfica y económica son muy importantes y 

prolongados. Las mega urbes existen en los 

cinco continentes, y parecen indicar que las 

economías que acompañan a la concentración 

pueden llegar muy lejos antes de ser frenadas, 

aunque algunos de sus costes parezcan eviden-

tes. En nuestro país, sin alcanzar el fenómeno 

las dimensiones de los casos más extremos a 

escala mundial, también está presente el fe-

nómeno de la concentración, siendo los dos 

rasgos extremos más notables del mismo la 

dinámica ascendente de Madrid y el declive de 

lo que recientemente se denomina la España 

vaciada.  

 La concentración demográfica de la Comu-

nidad de Madrid en el siglo XXI ha estado más 

vinculada a los movimientos migratorios que 

al crecimiento natural de la población. Además 

de la atracción de población extranjera, espe-

cialmente relevante en la etapa expansiva que 

va de 1995 a la crisis de 2008, la atracción de 

población de otras regiones españolas (sobre 

todo de Castilla-La Mancha, Castilla y León y 

Andalucía) ha sido intensa, reflejando un im-

portante saldo positivo desde 2011. 

 En las variaciones residenciales de Madrid 

procedentes de otras regiones en la última 

década el grupo con mayor influencia es el de 

la población en edad de trabajar (16-64 años) 

porque las oportunidades laborales son la 

principal causa de la movilidad. Una quinta 

parte de los ocupados en la región de la capital 

residía anteriormente en otra comunidad. Si se 

añade la población ocupada procedente del 

extranjero, los trabajadores llegados de otros 

lugares representan más de una tercera parte 

del empleo actual. 

 En ese contexto, la Comunidad de Madrid 

se caracteriza por la notable capacidad de 

atracción de capital humano. Su fuerza en ese 

sentido se deriva de la confluencia de tres fac-

tores: una amplia oferta educativa, en especial 

de educación superior; una especialización en 

actividades intensivas en conocimiento, y la 

consiguiente abundancia de ocupaciones de 

alto nivel de cualificación y de centros de deci-

sión privados y públicos; y unas buenas comu-

nicaciones nacionales e internacionales, que la 

hacen atractiva para la movilidad, que es apre-

ciada por los trabajadores más cualificados, 

tanto para sus actividades laborales como de 

ocio. 

 El resultado de estas circunstancias es que 

la capital recibe tres potentes flujos de recur-

sos humanos diferentes: estudiantes universi-

tarios —especialmente de titulaciones de pos-

grado—, parte de los cuales consideran Madrid 

como el mercado de trabajo de referencia 

cuando se gradúan; titulados residentes en 

otros lugares que se trasladan a Madrid atraí-

dos por una más amplia oferta de oportunida-

des laborales, que exigen elevados niveles de 

cualificación y ofrecen mayores remuneracio-

nes; y el flujo que se asocia a la movilidad la-
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boral que se produce a diario sin exigir cam-

bios de residencia, y consiste tanto en viajar a 

la capital para trabajar desde las provincias 

limítrofes, como hacerlo desde otras más leja-

nas pero bien comunicadas, para hacer gestio-

nes, participar en reuniones, asistir a eventos, 

etc. 

El papel del Sector Público Estatal en la 

capital  

 El panorama descrito es el telón de fondo 

en el que debe contemplarse el papel del sector 

público en su dinámica reciente. Como hemos 

señalado, el sector privado es en el Madrid 

actual un motor muy potente de actividad, 

pero el sector público no deja de contribuir a 

reforzarlo, si bien no opera de la misma mane-

ra que en el pasado. Su influencia se produce 

ahora por dos vías: la que actúa como conse-

cuencia de la concentración en Madrid de 

buena parte del Sector Público Estatal y la que 

se deriva de las actuaciones del gobierno re-

gional. 

 El Sector Público Estatal no es un motor tan 

decisivo de la economía de la capital como en 

el pasado, pero sigue desempeñando una fun-

ción importante como refuerzo del dinamismo 

de una región en la que el sector privado asu-

me ahora el principal protagonismo. Es decir, 

el Sector Publico Estatal acompaña ahora al 

privado y lo refuerza, al concentrar en la capi-

tal muchos de sus efectivos y un importante 

volumen de contratos públicos. Así pues, en 

lugar de jugar un papel compensador de la 

creciente polarización de la actividad econó-

mica española alrededor de la metrópoli ma-

drileña, la refuerza por, al menos, tres vías: 

favoreciendo a la región con grandes inversio-

nes públicas en ciertas infraestructuras, en 

especial en las ferroviarias y aeroportuarias; 

ubicando en Madrid un gran número de orga-

nismos y entidades públicas para las que hu-

bieran existido alternativas de localización que 

hubieran podido dinamizar con actividades 

intensivas en conocimiento otras regiones; y 

manteniendo los mayores centros de decisión 

de la contratación y regulación pública cerca 

de la mayor concentración de centros de deci-

sión privados, reforzando la tendencia de estos 

a ubicarse en Madrid. En el estudio desarro-

llado en este informe se ha cuantificado la im-

portancia de estos tres factores que refuerzan a 

la capital.  

La concentración del empleo público 

estatal 

 Por lo que se refiere a la concentración de 

empleados del Sector Público Estatal (SPE) 

español, este da trabajo, aproximadamente, a 

659 mil personas en el amplio conjunto de 

instituciones que lo forman: Órganos constitu-

cionales, Administración del Estado, Fuerzas 

Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, Administración de Justicia, Empresas 

y Fundaciones Estatales, Consorcios adscritos 

a la AGE y mutuas colaboradoras de la Seguri-

dad Social. Se dispone de información sobre 

dónde trabajan unos 514.000 de estos emplea-

dos, de los cuales el 29 % se localiza en Ma-

drid. Son unos 150.000 empleados que, con 

sus familias, representan unas 400 mil perso-

nas, que podrían alcanzar el medio millón si la 

proporción de los que trabajan en Madrid se 

aplica a los que no se conoce en qué territorios 

desempeñan sus ocupaciones. Eso significa 

que el porcentaje de empleados públicos en la 

capital dobla el peso de la población de Madrid 

en España, lo que representa un plus de unos 

75.000-95.000 empleados públicos para la 

capital que, con sus familias, suponen unas 

200.000-250.000 personas más.  

 ¿Hasta qué punto esta concentración de 

empleados del Sector Público Estatal es la úni-

ca opción posible o existirían otras? En otros 

países, como la República Federal Alemana, o 

en la Unión Europea, no se concentran en una 

sola capital todas las instituciones federales o 

confederales, pues el poder central busca estar 

presente en los distintos territorios. De ese 

modo, se acercan las instituciones a los mis-

mos y se favorece la existencia de núcleos de 

actividad cualificada en distintos lugares, con-

tribuyendo a dinamizarlos. Esta apuesta por la 

desconcentración del poder central se realiza 
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por diferentes vías: la diversificación territorial 

de ciertos poderes del Estado —el legislativo, el 

judicial, la autoridad monetaria, los principa-

les organismos reguladores o de supervisión—, 

y la descentralización de distintas agencias o 

de centros de investigación, etc., que no son 

centros de poder pero si de actividades inten-

sivas en conocimiento. Nada de eso sucede en 

España, a la vista del grado de concentración 

en la capital de todo tipo de organismos. 

 Para precisar el alcance de la centralización 

del Sector Público Estatal es importante dife-

renciar los efectivos del mismo que prestan 

servicios en cualquier lugar, como sucede con 

las fuerzas y cuerpos de seguridad, los milita-

res, los funcionarios de la AEAT o la SS, jueces 

y fiscales, etc. En España los empleados en los 

ministerios ascienden a 93.300 personas, de 

los que 37.446 ocupan puestos en los servicios 

centrales. El resto lo hace en esos servicios 

periféricos que se prestan en todos los territo-

rios, o en el exterior. Ahora bien, la concentra-

ción en la Comunidad de Madrid de los em-

pleados en los servicios centrales de los minis-

terios es casi del 80 %, y supone un volumen 

de empleo público que asciende a 29.271 em-

pleados. Conviene señalar que, pese a la im-

portante descentralización de funciones en las 

comunidades autónomas, salvo alguna excep-

ción, los servicios centrales de cada uno de los 

ministerios emplean a más de 1.000 personas, 

siempre en Madrid. 

 Además de los ministerios, también se con-

centran en la capital las sedes y unidades cen-

trales de otras muchas entidades dependientes 

de la Administración del Estado que, por sus 

características, podrían estar ubicadas en otros 

lugares pero suponen un elevado volumen de 

empleados en Madrid. En este conglomerado 

de instituciones muchas cuentan con centena-

res de empleados — Instituto de Salud Carlos 

III (873 empleados), Agencia Española de Me-

dicamentos y Productos Sanitarios (529), Ofi-

cina de Patentes y Marcas (489), Consejo de 

Seguridad Nuclear (422), Comisión Nacional 

de Mercados y la Competencia (403), Comi-

sión Nacional del Mercado de Valores (426) o 

las sedes de las entidades gestoras de la Segu-

ridad Social, entre muchas otras. En total su-

man 28.042 efectivos, que con sus familias 

representan un contingente demográfico de 

unas 75 mil personas y representan el 37,4 % 

del total de empleados en servicios y unidades 

centrales de los organismos públicos depen-

dientes de la Administración del Estado. De 

nuevo, el peso de Madrid supera con mucho el 

de su población en España. 

 Estas cifras son todavía mayores si contem-

plamos, además, entidades que también serían 

total o parcialmente descentralizables, como 

determinadas entidades públicas empresaria-

les e instituciones. Entre las primeras, muchas 

están vinculadas a las inversiones en infraes-

tructuras y por ello están presentes en muchas 

regiones españolas, pero tienen una fuerte 

presencia en Madrid aunque sus sedes centra-

les podrían estar en otras regiones. Lo mismo 

puede decirse de organismos localizados en la 

capital por motivos históricos —como la Bi-

blioteca Nacional, los mayores museos nacio-

nales o la Fábrica de Moneda y Timbre—, o 

instituciones como la UNED o el Banco de 

España también localizados en la capital pero 

no por razones funcionales en el estadio actual 

de la tecnología y las comunicaciones. En con-

junto, este otro bloque de instituciones da em-

pleo en la Comunidad de Madrid —con fre-

cuencia altamente cualificado— a más de 16 

mil personas. 

 En suma, la cifra de efectivos del Sector 

Público Estatal que representan estos dos con-

tingentes de instituciones descentralizables se 

aproxima a los 45.000 ocupados. Teniendo en 

cuenta que muchos de ellos son trabajadores 

cualificados y la diversidad de funciones que 

desempeñan, representan un potencial muy 

importante si el Estado quisiera desplegar una 

estrategia para reforzar su presencia en los 

distintos territorios e impulsar las actividades 

basadas en el conocimiento que desarrollan  

muchas de esas instituciones, equilibrando la 

tendencia a la concentración de las mismas en 

la capital.  
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El sesgo hacia las empresas de la capi-

tal en la contratación pública 

 La actual concentración de la mayoría de 

los ministerios y muchos organismos públicos 

del Sector Público Estatal tiene implicaciones 

sobre las compras públicas, pues localiza en la 

capital numerosos centros de decisión y sus 

correspondientes órganos de contratación. 

Solo considerando la parte de las compras pú-

blicas que se rige por la Ley 9/2017 de Contra-

tos del Sector Público, el Sector Público Estatal 

adjudica en los últimos años una media anual 

de 7.700 millones de euros y casi siempre lo 

hace desde unidades que se concentran en la 

capital. El resultado de esa localización sesga 

territorialmente las adjudicaciones, como se 

desprende de los contratos recogidos por la 

Plataforma de Contratos del Sector Público 

(PCSP). Del conjunto de las 109.422 licitacio-

nes del Sector Público Estatal analizadas en 

este informe, un 72 % corresponde a órganos 

de contratación ubicados en la Comunidad de 

Madrid y solo un 28 % a órganos localizados 

en otros lugares. Este porcentaje se eleva al 

87 % en términos de importe adjudicado, lo 

que refleja que los grandes contratos se gestio-

nan desde Madrid, aunque se ejecuten en otras 

regiones.  

 La consecuencia de la concentración de los 

órganos de contratación en Madrid es que los 

contratos se asignan mayoritariamente a em-

presas de la capital. Los datos de la PCSP con-

firman inequívocamente que la proximidad a 

los centros de decisión gubernamentales favo-

rece a las empresas de Madrid, especialmente 

a las de mayor tamaño. La proximidad física 

facilita las relaciones con los poderes públicos, 

aumentando la probabilidad de ciertas empre-

sas de participar en las adjudicaciones de las 

compras que realiza el Sector Publico Estatal. 

Así, casi el 60 % de las licitaciones de los órga-

nos de contratación del SPE ubicados en la 

capital que se adjudican a empresas españolas, 

lo hacen a empresas con sede social en Ma-

drid, elevándose el porcentaje al 64,4 % si se 

considera el importe de los contratos. Esa cifra 

más que triplica el peso económico de la Co-

munidad de Madrid en España (19,2 %), de 

modo que la falta de neutralidad territorial de 

las decisiones económicas del Sector Público 

Estatal es innegable.  

 Las ventajas de la proximidad son mayores 

todavía para las empresas grandes que, como 

hemos comentado, están más concentradas en 

Madrid. El grado de concentración de las ad-

judicaciones de contratos públicos del Sector 

Público Estatal en empresas madrileñas es 

destacable para todos los tamaños de empresa, 

pero se sitúa en alrededor del 50 % en las mi-

croempresas y en las PYMES, mientras que 

supera el 70 % en las empresas grandes. No 

puede dejar de señalarse que la consecuencia 

de esta situación es que el resto del tejido pro-

ductivo español, mucho mayor en conjunto 

que el madrileño, ve limitado a la mitad (en el 

caso de las PYMES) o al 30 % (en el caso de las 

grandes empresas) las adjudicaciones de unos 

órganos de contratación públicos ubicados en 

Madrid que, en principio, deberían operar con 

unos criterios de neutralidad regional que pa-

recen poco reflejados en los resultados obser-

vados. 

Las dotaciones de infraestructuras    

estratégicas 

 La mejora de las infraestructuras en España 

ha sido muy notable en el último medio siglo y 

se ha producido a lo largo y ancho de todos los 

territorios, limitando las ventajas iniciales de 

Madrid. Sin embargo, la posición de la capital 

sigue siendo privilegiada desde el punto de 

vista de las comunicaciones nacionales e in-

ternacionales, y los esfuerzos inversores más 

recientes, en ferrocarril de alta velocidad y 

aeropuertos la han mantenido. La red de alta 

velocidad sigue teniendo una estructura radial 

con centro en Madrid, en detrimento de otras 

conexiones con más tráfico, que siguen poster-

gadas, como el Corredor Mediterráneo. Y el 

aeropuerto de Madrid ha recibido cuantiosas 

inversiones (el 34 % de la inversión aeropor-

tuaria española en este siglo). Gracias a esas 

decisiones públicas, Madrid desempeña con 

mayor facilidad que otras áreas metropolitanas 
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españolas sus funciones, operando en la actua-

lidad como la más potente área funcional a 

escala nacional e internacional de España.  

La competencia fiscal de la Comunidad 

de Madrid 

 La otra vía por la que la capital refuerza su 

posición actual gracias al sector público es 

resultado de la política de competencia fiscal 

del gobierno de la Comunidad de Madrid en la 

última década. España es un país con una im-

portante descentralización gubernamental 

desde que la Constitución de 1978 organizó el 

Estado en comunidades autónomas y recono-

ció a éstas últimas importantes funciones. Ha-

ce dos décadas se completó el proceso de tras-

pasos de servicios a las comunidades y avanzó 

de manera significativa la descentralización 

fiscal. A partir de ese momento el ejercicio de 

las competencias normativas en materias tri-

butarias con las que cuentan los gobiernos 

regionales ha sido más relevante. Muchas co-

munidades han ejercido esas competencias 

para subir o bajar impuestos, pero en los últi-

mos años lo han hecho más al alza, dadas las 

dificultades de financiación de los gobiernos 

regionales. Sin embargo, la Comunidad de 

Madrid se singulariza en este sentido por el 

uso decidido durante la última década de sus 

competencias en materia fiscal para reducir los 

tipos efectivos de varias importantes figuras 

tributarias en las que tiene capacidad normati-

va, que gravan la renta y la riqueza de sus con-

tribuyentes. 

 La Comunidad Autónoma de Madrid tiene 

unos ingresos públicos per cápita reducidos en 

comparación a la mayoría de las CC. AA., a 

pesar de las potentes bases fiscales que se de-

rivan de su nivel de renta por habitante y la 

importante concentración de riqueza existente 

en su territorio. Podría pensarse que la causa 

de los menores ingresos de la Comunidad de 

Madrid son los escasos recursos que le propor-

ciona el Sistema de Financiación Autonómica 

—pues en el mismo operan diversos fondos 

redistributivos entre territorios—, pero no es 

esa la razón. Madrid consigue del SFA una 

financiación por habitante ajustado ligeramen-

te superior a la media. Por tanto, más allá de la 

confusa nivelación de recursos entre comuni-

dades que opera en dicho sistema de financia-

ción, la razón por la que los ingresos totales de 

la Comunidad de Madrid son menores es el 

ejercicio a la baja de las competencias norma-

tivas en impuestos que gravan la renta y el 

patrimonio. 

 Aunque la autonomía tributaria es idéntica 

para todas las CC. AA. de Régimen Común, los 

gobiernos regionales han hecho un ejercicio 

muy distinto de la misma. Madrid destaca co-

mo la que más ha utilizado su capacidad nor-

mativa para introducir numerosos beneficios 

fiscales en los principales impuestos sobre los 

que tiene competencias. Destacan las modifi-

caciones introducidas en los tributos cedidos, 

principalmente en el IRPF, el Impuesto sobre 

el Patrimonio y el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones. En paralelo, otras comunidades 

ejercían sus competencias normativas al alza 

en estas figuras y en los tributos propios y el 

Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídi-

cos Documentados.  

 Si se cuantifican los gastos fiscales que re-

presentan esas rebajas, Madrid deja de ingre-

sar más de 4.100 millones de euros anuales, 

unos 636 euros menos por madrileño. Más de 

la mitad de esos beneficios fiscales se concen-

tran en el Impuesto de Sucesiones y Donacio-

nes (2.663 millones de euros). También son 

muy importantes las minoraciones de ingresos 

en el Impuesto sobre el Patrimonio (996 mi-

llones) y el IRPF (504 millones). La reducción 

de la recaudación que se ha producido debido 

a esas rebajas equivale, siendo todo lo demás 

constante, al 20 % de los ingresos de la Comu-

nidad de Madrid, o lo que es lo mismo, sin esas 

rebajas los ingresos tributarios hubieran au-

mentado un 25 %. Con esta recaudación adi-

cional Madrid podría situarse nítidamente por 

encima de la media de ingresos por habitante, 

abandonando la última posición que ocupaba 

en 2017.  
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 Los beneficios fiscales diseñados por la 

Comunidad de Madrid se concentran muy no-

tablemente en los contribuyentes de mayor 

renta y riqueza. Los contribuyentes con rentas 

superiores a los 60.000 euros son el 7 % del 

total pero se benefician del 42 % de las mino-

raciones de las cuotas líquidas en el IRPF. Si 

suponemos que los beneficiarios de las bonifi-

caciones en el Impuesto de Patrimonio y en el 

de Sucesiones y Donaciones pertenecen fun-

damentalmente al mismo grupo de los que 

superan los 60.000 euros de renta, esos con-

tribuyentes concentrarían gran parte de los —

4.163 millones de euros de beneficios fiscales 

de estos tres impuestos, incentivando su cam-

bio de domicilio fiscal. 

 La consecuencia de esos bajos ingresos pú-

blicos por habitante es un nivel de gasto per 

cápita bajo de la Comunidad de Madrid, un 

hecho que no tiene las mismas implicaciones 

para los más beneficiados de las rebajas fisca-

les y el resto de los contribuyentes. Para los 

primeros, cuyos ingresos y patrimonios son 

altos, las consecuencias del menor gasto son 

menores porque usan poco los servicios públi-

cos sanitarios, educativos o de protección so-

cial. Pero para los segundos, que son la mayo-

ría y sí que los utilizan, los beneficios de las 

rebajas son menores y sufren más las conse-

cuencias de un gasto en servicios públicos más 

bajo. 

 Se podría decir que la Comunidad de Ma-

drid ha seguido una política de combinación 

de ingresos y gastos bajos con capacidad de 

incidir en las decisiones de los contribuyentes 

sobre dónde se domicilian. Madrid propone un 

mix de ingresos/gastos eficaz para atraer a dos 

tipos de población: jóvenes de elevado nivel 

educativo y adquisitivo; y contribuyentes con 

elevados niveles de riqueza acumulada. A unos 

y a otros les ofrece reducciones en los impues-

tos sobre la renta y la riqueza, acompañadas de 

un nivel de servicios públicos bajo que no en-

tra en conflicto con sus demandas educativas y 

sanitarias, porque muchas de ellas se dirigen a 

los servicios privados. El diseño de esa estrate-

gia de competencia en el cuasi-mercado políti-

co regional ha resultado exitoso pues se mues-

tra compatible con el dinamismo económico 

de la Comunidad de Madrid, sus equilibrios 

presupuestarios y su estabilidad política. 

 En efecto, las rebajas fiscales llevadas a ca-

bo por Madrid en la última década han coinci-

dido en el tiempo con fuertes incrementos en 

el número de contribuyentes domiciliados en 

Madrid —cerca de 100.000 desde 2009 a 

2018—. Se trata de una cifra elevada, que no 

tiene por qué asociarse solo a esas minoracio-

nes de impuestos, pues puede deberse al fuerte 

incremento de los ocupados de la Comunidad 

de Madrid por otras razones en una etapa en 

que la región crece con fuerza, atrayendo a 

muchos residentes en edad de trabajar por las 

oportunidades que ofrece su economía. Pero es 

probable que el atractivo de las ventajas fisca-

les haya reforzado el proceso, favoreciendo la 

domiciliación fiscal en Madrid de contribuyen-

tes que, trabajen o no en la capital, pueden 

decidir residir a efectos fiscales en la misma.  

 Sin embargo, esta 'ventaja comparativa' 

puede ser cuestionada desde otras dos pers-

pectivas. La primera es que no se deriva solo 

de causas naturales sino, al menos en parte, 

de las ventajas de la capitalidad, que propicia 

la aglomeración de centros de decisión públi-

cos y privados en Madrid, reforzando la con-

centración de rentas y patrimonios que más se 

benefician de las políticas adoptadas. La se-

gunda es que las rebajas fiscales de la Comu-

nidad de Madrid tienen consecuencias sobre el 

resto de comunidades con las que compite 

fiscalmente, pese a ser la capital: las bases im-

ponibles que Madrid atrae reducen los ingre-

sos de aquellas. Y como se trata mayoritaria-

mente de contribuyentes con bases elevadas, 

esa salida limita las aportaciones de quienes 

pueden contribuir a la progresividad en las 

comunidades de origen.  

Conclusiones finales 

 El análisis realizado muestra el intenso di-

namismo demográfico y económico de Madrid 

durante el siglo XXI, el claro protagonismo del 

sector privado como motor del mismo, pero 
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también el importante acompañamiento que el 

sector público —central y autonómico— realiza 

de esa dinámica. Lo que resulta cuestionable 

de este apoyo público son dos cosas: la prime-

ra, que refuerza la tendencia a la divergencia 

entre Madrid y buena parte de las regiones 

españolas, en lugar de actuar para compensar 

el proceso de polarización que se observa entre 

regiones ricas y pobres en las últimas décadas; 

y la segunda, que sesga la actuación de las au-

toridades centrales a favor de las empresas 

localizadas en un territorio que cuenta con un 

nivel de renta por habitante muy por encima 

de la media, al celebrar muchos más contratos 

públicos con ellas en lugar de mostrar la neu-

tralidad territorial que sería exigible con todo 

el tejido empresarial. 

 La concentración territorial de las institu-

ciones del poder central no es la única opción 

para la organización del Estado, ni en los paí-

ses unitarios ni en los federales. Tampoco res-

ponde a criterios de eficiencia, ni desde luego 

de equidad territorial o reparto del poder. La 

evidencia internacional de desconcentración 

de instituciones públicas fuera de la ciudad 

que ostenta la capitalidad del Estado ofrece 

ejemplos, en particular en Europa, de cómo 

una estrategia en ese sentido puede servir para 

reforzar los vínculos entre las regiones y las 

instituciones centrales y, a la vez, para generar 

polos de desarrollo de actividades basadas en 

el conocimiento en otros lugares.  

 España podría imitar los ejemplos de Ale-

mania —con un elevado número de agencias 

estatales, el banco central alemán, tribunales 

federales y algunos ministerios ubicados fuera 

de la capital— y de la Unión Europea, que 

cuenta con un elevado número de agencias 

estatales y centros de investigación fuera de 

Bruselas, Estrasburgo y Luxemburgo, donde se 

concentran las instituciones europeas. El espa-

cio para desconcentrar organismos del Sector 

Público Estatal español es enorme: poderes del 

Estado, autoridades económicas y reguladoras, 

organismos autónomos, empresas públicas, 

agencias, centros de investigación, etc. La ten-

dencia a la concentración en Madrid, seguida 

hasta el momento, debería no solo frenarse 

sino combatirse para promover el equilibrio 

territorial. La desconcentración de institucio-

nes públicas tendría efectos sobre el empleo 

público pero también sobre el sector privado 

del área receptora, especialmente en el sector 

servicios actualmente muy concentrado en 

Madrid en sus actividades más avanzadas. Lo 

más conveniente sería elegir la región en la 

que localizar distintas instituciones de forma 

que se optimizaran los efectos de la decisión de 

desconcentrar, atendiendo a su potencial de 

promover el desarrollo económico y de enri-

quecer con ocupaciones altamente cualificadas 

la estructura del empleo de otras ciudades y 

comunidades autónomas. Estos efectos positi-

vos de la desconcentración varían en función 

de factores como la especialización y la exis-

tencia de clústeres de actividades en la zona de 

destino —que sería deseable que estuvieran 

alineados con la naturaleza de la institución 

deslocalizada—, el tamaño de la región, la dis-

ponibilidad de capital humano especializado 

en la zona o la capacidad de atracción del 

mismo. 

 En el terreno de la contratación pública es 

necesario que el Sector Público Estatal haga un 

ejercicio de neutralidad y transparencia que 

ahora no hace, corrigiendo los sesgos hacia las 

empresas de la capital en las adjudicaciones. 

Podría contribuir a ello que también los órga-

nos de contratación se descentralicen y, desde 

luego, que en las licitaciones se refuercen los 

criterios que favorecen la competencia y difi-

cultan las relaciones de proximidad en las ad-

judicaciones, como los procedimientos nego-

ciados. 

 El dinamismo y nivel de renta y riqueza 

actuales de la Comunidad de Madrid generan 

un crecimiento de sus bases tributarias que 

facilita el desarrollo de políticas de competen-

cia fiscal a la baja, porque el crecimiento eco-

nómico de la capital minora el impacto de las 

rebajas fiscales sobre sus ingresos totales. Pero 

esas rebajas se apoyan en parte en las ventajas 

de la capitalidad y tienen consecuencias inter-

nas y externas. Por una parte, reducen signifi-
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cativamente los ingresos públicos por habitan-

te de la Comunidad de Madrid y su capacidad 

de gasto en servicios públicos fundamentales, 

una circunstancia que repercute más sobre los 

grupos de población que menos se benefician 

de las bajadas de impuestos y utilizan más los 

servicios públicos educativos y sanitarios. Por 

otra, suponen una competencia fiscal para las 

bases imponibles más móviles de otras comu-

nidades, las de los contribuyentes con mayores 

niveles de renta y patrimonio.  

 A la vista de los resultados, existen razones 

de fondo para reconsiderar la cesión a las co-

munidades de impuestos que gravan la rique-

za, sin limitar la competencia por dichas bases 

fiscales. El efecto externo negativo sobre otras 

comunidades de la competencia fiscal de Ma-

drid refuerza la tendencia a la divergencia de 

la renta regional y justificaría limitar dicha 

competencia, sobre todo porque se apoya en 

un aprovechamiento de ventajas derivadas de 

una interpretación del papel de la capitalidad 

que no es territorialmente neutral. Dado que 

Madrid goza de esas ventajas, debería renun-

ciar a una estrategia fiscal en la que, apoyán-

dose en las mismas, perjudica a otras comuni-

dades. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La Comunidad Autónoma de Madrid, nacida 

en 1983 al amparo del Estado de las Autono-

mías establecido en virtud de la Constitución 

Española de 1978, ofrece importantes singula-

ridades en el contexto regional español. Ocupa 

una superficie de 8.028 kilómetros cuadrados, 

el 1,6 % del territorio español, pero genera 

anualmente en la actualidad casi el 20 % del 

Producto Interior Bruto de España. Se trata de 

una región de carácter metropolitano, en la 

que un porcentaje elevado de la población re-

side en el municipio principal (un 49 %), que 

constituye un centro urbano de primer nivel, 

no sólo a escala española sino también cuando 

se considera el conjunto del sistema de ciuda-

des de la Unión Europea. Además, la región 

metropolitana de Madrid desborda ya los anti-

guos límites provinciales, para ejercer una 

fuerte influencia en la evolución económica y 

demográfica de varias provincias de su en-

torno, pero muy especialmente en las de Gua-

dalajara y Toledo, pertenecientes a la Comuni-

dad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

El potente foco de concentración de población 

y actividad económica que en la actualidad 

representa la Comunidad de Madrid, que está 

dotada además de un nivel de vida que la sitúa 

a la cabeza de las regiones españolas, es el fru-

to de una larga evolución histórica y de la 

coincidencia de una serie de elementos deter-

minantes. 

En primer lugar es necesario hacer referencia a 

su posición geográfica central en la Península 

Ibérica. Este hecho ha representado para la 

ciudad de Madrid —y luego para la provincia y 

la actual región — un factor de desarrollo fun-

damental, al convertirla en cruce de caminos 

en las rutas que conectan entre sí el resto de 

las principales áreas urbanas españolas, la 

mayor parte de las cuáles se encuentran ubi-

cadas en la periferia marítima atlántica o me-

diterránea. Precisamente la tendencia históri-

ca de la población a concentrarse en la perife-

ria peninsular ha reforzado ese papel de Ma-

drid como núcleo articulador de la trama via-

ria española y como centro logístico. Es nece-

sario sin embargo advertir que la estructura 

fuertemente radial de la red viaria española — 

carretera y ferrocarril —no es fruto meramente 

de tendencias económicas más o menos espon-

táneas. Es también el resultado de decisiones 

políticas de largo alcance. Algunas de ellas son 

antiguas y se remontan a principios del siglo 

XVIII, cuando la nueva dinastía borbónica 

emprende la construcción de un Estado cen-

tralizado y establece en 1720, mediante el Re-

glamento de Postas, una estructura de caminos 

reales basada en seis grandes ejes viarios que 

unen la capital del reino con una serie de cen-

tros urbanos periféricos. Otras decisiones son 

mucho más modernas, como muestra la red de 

autovías y el trazado de la red de ferrocarriles 

de alta velocidad. 
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Un segundo elemento determinante es el esta-

blecimiento en la ciudad de Madrid de la capi-

talidad del Estado, situación que puede re-

montarse a la decisión de Felipe II de estable-

cer en ella la residencia de la Corte. Este hecho 

político ha contribuido a dotarla de amplísi-

mos servicios administrativos y centros de 

decisión política y ha favorecido con el tiempo 

la ampliación del mercado local de consumo y 

la atracción de población y de nuevas activida-

des económicas. Además de ello, la cercanía a 

los resortes de decisión política en un Estado 

fuertemente centralizado, y altamente inter-

vencionista en la vida económica durante la 

mayor parte de su historia moderna, ha consti-

tuido un argumento muy relevante para las 

decisiones de localización física de las empre-

sas españolas y extranjeras de mayor tamaño. 

A ello se ha unido la concentración en la capi-

tal del Estado de instituciones académicas, 

centros de investigación, empresas de comuni-

caciones y sedes de organizaciones públicas y 

privadas de todo tipo. En el plano anecdótico 

cabe recordar que la Universidad Central ma-

drileña fue la única a la que la legislación vi-

gente entre 1845 y 1928 permitió impartir el 

grado de doctor entre todas las universidades 

españolas. 

Con el paso del tiempo la coincidencia de los 

elementos originarios señalados —situación 

geográfica central, núcleo articulador de una 

red de comunicaciones terrestres de carácter 

radial y capitalidad política — más los induci-

dos — ampliación del mercado local y atrac-

ción de población y de actividad económica —, 

han transformado el carácter de la ciudad. De 

poseer rasgos definitorios de una ciudad fun-

damentalmente burocrática y terciaria, a 

transformarse en una ciudad moderna, centro 

de un área metropolitana densa y extensa, con 

un gran peso de la actividad industrial manu-

facturera y con un tejido productivo mucho 

mejor dotado de actividades intensivas en co-

nocimiento que el resto del territorio del Esta-

do. Esta transformación ha venido acompaña-

da de una notable elevación de su peso en el 

Producto Interior Bruto y en la población es-

pañola, que se ha acelerado en las últimas dé-

cadas. 

Madrid constituye en la actualidad el principal 

centro financiero de la economía española, y 

ha consolidado una posición de liderazgo en la 

internacionalización creciente de la misma, 

recibiendo flujos de inversión directa extranje-

ra que por su volumen no tienen parangón en 

el resto de las regiones españolas. Junto a ello 

se ha convertido en lugar de residencia prefe-

rido por gran parte de los inmigrantes que en 

las dos últimas décadas han contribuido deci-

sivamente al crecimiento demográfico español, 

destacando especialmente por su capacidad de 

atracción para los procedentes de Latinoamé-

rica, y para los más cualificados provenientes 

de otras regiones españolas. 

De este modo, el fuerte dinamismo económico 

de la Comunidad de Madrid ha permitido que 

su rápida expansión demográfica no anulara 

los efectos sobre la renta por habitante del 

crecimiento del PIB. Ha podido así configurar-

se una región que es uno de los puntales eco-

nómicos del conjunto del país en volumen de 

producción de bienes y servicios, y a la vez 

ocupa la primera posición —alternando en 

algún período con el País Vasco — en cuanto a 

nivel de vida, medido aunque sea imperfecta-

mente a través del Producto Interior Bruto por 

habitante. 

La economía de la Comunidad de Madrid ha 

evolucionado en un contexto territorial espa-

ñol donde los desequilibrios regionales son 

aún bastante acusados, no sólo en términos de 

renta por habitante, sino en cuanto a las dota-

ciones de capital humano, accesibilidad, pro-

ductividad del trabajo y oportunidades labora-

les para la población joven altamente cualifi-

cada. Junto a su indudable papel como motor 

del crecimiento económico del conjunto del 

país, como vehículo de transmisión de nuevos 

conocimientos y de transferencia de tecnolo-

gía, y como mercado de alto poder adquisitivo 

en continua expansión, la economía madrileña 

ejerce otras influencias menos positivas sobre 

otras regiones españolas. Sobre algunas de 
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ellas, principalmente las dos Castillas y Anda-

lucía, ha representado un importante drenaje 

de recursos humanos, contribuyendo a la de-

sertificación de amplias zonas del interior pe-

ninsular. Sobre muchas otras este drenaje, no 

tan cuantioso en términos absolutos, se ha 

dirigido hacia las capas de población mejor 

educadas, a las que ha ofrecido puestos de tra-

bajo altamente cualificados y mejores perspec-

tivas de carrera profesional. A ello se une el 

hecho de que la potencia económica de la re-

gión le ha permitido ofrecer un tratamiento 

fiscal a sus residentes que representa una 

competencia a la que no pueden concurrir en 

igualdad de condiciones los gobiernos autó-

nomos de las demás regiones españolas. 

El Sector Público Estatal español no ha ejerci-

do históricamente un papel compensador de la 

creciente polarización de la actividad econó-

mica alrededor de la metrópolis madrileña. 

Más bien al contrario, lo ha reforzado por va-

rias vías. Ha privilegiado con grandes inver-

siones públicas en infraestructuras a la región, 

dando lugar a un proceso acumulativo que 

frecuentemente se ha justificado por la necesi-

dad de evitar la aparición de deseconomías de 

aglomeración. Además, ha ubicado en ella un 

gran número de agencias y otras entidades 

públicas para las que hubieran existido diver-

sas alternativas locacionales. Con ello se han 

perjudicado asimismo notablemente las pers-

pectivas de desarrollo de las restantes áreas 

metropolitanas españolas, para las que sería 

interesante elevar el rango de las funciones 

urbanas que desempeñan generando más 

puestos directivos, técnicos y profesionales en 

su estructura ocupacional. 

Este informe pretende arrojar más luz, apo-

yándose en datos contrastables, sobre los as-

pectos a que anteriormente se ha hecho refe-

rencia, y en particular en relación a aquellos 

que tienen que ver con la interacción entre 

Madrid y las demás regiones, y el papel de las 

Administraciones Públicas en el desarrollo 

reciente de la economía madrileña. Esas com-

paraciones prestarán especial atención al caso 

de la Comunitat Valenciana. Los análisis se 

realizan desde la perspectiva regional y no 

municipal, denominando a la región que os-

tenta la capital española como ‘Comunidad de 

Madrid’, si bien en ocasiones el nombre de la 

región se ha simplificado como ‘Madrid’ al 

concentrar casi la mitad de la población de la 

misma en la ciudad que lleva ese nombre. 

Tras esta introducción, la estructura por capí-

tulos del informe es la siguiente. El primer 

capítulo analiza la trayectoria de Madrid desde 

mitad del siglo XX en las principales magnitu-

des macroeconómicas. El segundo estudia la 

estructura productiva de la Comunidad de 

Madrid y el tercero la importancia de la eco-

nomía del conocimiento en esta región en 

comparación con el resto de regiones españo-

las. El capítulo cuarto ofrece un análisis de 

capacidad de atracción de población, empleo, 

capital humano e inversiones de la Comunidad 

de Madrid frente al resto de regiones españo-

las. El capítulo quinto analiza la concentración 

de los recursos públicos del Sector Público 

Estatal en Madrid, en términos de empleo, 

inversión y compras públicas, y el sexto y últi-

mo el comportamiento de la Comunidad de 

Madrid en el ejercicio de la autonomía fiscal, 

que en su caso es a la baja. 

Esta investigación ha sido desarrollada como 

una obra colectiva cuya autoría asume conjun-

tamente todo el equipo de la misma. No obs-

tante, la especialización de los autores ha im-

plicado una distinta participación de cada uno 

de ellos en los capítulos, siendo responsabili-

dad la preparación de los tres primeros de Er-

nest Reig y Silvia Mollá, y en los capítulos 

cuarto y quinto de Francisco Pérez y Silvia 

Mollá. El capítulo sexto ha sido preparado por 

Amadeo Fuenmayor y Rafael Granell. Todos 

los miembros del equipo han revisado todos 

los capítulos y realizado aportaciones que han 

servido para ensamblar mejor los capítulos y 

enriquecerlos, así como para elaborar el resu-

men ejecutivo.   
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1. LA TRAYECTORIA DE LA COMUNIDAD DE  

MADRID EN EL CONTEXTO REGIONAL ESPAÑOL 
 

La Comunidad de Madrid se ha convertido a lo 

largo del último medio siglo en el más impor-

tante centro neurálgico de la economía espa-

ñola. A las funciones de capitalidad política y 

de centro administrativo de máximo nivel que 

tradicionalmente ostentaba la ciudad de Ma-

drid se han unido progresivamente las deriva-

das de una potente acumulación de recursos 

humanos y de inversión privada en toda el 

área metropolitana, lo que le ha permitido 

ejercer un fuerte efecto de polarización sobre 

el resto del territorio español, y especialmente 

sobre las regiones más próximas. En este capí-

tulo se contempla la evolución histórica de 

variables claves en este proceso de formación y 

ampliación de economías externas de aglome-

ración en torno a la ciudad de Madrid y su en-

torno, que han acabado conformando un área 

metropolitana dotada de un gran dinamismo. 

Esta gran área metropolitana, determinante en 

el espacio provincial, ha dado paso a partir de 

la Constitución de 1978 a una comunidad au-

tónoma densamente poblada y con un elevado 

nivel de ingresos por habitante. Es a la Comu-

nidad de Madrid, y no exclusivamente a su 

capital, a la que se refieren por tanto los datos 

que se comentan en los siguientes epígrafes de 

este capítulo. 

Se analiza aquí en primer lugar la evolución de 

la población madrileña que se ha más que tri-

plicado desde mediados del siglo pasado, des-

tacando su comportamiento en relación a la 

del conjunto de la población española y su es-

tructura por edades. Se ha considerado asi-

mismo la composición por nivel de estudios de 

la parte activa de cara al mercado de trabajo de 

esta población. En segundo lugar se ha descri-

to la evolución del Producto Interior Bruto 

(PIB) regional y del PIB por habitante, indica-

dor habitual —aunque imperfecto— del nivel 

medio de vida de una población. Por último, se 

ha tenido en cuenta el comportamiento del 

mercado de trabajo de la región madrileña, a 

través de las variables que mejor lo describen 

desde una perspectiva cuantitativa: tasas de 

desempleo y actividad y evolución de la pobla-

ción ocupada. En relación a la población ocu-

pada se ha contemplado también su composi-

ción por niveles de estudios, al objeto de cap-

tar sintéticamente la riqueza en términos de 

capital humano que alberga la región. 

A lo largo de todo el capítulo se ha procurado 

poner en relación los datos económicos de 

Madrid con los del conjunto de España y algu-

nas de sus regiones, pero sobre todo con los 

correspondientes a la Comunitat Valenciana. 
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1.1. Evolución de la población 

La Comunidad de Madrid fue, junto con Cata-

luña y el País Vasco, la principal beneficiaria, 

en tanto que receptora, de los flujos de pobla-

ción que caracterizaron el fuerte incremento 

de la movilidad interna de la población espa-

ñola del período 1950-75. La transformación 

de la agricultura tradicional española en una 

actividad intensiva en capital y altamente me-

canizada liberó importantes excedentes de 

población rural que alimentaron la expansión 

de la industria y los servicios en Madrid. Así la 

población madrileña pasó de 1,9 millones de 

habitantes en 1951 a 4,2 en 1975. La evolución 

al alza de la población prosiguió posteriormen-

te, pero a un ritmo más lento, alcanzándose en 

cifras redondas los 5,3 millones de habitantes 

en 2000, y volvió a acelerarse en el siglo XXI, 

alcanzando los 6,7 millones en 2019. Desde 

finales de los años noventa ha sido el creci-

miento derivado de la llegada de población 

inmigrante de origen extranjero la fuente prin-

cipal de la expansión demográfica. Este creci-

miento se ha ido trasladando progresivamente 

desde la ciudad central a las coronas metropo-

litanas y a algunos otros municipios algo más 

alejados dentro de la región, situados princi-

palmente en el suroeste de la Comunidad. 

Como muestra el gráfico 1.1a, tanto la Co-

munidad de Madrid como la Comunitat Valen-

ciana han experimentado una senda de expan-

sión demográfica continuada y de carácter 

claramente más intenso que el del conjunto de 

España. Esta evolución al alza ha sido nota-

blemente más fuerte en el caso madrileño que 

en el valenciano, y el contraste entre ambas 

trayectorias es más destacable desde los años 

cincuenta a mediados de los setenta, como 

fácilmente puede apreciarse comparando los 

gráficos 1.1a y 1.1b. Mientras entre 1951 y 

1975 la región madrileña incrementó sus efec-

tivos poblacionales en un 114 %, la valenciana 

lo hizo en un 43 %. Es digno de tener en cuen-

ta que hasta el año 1958 la población de la ac-

tual Comunitat Valenciana superaba a la de la 

entonces provincia de Madrid. Entre 1975 y 

2000 el crecimiento de la población de la re-

gión madrileña fue del 27%, y el de la valen-

ciana del 23%, tasas mucho más parejas. Por 

último los respectivos aumentos de población 

entre los años 2000 y 2019 fueron de casi el 

25% en la primera y del 21% en la segunda. 

A raíz de la crisis económica iniciada hacia 

2007-08, el comportamiento demográfico de 

ambas regiones experimentó una regresión, 

que duró algo más en el caso valenciano. En la 

Comunidad de Madrid la población retrocedió 

entre 2012 y 2014, iniciándose en 2015 una 

fuerte recuperación. En el caso valenciano el 

retroceso demográfico comenzó también en 

2012 pero se mantuvo hasta 2016, iniciándose 

la recuperación en 2017. 

La Estadística de Variaciones Residenciales del 

Instituto Nacional de Estadística (INE) permi-

te analizar con más detalle el comportamiento 

demográfico de la Comunidad de Madrid en 

las dos últimas décadas. Esta estadística se 

elabora por el INE a partir de la explotación de 

la información relativa a las altas y bajas en los 

padrones municipales de habitantes motivadas 

por cambios de residencia. De este modo pue-

den conocerse los saldos anuales por variación 

residencial tanto los de carácter interior, es 

decir los que afectan a la movilidad entre los 

diferentes municipios de España, como los de 

carácter exterior, entre municipios de España 

y el extranjero. De acuerdo con la información 

proporcionada por esta estadística, los años de 

crecimiento económico que precedieron a la 

crisis se caracterizaron por una fuerte entrada 

de personas procedentes del extranjero en la 

Comunidad de Madrid, por lo que el saldo ex-

terior fue netamente positivo, a la vez que te-

nía lugar una salida neta de residentes hacia 

otras CC. AA., lo que hizo que en esos años el 

saldo interior fuese negativo.  

La magnitud del saldo exterior fue tan consi-

derable que el saldo total de variaciones resi-

denciales en la Comunidad de Madrid, su-

mando el interior y el exterior fue positivo, y 

muy elevado durante los años del auge econó-

mico anterior a la crisis económica de 2007-

08. Poco después de llegada la crisis los saldos
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Gráfico 1.1. Evolución de la población residente en la C. de Madrid, C. Valenciana y España 

a) 1951-2019 (1951=100) b) 1980-2019 (1980=100) 

 

 

Nota: Población a 1 de julio de cada año.  

Fuente: INE (Anuario estadístico de España, Cifras de población). 

 

se invirtieron, ya que el saldo exterior pasó a 

ser negativo al regresar muchos antiguos in-

migrantes a sus países de origen desalentados 

por la falta de trabajo y el aumento del desem-

pleo, mientras que el saldo interior de la Co-

munidad de Madrid con otros territorios de 

España pasó a ser positivo. Esta información 

se analizará con más detalle en el capítulo 4 de 

este informe. 

El peso de la población residente en la Comu-

nidad de Madrid sobre el conjunto de la pobla-

ción española no ha dejado de aumentar, al-

canzando el 14,2 % en 2019, una tendencia 

similar a la experimentada por la de la pobla-

ción valenciana, aunque en esta última no sólo 

ha sido menos pronunciada en el largo plazo 

sino que ha experimentado cierto retroceso en 

los últimos años, para situarse en el 10,6 % en 

2019 (gráfico 1.2). La variación positiva de la 

población residente en la Comunidad de Ma-

drid coincidió con mermas en la población de 

las provincias circundantes entre 1951 y 1980, 

aunque posteriormente, entre 1980 y 2019, la 

descongestión de la región metropolitana ma-

drileña impulsó el crecimiento de Guadalajara, 

Toledo y Segovia, aunque el aumento de po-

blación fue muy modesto en el caso de esta 

última. Ávila continuó registrando pérdidas de 

población en el segundo período, aunque de 

menor intensidad que en el primero (gráfico 

1.3). 

Gráfico 1.2. Peso de la población residente en 

la C. de Madrid y C. Valenciana respecto del 

total nacional, 1951-2019 (porcentaje) 

 

Nota: Población a 1 de julio de cada año. 

Fuente: INE (Anuario estadístico de España, Cifras de población).
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Gráfico 1.3. Variación de la población 

residente en la C. de Madrid y las provincias 

limítrofes, 1951-1980 y 1980-2019 (porcentaje) 

 
Nota: Población a 1 de julio de cada año. 

Fuente: INE (Anuario estadístico de España, Cifras de población). 

 

Gráfico 1.4. Evolución de la estructura de 

población por edades de la C. de Madrid, 

1980-2019 (porcentaje) 

 
Nota: Población a 1 de julio de cada año. 

Fuente: INE (Cifras de población). 

 

 

A lo largo de los últimos treinta años la pobla-

ción madrileña ha ido envejeciendo, al dismi-

nuir el peso de los grupos de edad de menos de 

treinta años, y aumentar el de todos los estra-

tos de población superiores a esa edad, evolu-

ción similar a la registrada en la Comunitat 

Valenciana y en España en general. Así, el nú-

mero de personas de más de 80 años residen-

tes en la Comunidad de Madrid ha pasado de 

70.090 en 1980 a 367.466 en 2019. Sin embar-

go, a lo largo de la última década se ha mante-

nido en la Comunidad de Madrid, con un lige-

rísimo incremento, el porcentaje de población 

entre 0 y 15 años, probablemente debido a la 

llegada de inmigrantes del extranjero (gráfi-

cos 1.4 y 1.5).  

De cara a sus efectos sobre el mercado de tra-

bajo resulta relevante considerar la composi-

ción de la población en edad de trabajar según 

el nivel de estudios finalizado. De este modo es 

posible advertir como entre 1980 y 2019 se ha 

producido una notable reducción del número 

de personas que solamente habían cursado 

como máximo estudios obligatorios, mientras 

crecía el de quienes habían permanecido más 

años en el sistema educativo, y especialmente 

el de quienes habían cursado estudios univer-

sitarios. En 2019 había 650.000 personas me-

nos que en 1980 que estando en edad de traba-

jar no hubieran ido más allá de la escolariza-

ción obligatoria, mientras que el número de 

quienes contaban con un nivel de estudios 

universitarios había aumentado en 1,4 millo-

nes, y en más de 400.000 el de quienes había 

recibido una formación profesional de grado 

superior. El resultado es que en 2019 la Co-

munidad de Madrid contaba con un porcentaje 

de graduados universitarios dentro de la po-

blación en edad de trabajar del 30,8 %, que 

superaba en casi 10 puntos la media española, 

y en algo más todavía la de la Comunitat Va-

lenciana, donde dicha proporción sólo alcan-

zaba el 19,8 % (gráficos 1.6 y 1.7). 
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Gráfico 1.5. Evolución de la estructura de población por edades de la C. de Madrid, C. Valenciana y 

España, 1980-2019 (porcentaje) 

a) Porcentaje de población entre 16 y 64 años b) Porcentaje de población menor de 16 años y con 65 

años y más 

 

 
Nota: Población a 1 de julio de cada año. 

Fuente: INE (Cifras de población). 

Gráfico 1.6. Evolución de la población en edad 

de trabajar en la C. de Madrid según nivel de 

estudios finalizados, 1980-2019 (número) 

 

Gráfico 1.7. Porcentaje de la población en edad 

de trabajar con estudios universitarios en la C. 

de Madrid, C. Valenciana y España, 1980-2018 

(porcentaje) 

  
Fuente: Fundación Bancaja-Ivie, INE (EPA) y elaboración propia. Fuente: Fundación Bancaja-Ivie, INE (EPA) y elaboración propia. 
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En definitiva, la Comunidad de Madrid expe-

rimentó un intenso crecimiento demográfico 

entre la década de los 50 y los 80 del siglo XX, 

permitiendo duplicar su población en esos 

años —y superar los niveles de la Comunitat 

Valenciana— al tiempo que se reducía la po-

blación en las provincias limítrofes. Durante 

los años de expansión económica de las últi-

mas décadas se produjo un aumento de la po-

blación madrileña —motivado en parte por la 

entrada de inmigrantes extranjeros— que re-

trocedería ligeramente en los años recientes de 

crisis. Actualmente, Madrid concentra un 

14,2 % de la población española y destaca por 

contar con un porcentaje elevado de la pobla-

ción en edad de trabajar con estudios universi-

tarios, consecuencia como veremos más delan-

te de su capacidad de atracción de capital hu-

mano. 

1.2. Crecimiento económico y renta por 

habitante 

Si llama la atención la evolución a largo plazo 

de la población madrileña, todavía lo hace más 

la de una variable fundamental para estudiar 

el comportamiento a largo plazo de una eco-

nomía regional, como es el Producto Interior 

Bruto a precios constantes. La dinámica de 

ascenso de esta magnitud en la Comunidad de 

Madrid ha hecho que su valor en 2018 fuera 

casi once veces superior al de 1955, superando 

ampliamente la ya de por sí fuerte expansión 

registrada por esta magnitud por la economía 

española en su conjunto, que se multiplicó 

entre ambos años por un factor ligeramente 

inferior a ocho. En el caso de la Comunitat 

Valenciana el factor de multiplicación corres-

pondiente en el mismo período fue de ocho y 

medio. Es necesario destacar sin embargo que 

la gran recesión tuvo un mayor impacto en la 

Comunitat Valenciana que en la Comunidad 

de Madrid y en el conjunto de España. El pun-

to máximo alcanzado por el PIB antes de que 

se hicieran notar los efectos de la crisis se al-

canzó en los tres casos en 2008, pero tras su-

frir los efectos de ésta la economía madrileña 

superaba ya ese nivel en 2015, mientras que la 

valenciana sólo lo ha hecho en 2018. Para Es-

paña esa superación se produce, al igual que 

en el caso madrileño, en 2015 (gráficos 1.8a 

y 1.8b). 

 

 

 

Gráfico 1.8. Evolución del PIB a precios constantes en la C. de Madrid, C. Valenciana y España 

a) 1955-2018 (1955=100) a) 1980-2018 (1980=100) 

 

 
Fuente: INE (CRE) y elaboración propia. 
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Lo anterior se ha traducido en un aumento 

paulatino del peso de la economía madrileña, 

medido por su PIB, sobre la española, de modo 

que si en 1955 suponía el 11 % de esta, en 2018 

había pasado a representar el 19 %. En el caso 

valenciano dicho peso se ha mantenido en el 

entorno del 9 % en ambos años, con algún 

momento puntual en el período intermedio en 

que ha alcanzado el 10 % (gráfico 1.9).  

Una forma sencilla de captar algunas caracte-

rísticas básicas del modelo de crecimiento de 

una región es la consistente en descomponer el 

crecimiento del PIB en sus dos pilares funda-

mentales: el aumento de la ocupación y el de la 

productividad de las personas ocupadas. Se 

trata en definitiva de saber si el crecimiento de 

la actividad económica responde principal-

mente a una ampliación de la base productiva, 

medida a través del volumen de empleo, o más 

bien a su profundización, medida a través del 

crecimiento de la productividad del trabajo, 

tras la cual se encuentran mejoras tecnológi-

cas, incrementos de la eficiencia en la produc-

ción y una mayor capitalización de los puestos 

de trabajo.    

Gráfico 1.9. Peso del PIB de la C. de Madrid y 

la C. Valenciana respecto del total nacional, 

1955-2018 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (CRE) y elaboración propia. 

Haciendo uso de este esquema, el cuadro 1.1 

permite constatar en primer lugar que el cre-

cimiento de la Comunidad de Madrid ha sido 

más rápido que la media nacional en los mo-

mentos de expansión de la actividad económi-

ca, y se ha resentido menos de las coyunturas 

recesivas, así como también que la tasa de cre-

cimiento medio anual del período 1985-2000 

no se ha llegado a igualar posteriormente. En 

segundo lugar se observa también que ambos 

componentes —ocupación y productividad— 

han evolucionado más positivamente en Ma-

drid que en la Comunitat Valenciana y que en 

el conjunto de España en todos los períodos 

considerados. La única excepción se produce 

en el período de crisis 2007-2013, cuando la 

productividad del trabajo crece con mayor 

rapidez en España que en la Comunidad de 

Madrid por efecto de la destrucción de empleo 

y no por el crecimiento del PIB. 

Una tercera deducción es que la contribución 

del aumento de la ocupación al crecimiento del 

PIB es siempre mayor que la del incremento 

de la productividad del trabajo, algo que ocu-

rre en las dos CC. AA. y en España, con la úni-

ca excepción de nuevo del período 2007-2013. 

La debilidad del aumento de la productividad 

en España es un hecho ampliamente comenta-

do por la literatura especializada, y Madrid no 

ha escapado a esa tendencia. En cuanto a las 

dos excepciones señaladas para el período 

2007-2013 tiene una explicación bien conoci-

da, y es el carácter procíclico del comporta-

miento de la productividad en España: creci-

miento más rápido en los momentos de crisis 

económica que en los de expansión. La razón 

se encuentra en la elevada volatilidad del em-

pleo en la economía española, dado que el 

ajuste del mercado de trabajo se produce en 

mayor medida por cambios en las cantidades 

—empleo— que por cambios en el precio —los 

salarios y las condiciones de trabajo—. Se trata 

de un hecho que cabe relacionar con la fuerte 

presencia de los contratos temporales de tra-

bajo en España, fácilmente extinguibles con un 

coste nulo o muy reducido. Por tanto, lejos de 

reflejar un comportamiento económico virtuo-

so, la elevación de la productividad a lo largo  

11,3 

19,2 

9,0 
9,2 

0

5

10

15

20

25

1
9
5
5

1
9
5
8

1
9
6
1

1
9
6
4

1
9
6
7

1
9
7
0

1
9
7
3

1
9
7
6

1
9
7
9

1
9
8
2

1
9
8
5

1
9
8
8

1
9
9
1

1
9
9
4

1
9
9
7

2
0
0
0

2
0
0
3

2
0
0
6

2
0
0
9

2
0
1
2

2
0
1
5

2
0
1
8

Madrid C. Valenciana



 

30 

 

Cuadro 1.1 Tasa de crecimiento medio anual acumulada del PIB, productividad del trabajo y 

empleo de la C. de Madrid, C. Valenciana y España, 1985-2018 (porcentaje) 

 
1985-2000 2000-2007 2007-2013 2013-2018 

Tasa de crecimiento medio anual del PIB 

C. de Madrid 4,0% 3,8% -0,5% 3,2% 

C. Valenciana 3,3% 3,5% -2,1% 2,7% 

España 3,4% 3,4% -1,3% 2,7% 

Tasa de crecimiento medio anual de la productividad 

C. de Madrid 1,1% 0,0% 1,3% 0,8% 

C. Valenciana 0,6% -0,2% 1,8% 0,2% 

España 1,0% 0,0% 1,6% 0,5% 

Tasa de crecimiento medio anual del empleo 

C. de Madrid 2,9% 3,9% -1,8% 2,4% 

C. Valenciana 2,7% 3,7% -3,9% 2,5% 

España 2,3% 3,4% -2,8% 2,2% 

Nota: se ha considerado el PIB y la productividad del trabajo a precios constantes. 

Fuente: INE (CRE). 

del período comprendido entre 2007 y 2013 

es fundamentalmente la otra cara de la eleva-

da destrucción de empleo que tuvo lugar en 

esos años. 

La trayectoria del PIB por habitante de las 

regiones españolas desde los años cincuenta a 

la actualidad muestra un proceso de conver-

gencia, con un crecimiento más rápido en las 

regiones pobres que en las ricas. Sin embargo 

esa convergencia a largo plazo es bastante 

débil, y por lo tanto muy lenta. Fue especial-

mente intensa en los años sesenta y setenta, 

alentada en buena medida por cuantiosos 

movimientos migratorios desde las regiones 

de menor nivel inicial de desarrollo hacia los 

centros industriales, entre los que se incluía 

Madrid. Posteriormente se ralentizó de forma 

sustancial, llegando a invertirse —

divergencia— durante los años de la crisis 

económica. En este contexto, la evolución de 

la actual Comunidad de Madrid ha sido parti-

cularmente afortunada. En 1955 ocupaba la 

segunda posición en renta por habitante del 

país, tras el País Vasco, mientras que en la 

actualidad es la primera entre las CC. AA. 

españolas. En ese año, en el que da comienzo 

la serie a precios constantes que estamos co-

mentando, Madrid superaba en un 86 % la 

media española de renta por habitante, mien-

tras que en 2018 esa diferencia se había redu-

cido al 37 %, lo que apunta en la dirección de 

convergencia paulatina ya señalada. Sin em-

bargo, a diferencia de las otras dos regiones, 

País Vasco y Cataluña, con las que compartía 

las primeras posiciones en ingresos por habi-

tante en los años cincuenta del siglo pasado, 

la región madrileña ha experimentado una 

tasa de crecimiento de su renta per cápita 

más fuerte del que le hubiera correspondido 

de acuerdo con su posición inicial1. El proceso 

de crecimiento se inició con fuerza tras el 

Plan de Estabilización de 1959 y hasta 1975, 

con cierto estancamiento de los niveles alcan-

zados en ese año a lo largo de la década si-

guiente. Desde 1985 ha proseguido el aumen-

to del PIB per cápita madrileño en términos 

reales, con dos momentos de retroceso, el 

primero de ellos entre 1992 y 1993, y el se-

gundo con motivo de la crisis que comenzó en 

2008. En este último caso los niveles alcan-

zados en 2007 sólo pudieron volverse a su-

                                                        
1
 El supuesto implícito es que se espera que las regio-

nes inicialmente más pobres crezcan más rápidamente 

que las inicialmente más ricas, debido a la difusión de 

innovaciones tecnológicas desde estas últimas a las 

primeras, a la tendencia a los rendimientos decrecientes 

de la inversión de capital en las zonas mejor dotadas de 

este factor productivo, y a los movimientos migratorios 

desde las zonas más pobres a las más ricas. Para un 

análisis bastante reciente de la convergencia regional 

en España puede verse, Ángel de la Fuente (2019a). 
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perar en 2016. El PIB per cápita a precios 

corrientes de Madrid en 2018 superaba lige-

ramente los 35.000 euros, un 36% superior a 

la media nacional que alcanzaba los 25.700. 

La evolución económica de la Comunitat Va-

lenciana no ha sido tan positiva. A pesar de 

que el PIB per cápita regional cuadruplicaba 

en 2018 el de 1955 —datos a precios constan-

tes—, el progreso ha sido más lento que el del 

conjunto del país. Esto hubiera podido ser 

una tendencia normal, habida cuenta de que 

la región superaba en 1955 la media nacional 

de renta por habitante en casi un 5 %, pero 

sin embargo lo que ha venido ocurriendo en 

las últimas décadas es que este diferencial 

positivo se ha tornado negativo y además se 

ha ido ampliando con el paso del tiempo. 

Desde 1966 la renta per cápita valenciana ha 

estado por debajo de la española, pero las 

diferencias fueron de escasa cuantía hasta 

mediados de la década de los ochenta. En 

1985 el PIB per cápita valenciano representa-

ba el 98 % del español, en 2000 el 95 %, el 

año 2007 era del 90 %, y en 2018 la brecha se 

había ampliado aún más, ya que el nivel rela-

tivo era del 87 %. Ha sido por tanto en lo que 

va transcurrido del siglo XXI cuando con ma-

yor nitidez se ha percibido que el progreso 

material de la sociedad valenciana era más 

lento que el del conjunto de España. Además, 

y como es ya conocido, el impacto de la crisis 

económica iniciada en 2008 en términos de 

retroceso del nivel de vida fue más acusado 

en la Comunitat Valenciana que en la mayoría 

de las regiones españolas. En 2018 aún no se 

habían alcanzado los niveles máximos de PIB 

per cápita del período precrisis, restando to-

davía una brecha por superar equivalente al 

1 %. A precios corrientes el PIB per cápita de 

la Comunitat Valenciana ascendía en 2018 a 

22.400 euros. La evolución relativa del PIB 

per cápita de Madrid, la Comunitat Valencia-

na y España es la descrita en el gráfico 1.10. 

En resumen, la Comunidad de Madrid expe-

rimentó, al igual que en población, un creci-

miento más intenso que el resto de regiones 

españolas en términos de renta, especialmen-

te en las décadas de los 60 y los 70. Asimis-

mo, el crecimiento de la renta en la Comuni-

dad de Madrid ha sido por lo general más 

rápido que la media española en los periodos 

de expansión económica y menos resentido 

en las etapas de crisis. La importancia de la 

Comunidad de Madrid en el PIB nacional ha 

crecido de forma continua a lo largo de los 

últimos sesenta años y en la actualidad esta 

región concentra casi una quinta parte de la 

renta nacional. La renta per cápita madrileña 

ha crecido con fuerza a pesar de su dinamis-

mo demográfico, ampliándose la ventaja que 

presenta con la media española y, más toda-

vía, con la Comunitat Valenciana. 

Gráfico 1.10. Evolución del PIB per cápita a 

precios constantes en la C. de Madrid,            

C. Valenciana y España, 1955-2018  

(euros de 2015) 

 

Fuente: INE (CRE, Anuario estadístico de España, Cifras de 

población) y elaboración propia. 

1.3. El comportamiento del mercado de 

trabajo 

Un dato básico en la evolución del mercado 

de trabajo es la tasa de paro. Esta variable ha 

mostrado en España fuertes oscilaciones des-

de los años setenta del siglo pasado, a la vez 

que se ha movido en niveles medios bastante 

elevados, de tal modo que sólo en el punto 

álgido de la expansión económica anterior a 
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la última crisis la tasa española de desempleo 

se situó en niveles parangonables a los euro-

peos. Con todo, como muestra el gráfico 

1.11, Madrid se ha mantenido habitualmente 

en tasas de desempleo inferiores a las de la 

Comunitat Valenciana y también a las del 

conjunto de España, con una diferencia más 

acentuada a su favor a lo largo de las dos úl-

timas décadas. Entre 1980 y 2000 la tasa de 

paro madrileña quedaba por debajo de la va-

lenciana en no más de dos puntos, con excep-

ción de la recesión de los primeros años no-

venta en que la distancia fue mayor, y ocasio-

nalmente la tasa valenciana fue más reducida 

que la madrileña, como sucedió por ejemplo 

en 1980-81. Sin embargo, ya entrado el siglo 

XXI la distancia se hizo mayor, y en algunos 

de los años de la crisis de 2008 llegó a su-

perar los ocho puntos de porcentaje, dando 

muestra de la mayor resiliencia de la econo-

mía madrileña en comparación con la valen-

ciana. Sólo en 2019 la tasa de paro valenciana 

consiguió eliminar su diferencial negativo con 

la del conjunto de España y reducir a tres 

puntos y medio el que mantiene con la tasa de 

paro madrileña.  

Gráfico 1.11. Evolución de la tasa de paro en 

la C. de Madrid, C. Valenciana y España,   

1980-2019 (porcentaje) 

 
Nota: En el periodo 1980-1987, el dato de España no incluye a 

Ceuta y Melilla. 

Fuente: INE (EPA Microdatos). 

Gráfico 1.12. Tasa de actividad de la C. de 

Madrid, C. Valenciana y España, 1980-2019 

(porcentaje) 

 
Fuente: INE (EPA). 

Es de interés señalar que el menor desempleo 

que en términos relativos viene padeciendo la 

Comunidad de Madrid se produce en un con-

texto en que es mayor la propensión de su 

población en edad de trabajar a incorporarse 

al mercado de trabajo. El gráfico 1.12 recoge 

este hecho haciendo uso del concepto de tasa 

de actividad, que mide la proporción entre la 

población activa —ocupados más desemplea-

dos— y la población en edad de trabajar. De 

nuevo se registra aquí un cambio en la posi-

ción relativa de ambas CC. AA. desde finales 

de los años noventa. Anteriormente lo habi-

tual era que la tasa de actividad de la pobla-

ción valenciana superara a la de la madrileña, 

pero esta situación se ha invertido, y de forma 

crecientemente acusada, a lo largo de las dos 

últimas décadas. La tendencia a largo plazo 

en España es hacia la elevación de la tasa de 

actividad, lo que en buena medida refleja la 

creciente incorporación de las mujeres al 

mercado de trabajo, en lo que debe haber 

influido el mayor coste de oportunidad de no 

hacerlo una vez se han elevado los niveles 

educativos medios de la población. Así mien-

tras en 1980 las tasas de actividad en Madrid, 

la Comunitat Valenciana y España se situa-
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ban alrededor del 50 %, en la actualidad se 

acercan al 63 % en el caso madrileño y supe-

ran el 58 % en la Comunitat Valenciana y en 

el conjunto de España. 

Por último, merece la pena destacar que a 

pesar de las diversas coyunturas económicas 

adversas que se han registrado desde princi-

pios de los años ochenta, ha sido innegable el 

fuerte aumento registrado por la población 

ocupada, como indica el gráfico 1.13. Ma-

drid ha más que doblado esta magnitud entre 

1980 y 2019, año en que contaba con 3,1 mi-

llones de empleos. La Comunitat Valenciana 

también ha visto crecer el número de ocupa-

dos, que ha registrado entre ambos años un 

incremento del 74 %, lo que en términos ab-

solutos representa casi 887.000 nuevos pues-

tos de trabajo, de modo que en 2019 la cifra 

de ocupados ascendía a 2.087.257.  

Gráfico 1.13. Evolución de la población 

ocupada en la C. de Madrid, C. Valenciana y 

España, 1980-2019 (1980=100) 

 

Fuente: INE (EPA). 

No se trata de una expansión meramente 

cuantitativa, ya que el capital humano, medi-

do por los años de escolarización que esta 

población laboral incorpora, ha crecido sus-

tancialmente con el paso del tiempo. Mien-

tras en 1980 tan sólo el 16 % de la población 

ocupada en la Comunidad de Madrid contaba 

con estudios superiores, en 2019 esta propor-

ción se elevaba hasta el 52 %, más que do-

blando así el volumen de población ocupada 

que sólo cuenta como máximo con el nivel de 

estudios obligatorios. El gráfico 1.14 da 

cuenta de este cambio realmente impresio-

nante en la cualificación de la fuerza de traba-

jo madrileña. Por su parte, el gráfico 1.15 

compara la Comunidad de Madrid, la Comu-

nitat Valenciana y España en lo que se refiere 

al segmento más voluminoso cuantitativa-

mente de la población ocupada que cuenta 

con estudios superiores: los universitarios. 

Aunque el aumento del porcentaje de perso-

nas que cuentan con estudios universitarios 

entre las que se encuentran trabajando es 

claramente manifiesto en las tres áreas, Ma-

drid destaca claramente al haber pasado de 

una proporción del 13,7 % en 1980 al 40,9 % 

en 2019. También aquí las diferencias con la 

Comunitat Valenciana se han acentuado con 

el paso del tiempo, ya que mientras que en 

1980 el diferencial positivo de Madrid se ci-

fraba en poco más de siete puntos porcentua-

les, en 2019 ascendía a casi trece puntos. Es 

de señalar que tanto a principios como a fina-

les del período contemplado el porcentaje de 

población ocupada que contaba con este nivel 

educativo en la Comunitat Valenciana era 

inferior a la media española, y también aquí 

la brecha ha aumentado, al ser mayor en 2019 

que en 1980. 

En definitiva, la Comunidad de Madrid tam-

bién ha destacado en el mercado de trabajo 

con respecto a la Comunitat Valenciana y al 

conjunto de España en las últimas décadas: 

menores tasas de desempleo, mayor creci-

miento del número de ocupados (ha duplica-

do el número de personas empleadas en el 

mercado de trabajo en los últimos treinta 

años) y mayor proporción de ocupados con 

estudios universitarios.  
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Gráfico 1.14. Evolución de la población ocupada 

por nivel de estudios finalizados en la Comunidad 

de Madrid, 1980-2019 (número) 

 

Gráfico 1.15. Porcentaje de la población 

ocupada con estudios universitarios en la C. 

de Madrid, C. Valenciana y España, 1980-2019 

(porcentaje) 

  

Fuente: Fundación Bancaja-Ivie, INE (EPA) y elaboración propia. 

 

Fuente: Fundación Bancaja-Ivie, INE (EPA) y elaboración propia. 
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2. LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA  

DE LA ECONOMÍA MADRILEÑA  
 

En este capítulo se describe, a través de sus 

rasgos principales, la base productiva de la 

economía madrileña. Se contempla en primer 

lugar la trayectoria del VAB y del empleo de la 

Comunidad de Madrid desde comienzos del 

siglo actual, describiéndose a continuación su 

perfil de especialización sectorial. La región 

muestra en la actualidad una acusada terciari-

zación, común a otras regiones europeas de 

similar nivel de desarrollo. Puede observarse 

que confluyen en dicha especialización una 

serie de rasgos positivos, como es un peso no-

table de servicios avanzados, y en general de 

actividades productivas con índices de produc-

tividad del trabajo relativamente elevados. 

Se ha estudiado asimismo la estructura ocupa-

cional de la región madrileña y del área me-

tropolitana de Madrid, asimilada desde el pun-

to de vista estadístico al concepto de ‘área ur-

bana funcional’ que manejan Eurostat y el Ins-

tituto Nacional de Estadística2. La estructura 

ocupacional de una región permite captar el 

rango de las funciones que desempeña, a tra-

vés de las que corresponden a cada grupo ocu-

pacional. Destaca en el caso de Madrid el me-

nor peso de las ocupaciones de menor cualifi-

cación en relación a otras grandes áreas urba-

nas funcionales españolas, y la importante 

presencia en cambio de técnicos y profesiona-

                                                        
2
 Véase INE (Indicadores Urbanos). 

les científicos e intelectuales, así como de di-

rectores y gerentes. La acumulación de funcio-

nes directivas  sitúa por tanto a la aglomera-

ción urbana madrileña a la cabeza del sistema 

urbano español. 

A lo largo de los  distintos apartados se aporta 

también información en relación a algunos 

otros aspectos relevantes a la hora de explicar 

el diferencial positivo en términos de produc-

tividad de que disfruta la Comunidad de Ma-

drid en relación a otras partes de España: di-

mensión  de sus  empresas en volumen de em-

pleo, cualificación de sus empresarios y direc-

tivos, y captación por parte de su tejido pro-

ductivo de egresados universitarios en mate-

rias STEM (Science, Engeneering, Technology 

and Mathematics), que son altamente deman-

dadas en la actualidad, entre otras cosas por 

facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

Finalmente se analiza la vertiente exterior de 

la economía madrileña, contemplando indica-

dores básicos, como el grado de apertura ex-

terna de la región, y describiendo la composi-

ción de sus exportaciones e importaciones. Se 

presta asimismo atención a los flujos de inver-

sión directa extranjera, de los que la Comuni-

dad de Madrid viene absorbiendo una propor-

ción creciente, sin parangón con los que se 

dirigen a otras comunidades autónomas. 
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Gráfico 2.1. Evolución del VAB a precios constantes y empleo por sectores en la C. de Madrid, 

2000-2018 (2000=100) 

a) VAB a precios constantes b) Empleo 

 

 

Fuente: INE (CRE). 

2.1. La especialización productiva ma-

drileña  

La evolución de la estructura productiva ma-

drileña en lo que va transcurrido del siglo XXI 

refleja una tendencia habitual en los países 

desarrollados: fuerte expansión del sector ter-

ciario de la economía y declive del peso relati-

vo del sector industrial (gráfico 2.1). A ello se 

une la continua reducción del espacio ocupado 

por la agricultura en la estructura productiva, 

algo que llega al límite en el caso madrileño, 

en que el espacio regional se corresponde sus-

tancialmente con una gran área metropolitana 

y sus coronas externas. En cuanto a las activi-

dades vinculadas a la construcción se advierte 

una brusca caída de su valor añadido bruto a 

raíz de la recesión que cercenó a partir de 

2008 el boom inmobiliario del período inme-

diatamente anterior, a la que ha seguido cierta 

recuperación tras el punto de inflexión de la 

crisis registrado en 2013. Es digno de mención 

que el auge del empleo en la construcción en-

tre los años 2000 y 2008 se corresponde con 

una tendencia mucho más moderada de la 

evolución del VAB en términos reales del sec-

tor, que se mantiene bastante estable, lo que es 

indicio de la debilidad del comportamiento de 

la productividad del trabajo en este sector. 

La mencionada reducción del peso del sector 

industrial es mucho más evidente en términos 

de empleo que en términos de producción. 

Contrariamente a lo que a veces se piensa, la 

muy comentada desindustrialización no es un 

fenómeno derivado de una mala coyuntura 

económica prolongada durante varios años, 

sino que responde a tendencias más profundas 

de las economías modernas. 

El empleo en el sector industrial como propor-

ción del empleo total, y el peso del valor aña-

dido de ese sector sobre el Valor Añadido Bru-

to global de las economías desarrolladas ha 

experimentado una tendencia decreciente cu-

yos inicios se remontan al menos a la década 

de los años setenta del siglo pasado, aunque 

con diferencias de ritmo y de periodificación 

según los países. En la Unión Europea (UE-

28) el sector industrial ha pasado de represen-

tar el 19,3 % del empleo total en el año 2000 al 

15,3 % en 2018, dejándose en el camino cinco 

millones de empleos. 
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El declive de la importancia relativa del sector 

no es exclusivo de las economías europeas, 

estando también presente en las restantes 

economías del mundo más desarrollado, y a la 

vez se ha producido un aumento de la partici-

pación relativa en el valor añadido mundial 

generado por el sector industrial por parte de 

las economías emergentes. 

Esta reducción experimentada por el empleo 

industrial en la Unión Europea, y también en 

España y en la Comunidad de Madrid, es el 

fruto de la combinación de cuatro factores 

principales: 

 Un crecimiento continuado de la producti-

vidad del trabajo en el sector industrial, 

debido a un mayor uso de capital y a los 

avances tecnológicos, lo que reduce, a 

igualdad de otras circunstancias, las nece-

sidades de mano de obra. 

 La expansión del comercio internacional 

de productos manufacturados con países 

emergentes que cuentan con menores cos-

tes laborales. Esto les permite ser competi-

tivos en una amplia gama de productos y 

atraer a su territorio la localización de filia-

les de empresas industriales de los países 

desarrollados. 

 Un crecimiento más rápido de la demanda 

de servicios que la de manufacturas por 

parte de los consumidores, tendencia bas-

tante habitual cuando se alcanza un nivel 

medio de ingresos elevado por parte de la 

población. De este modo la reducción de 

las necesidades de empleo en el sector in-

dustrial, fruto de los avances de la produc-

tividad, no se ve compensada o neutraliza-

da por un crecimiento suficientemente rá-

pido de la producción, lo que contribuye a 

la reducción de los puestos de trabajo ubi-

cados en el sector industrial. 

 La externalización de parte de los aprovi-

sionamientos que antes las grandes empre-

sas industriales realizaban por ellas mis-

mas (transporte, limpieza, distribución, 

asesoramientos varios) en empresas de 

servicios especializadas, que generan em-

pleos que se contabilizan como no indus-

triales.  

El cuadro 2.1 arroja luz sobre la composición 

por sectores de actividad de la economía ma-

drileña. Cabe constatar en primer lugar que el 

proceso de terciarización de la economía ma-

drileña está muy avanzado, ya que los servicios 

representan más del 85 % del VAB regional, 

mientras que la industria ya no alcanza el 

10 %. Entre el año 2000 y 2018 el número de 

personas ocupadas en los servicios creció en 

algo más de un millón, mientras que en el sec-

tor industrial desaparecieron alrededor de 

ciento cuarenta mil puestos de trabajo, lo que 

representó una reducción del orden del 40 %. 

Aunque la especialización en servicios del área 

metropolitana madrileña, en relación a otras 

grandes áreas metropolitanas españolas como 

Barcelona, Valencia, Zaragoza o Bilbao es bien 

conocida y viene de antiguo, vale la pena des-

tacar el carácter que ha ido adquiriendo esta 

especialización. Han ganado peso sectores de 

servicios que requieren personal cualificado y 

que tienden a hacer uso de las nuevas tecnolo-

gías, lo que les permite generar puestos de 

trabajo con niveles de remuneración relativa-

mente elevados. Entre ellos se cuentan los de-

dicados a la ‘información y comunicaciones’ y 

las ‘actividades profesionales, científicas y téc-

nicas, actividades administrativas y servicios 

auxiliares’, mientras que entre los que han 

disminuido en importancia relativa se sitúan 

las actividades más tradicionales vinculadas al 

comercio y la hostelería. Las ‘actividades fi-

nancieras y de seguros’ tienen un peso elevado 

en Madrid, en relación a otras CC. AA. españo-

las, pero experimentaron las consecuencias de 

la crisis financiera de 2008, reduciendo nota-

blemente su volumen de empleo, y por consi-

guiente entre 2009 y 2018 perdieron peso en 

términos de valor añadido en el conjunto de la 

estructura productiva madrileña. 
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Cuadro 2.1. Distribución del VAB de la Comunidad de Madrid por sector de actividad, 2000-2018 

(porcentaje) 

 
2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018 

Agricultura 0,3 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Industria 15,6 13,0 11,8 10,1 10,6 10,5 9,7 

Construcción 10,0 10,2 10,3 8,7 5,2 4,6 5,0 

Servicios 74,2 76,5 77,8 81,2 84,1 84,8 85,2 

Comercio al por mayor y al por menor; repara-

ción de vehículos de motor y motocicletas; trans-

porte y almacenamiento; hostelería 

25,2 24,5 23,1 21,4 23,0 23,3 23,8 

Información y comunicaciones 6,3 8,0 9,0 9,7 9,5 9,4 9,6 

Actividades financieras y de seguros 6,3 6,8 7,0 8,4 6,2 5,8 6,0 

Actividades inmobiliarias 8,3 8,2 8,2 8,3 10,6 10,2 10,0 

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 

actividades administrativas y servicios auxiliares 
8,3 9,6 11,0 12,7 13,5 14,5 15,2 

Administración pública y defensa; seguridad so-

cial obligatoria; educación; actividades sanitarias y 

de servicios sociales 

14,8 14,7 14,8 15,9 16,1 16,0 15,2 

Actividades artísticas, recreativas y de entrete-

nimiento; reparación de artículos de uso doméstico 

y otros servicios 

5,0 4,7 4,6 4,8 5,3 5,6 5,4 

Total  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: INE (CRE). 

El gráfico 2.2 describe la especialización 

productiva madrileña a través de un índice que 

divide el peso de un determinado sector en el 

empleo total de Madrid por el peso que ese 

mismo sector tiene en la economía española. 

Se incluye asimismo la comparación entre el 

nivel de productividad que ese sector despliega 

en la economía madrileña y el correspondiente 

a la media española (España = 100). Es digno 

de señalarse que Madrid presenta el perfil de 

especialización ya antes indicado en servicios 

que pueden considerarse como avanzados, y 

que no solamente en esos sectores —como ‘in-

formación y comunicaciones’— sino también 

en algunas otras ramas de la actividad econó-

mica en que no se ha especializado, como ‘in-

dustria’ o ‘comercio, transporte y hostelería’ 

sus niveles relativos de productividad superan 

la media española. En conjunto, la productivi-

dad del trabajo en la industria madrileña su-

pera la media española en un 23 %, y en los 

servicios en casi un 13 %, especialmente en las 

actividades profesionales, científicas y técnicas 

donde el diferencial positivo alcanza el 25 %. 

Además de la contribución que el tamaño de 

las empresas, la profesionalidad de su gestión 

y la capitalización y nivel tecnológico de los 

puestos de trabajo puede hacer a la hora de 

explicar los mayores niveles de productividad 

en la Comunidad de Madrid, es preciso tam-

bién referirse a otro factor que también ejerce 

influencia: el grado de presencia en el tejido 

productivo de la contratación laboral de carác-

ter temporal. Se ha comprobado que una ele-

vada proporción de contratos temporales en la 

plantilla de una empresa tiende a reducir el 

esfuerzo en formación que esta lleva a cabo 

sobre sus empleados, y la identificación al ser-

vicio de objetivos compartidos entre empresa y 

trabajadores, todo lo cual se traduce en unos 

niveles de productividad laboral más reduci-

dos respecto a los que sería posible alcanzar 

con puestos de trabajo más estables. A pesar 

de que el exceso de temporalidad es un rasgo 

negativo común al conjunto de la economía 

española, no todas las regiones padecen este 

problema en el mismo grado. Así, en 2018 Ma-

drid poseía, con un 19,8 %, la tasa de tempora-

lidad más baja entre todas las CC. AA., seguida 

de Cataluña, Navarra y Asturias, mientras que 

la tasa más elevada se detectaba en Andalucía, 

con casi el 36 %, Extremadura y Murcia. Es 

este un rasgo positivo, y diferencial, del mer-

cado laboral madrileño. 
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Gráfico 2.2. Índice de especialización productiva (% del empleo) y productividad sectorial de la    

C. de Madrid, 2018 (España=100) 

 

Fuente: INE (CRE). 

En definitiva, la Comunidad de Madrid se ca-

racteriza por tener una economía fuertemente 

terciarizada —con un elevado peso en el VAB 

del sector servicios— y entre los que han gana-

do peso las actividades que tienen mayores 

demandas de personal cualificado y que cuen-

tan con una productividad superior a la media 

española como las actividades dedicadas a la 

‘información y comunicaciones’ y las ‘activida-

des profesionales, científicas y técnicas, activi-

dades administrativas y servicios auxiliares’. 

2.2. Estructura ocupacional 

Las ciudades son los nodos en torno a los cuá-

les se articula el territorio. Por ello la presencia 

de funciones urbanas de alto nivel constituye 

uno de los elementos más destacados a la hora 

de determinar las características de una re-

gión. Su capacidad para adquirir progresiva-

mente esas funciones, y no sólo la dimensión 

demográfica inicial, resulta fundamental para 

explicar la evolución de un sistema urbano.  

La creciente relevancia que hoy en día se otor-

ga a la capacidad de los sistemas urbanos re-

gionales para albergar diferentes funciones ha 

dado lugar a cierto cambio de énfasis en los 

estudios que analizan su perfil de especializa-

ción. Aunque la especialización productiva 

sigue recibiendo atención, se está produciendo 

una evolución tendente a estudiar esa especia-

lización bajo la perspectiva funcional. Para ello 

es preciso distinguir dentro de las funciones 

que se desarrollan en el seno de las empresas 

entre las de carácter directivo y de gestión y las 

ejecutadas por empleados vinculados directa-

mente a la producción, y también conocer el 

grado en que, tanto las empresas como la Ad-

ministración, hacen uso de personal técnico y 

profesional. Una forma de abordar empírica-

mente el estudio de la posición de un área ur-

bana, como por ejemplo la de Madrid, es estu-

diar la jerarquía de funciones que son desem-

peñadas por un sistema urbano es a través de 

su estructura ocupacional. Existen funciones 

que corresponden a la dirección de la vida po-

lítica, la participación en las tareas legislativas, 

la dirección de empresas, o el ejercicio de pro-

fesiones de elevada cualificación, que pueden 

identificarse con un nivel de rango más eleva-
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do que el de aquellas otras que requieren una 

menor cualificación educativa, o que abarcan 

un ámbito de decisión de nivel inferior. A tra-

vés del peso de las primeras en el empleo pue-

de así obtenerse una aproximación al papel 

que una determinada área metropolitana 

desempeña dentro de la jerarquía del sistema 

urbano de una región o de un país. 

La ciudad de Madrid es una metrópoli de ran-

go no sólo suprarregional en el contexto espa-

ñol, sino también supranacional, al conformar 

una de las principales áreas urbanas europeas, 

y ello se manifiesta claramente en su estructu-

ra ocupacional. Dado el peso de la ciudad en el 

conjunto de la región, el lugar destacado que 

ocupa la ciudad en funciones de alto rango se 

transmite en forma algo mitigada al territorio 

regional. Así puede constatarse un peso mayor 

del grupo ocupacional de ‘directores y geren-

tes’ en la estructura del empleo de la región 

madrileña respecto a la media nacional, y 

también en relación a la Comunitat Valenciana 

(gráfico 2.3), aunque ligeramente inferior al 

peso de este grupo en Cataluña. La diferencia 

todavía es más notable en relación a la catego-

ría de ‘técnicos y profesionales científicos e 

intelectuales’ y ‘técnicos y profesionales de 

apoyo’, mientras que en cambio resulta nota-

blemente menor el peso en la región madrileña 

de los ‘trabajadores manuales’ y de los ‘admi-

nistrativos’.

 

Gráfico 2.3. Distribución porcentual de los ocupados por tipo de ocupación (CNO-2011) en la      C. 

de Madrid, C. Valenciana, Cataluña, País Vasco y España, 2019 (porcentaje) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: no se consideran los empleados en ocupaciones militares.  

Fuente: INE (EPA). 

10,9 13,5 10,1 8,3 
12,7 

33,2 

45,8 

40,6 43,4 
43,5 

11,0 

10,2 

12,7 11,4 
10,4 14,7 

10,1 
12,0 12,0 

10,8 

25,7 
16,0 

19,9 21,0 18,6 

4,5 4,4 4,7 3,9 4,0 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

C. de Madrid C. Valenciana Cataluña País Vasco España

Directores y gerentes (CNO 1)
Técnicos y profesionales científicos intelectuales (CNO 2)
Técnicos; profesionales de apoyo (CNO 3)
Administrativos (CNO 4)
Trabajadores manuales (CNO 5-8)
Trabajadores no cualificados (CNO 9)

44,9% 
36,6% 

30,5% 
36,9% 33,4% 



 

41 

 

Cuadro 2.2. Índice de especialización: población ocupada por tipo de ocupación en las Áreas 

Urbanas Funcionales (AUF), 2011 (total de las AUF = 100) 

  Principales Áreas Urbanas Funcionales 

  Madrid Barcelona Valencia Sevilla Bilbao Málaga Zaragoza 

CNO 1 Directores y gerentes 128,8 121,7 99,5 80,9 99,3 82,3 95,6 

CNO 1-3 

Directores y gerentes;  

Técnicos y profesionales científicos  

e intelectuales;  

Técnicos; profesionales de apoyo 

115,0 108,6 99,0 94,6 105,9 86,3 100,6 

CNO 11 

Poder ejecutivo y legislativo;  

Directores generales y 

presidentes ejecutivos 

130,5 123,6 95,1 83,7 102,5 70,3 95,7 

CNO 12-15 
Directores y gerentes, excepto  

poder ejecutivo y legislativo 
128,4 121,3 100,3 80,3 98,7 84,6 95,5 

CNO 21 Salud 90,0 92,8 106,2 94,2 97,0 94,7 107,0 

CNO 22+23 Profesionales de la enseñanza 86,5 89,5 101,9 108,1 103,1 101,6 96,9 

CNO 24+31 
Profesionales y técnicos ciencias  

e ingeniería 
118,6 117,3 96,1 93,6 125,2 65,6 107,1 

CNO 25+28 
Profesionales en derecho;  

Profesionales en ciencias sociales 
130,4 100,2 94,1 98,7 113,2 89,5 87,3 

CNO 26 
Especialistas en organización  

y comercialización 
149,0 105,0 95,1 96,6 84,1 56,2 124,5 

CNO 29 Cultura y Espectáculos 115,0 96,8 95,9 104,4 58,1 97,5 98,7 

CNO 32-37 
Resto de Técnicos;  

profesionales de apoyo 
105,0 115,6 104,7 96,1 105,3 101,6 101,2 

CNO 38 

Técnicos de las tecnologías  

de la información y las comunica-

ciones (TIC) 

161,5 116,0 79,6 86,2 93,6 73,8 84,7 

CNO 50 Camareros y cocineros propietarios 65,0 94,6 111,1 79,9 134,5 119,3 86,2 

CNO 7L+8M+97 Industrias manufactureras 77,1 114,6 115,9 86,0 115,1 69,4 136,4 

Nota: Agrupaciones de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 1: Directores y gerentes. 1-3: Directores y gerentes. Técnicos y profesio-

nales científicos e intelectuales. Técnicos; profesionales de apoyo. 11: Poder ejecutivo y legislativo. Directores generales y presidentes 

ejecutivos. 12-15: Directores y gerentes, excepto poder ejecutivo y legislativo. 21: Salud. 22 y 23: Profesionales de la enseñanza. 24 y 31: 

Profesionales y técnicos de las ciencias y de las ingenierías. 25 y 28: Profesionales en derecho. Profesionales en ciencias sociales. 26: 

Especialistas en organización y comercialización. 29: Cultura y espectáculos. 32-37: Resto de técnicos. Profesionales de apoyo. 38: Técni-

cos de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 50: Camareros y cocineros propietarios. 7L, 8M y 97: Industrias ma-

nufactureras. 

Fuente: Goerlich y Reig (dirs.) (2019). 

 

Las diferencias se aprecian todavía con mayor 

nitidez si en vez de comparar CC. AA. se lleva 

la comparación al nivel de las denominadas 

áreas urbanas funcionales, que pueden defi-

nirse como equivalentes al concepto de área 

metropolitana, al integrar una ciudad central, 

otras ciudades próximas de menor dimensión 

y un mercado local/metropolitano de trabajo 

compartido por todas ellas y delimitado a par-

tir de la intensidad de los desplazamientos 

diarios por razones de trabajo o estudio entre 

los diferentes núcleos urbanos del área. Ma-

drid destaca claramente sobre el resto de las 

áreas metropolitanas españolas, ya que sólo 

Barcelona se aproxima al peso que tienen en el 

tejido urbano las ocupaciones correspondien-

tes a las funciones urbanas de mayor rango. 

Para captar con claridad este ranking, el cua-

dro 2.2 calcula índices de especialización por 

tipos de ocupación para cada una de las prin-

cipales áreas urbanas funcionales (AUFs) es-

pañolas adoptando como referencia la pobla-

ción ocupada total de las 73 AUFs que se han 

delimitado en España. Se distingue además un 

subconjunto de ocupaciones de máximo nivel 

dentro del grupo ocupacional 1, formado por 

los miembros del poder ejecutivo y legislativo, 

directores generales y presidentes ejecutivos 

(grupo CNO 1.1). Se considera que una AUF 

está especializada en un determinado tipo de 

ocupación cuando el índice correspondiente 

supera el nivel 100.  
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Gráfico 2.4. Distribución porcentual de los ocupados por situación profesional por CC. AA., 2019 

(porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA). 

 

Puede verse que en el grupo CNO 1 Madrid 

alcanza un índice de 128, frente a un índice de 

99 en el área de Valencia, y que en el conjunto 

de los grupos 1-3 obtiene un índice de 115 fren-

te a un valor de nuevo de 99 en el caso valen-

ciano. Sólo Barcelona se acerca a una posición 

tan destacada como Madrid en los grupos ocu-

pacionales que reflejan funciones de alto ran-

go. La especialización de Madrid todavía des-

taca más en el caso de los subgrupos que for-

man los ocupados en el poder legislativo y eje-

cutivo, los directores generales y presidentes 

ejecutivos, los profesionales del derecho y, 

sobre todo, los profesionales de la organiza-

ción y la comercialización y técnicos de las 

tecnologías de la información. En cambio en 

los grupos correspondientes a ocupaciones 

propias de las industrias manufactureras el 

área urbana funcional de Madrid se encuentra 

sub-especializada, con un índice de 77 frente a 

niveles del índice de especialización situados 

en torno a 115 en Valencia y Barcelona. En 

términos absolutos el área urbana funcional de 

Madrid reúne casi el 28% del total de empleo 

del grupo ocupacional 1 —directores y geren-

tes— de las 73 AUFs de España, mientras que 

su peso en el total de puestos de trabajo de 

dichas áreas es sólo del 21 %.  

Junto a la estructura del empleo por ocupacio-

nes puede compararse también la distribución 

de los ocupados según su situación profesio-

nal, distinguiendo en primer lugar entre asala-

riados del sector privado o del sector público, 

empresarios y una categoría marginal que reú-

ne otras situaciones. Madrid destaca por ser la 

comunidad autónoma donde es mayor el peso 

en el empleo de los asalariados del sector pri-

vado, que representan algo más del 73 % del 

total (gráfico 2.4), un rasgo que puede sor-

prender a muchos pero que refleja que, junto 

al importante volumen de actividad y empleo 

público hay todavía más en la actualidad de 

actividad y empleo privados. 

Resulta también de interés conocer cómo se 

distribuyen las personas ocupadas según el 
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tamaño de la empresa que les da empleo. Al 

respecto, es necesario advertir en primer lugar 

que la Comunidad de Madrid concentra una 

elevada proporción de las grandes empresas 

que operan en España, y que además esa pro-

porción ha crecido a lo largo de los últimos 

veinte años, situándose en el 31 % en 2019 

(gráfico 2.5). Cataluña destaca también fuer-

temente de otras CC. AA., pero a una distancia 

notable de Madrid. En cuanto a la Comunitat 

Valenciana, muestra cierta tendencia a aumen-

tar su peso a lo largo de las dos últimas déca-

das, pero es preciso recordar que su participa-

ción en el número total de grandes empresas 

ubicadas en España es inferior al que teórica-

mente le podría corresponder por su peso en el 

PIB. Un tejido productivo regional en el que 

abundan las grandes empresas reúne mejores 

condiciones para que el sector privado desa-

rrolle actividades de I+D, absorba personal 

altamente cualificado y mantenga una mayor 

capacidad de internacionalización, tanto en 

términos de inversión como en cuanto a man-

tener un flujo regular de exportaciones, y en 

bastantes casos también es una condición ne-

cesaria para explotar economías de escala y de 

gama y conseguir una elevada eficiencia en 

costes de producción. 

Gráfico 2.5. Peso de las grandes empresas 

ubicadas en la C. de Madrid, C. Valenciana,  

Cataluña y País Vasco respecto del total 

nacional, 1999-2019 (porcentaje) 

Nota: a efectos de este gráfico se clasifica como empresa gran-

de aquella que tiene más de 200 empleados.  

Fuente: INE (DIRCE). 

La proporción de ocupados en empresas gran-

des es sustancialmente más elevada en la re-

gión madrileña que en la valenciana o la cata-

lana, y que en el conjunto de España (gráfico 

2.6). Se sitúa en el 21,2 % en la C. de Madrid y 

apenas supera el 10 % en la Comunitat Valen-

ciana. También es superior la presencia relati-

va de empresas medianas en Madrid con res-

pecto a la media española, aunque en este es-

trato de tamaño las diferencias no son tan no-

tables. En forma correlativa, es mucho mayor 

la proporción de ocupados que trabajan en la 

Comunitat Valenciana en empresas pequeñas 

y en microempresas. Estas últimas reúnen casi 

el 45 % de las personas ocupadas en la Comu-

nitat Valenciana, frente a un 36,8 % en Ma-

drid. La presencia de las microempresas en los 

ocupados de la Comunitat Valenciana es simi-

lar a la de Cataluña y la del conjunto de Espa-

ña.  

Gráfico 2.6. Distribución porcentual de los 

ocupados por tamaño de la empresa en la C. 

de Madrid, C. Valenciana, Cataluña y España, 

2019 (porcentaje) 

 
Fuente: INE (EPA Microdatos). 
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Gráfico 2.7. Ganancia media anual por ramas de actividad y nivel de ocupación en la C. de Madrid 

y C. Valenciana, 2017 (España=100) 

a) Por rama de actividad b) Por nivel de ocupación 

 

 

Nota: el nivel de ocupación alta incluye las ocupaciones altamente cualificadas (CNO2011 1, 2 Y 3); el nivel de ocupación media incluye 

las ocupaciones de administrativos y cualificados en Servicios de restauración, en la agricultura y en la industria (CNO2011 categorías 4-

7); el nivel de ocupación baja incluye las ocupaciones manuales (operadores de maquinaria, montadores) y no cualificados (CNO2011 

categorías 8-9). 

Fuente: INE (EES). 

 

que en sus distintos sectores productivos pre-

senta niveles de ganancia media anual por 

debajo de la media del conjunto del país (grá-

fico 2.7a). Las diferencias de remuneración 

entre Madrid y la Comunitat Valenciana se 

producen también en todos los niveles de ocu-

pación (gráfico 2.7b), desde las ocupaciones 

altamente cualificadas (grupos CNO 1-3) hasta 

las ocupaciones manuales y las desempeñadas 

por operarios no cualificados (grupos CNO 8-

9). En 2017 la ganancia media anual en las 

ocupaciones de alta cualificación se situaba en 

Madrid en 37.525 euros, frente a 30.649 en la 

Comunitat Valenciana. 

Según el Instituto Nacional de Estadística el 

número de empresarios en las dos CC. AA. que 

venimos comparando era en 2019 práctica-

mente el mismo, 333.000 en Madrid y 

334.000 en la Comunitat Valenciana, pero no 

sólo difiere la dimensión media de las empre-

sas que estos empresarios gestionan, sino 

también los niveles de cualificación con que lo 

hacen, ya que mientras el 51 % de los empresa-

rios madrileños cuentan con estudios superio-

res, entre los valencianos esa proporción se 

reduce al 36 %. La proporción de empresarios 

catalanes con ese nivel de estudios se sitúa en 

una posición intermedia, con casi el 46 %. En 

cuanto a los directivos de las empresas, tam-

bién aquí se advierte que las empresas madri-

leñas están gestionadas en mayor proporción 

por titulados superiores que en otras regiones 

del país, ya que el 93 % de los directivos ma-

drileños, frente al 81 % de los valencianos y el 

85 % del conjunto de España han obtenido una 

titulación superior (gráfico 2.8). 

Un indicador interesante de la capacidad de 

las CC. AA. para contribuir a generar capital 

humano adecuado al contexto económico ac-

tual es la proporción que cada una de ellas 

representa sobre el volumen total de egresados 

en titulaciones STEM en España, es decir las 

correspondientes a ciencia, tecnología, inge-

niería y matemáticas (gráfico 2.9). La razón 

es que son estos titulados los que se encuen-

tran en mejores condiciones para hacer un uso 

competente de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones y para
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Gráfico 2.8. Porcentaje de directivos y empresarios con estudios superiores en la C. de Madrid, C. 

Valenciana, Cataluña y España, 2019 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA Microdatos). 

Gráfico 2.9. Distribución de los egresados universitarios en titulaciones STEM por CC. AA.,      

Curso 2017/2018 (porcentaje) 

 
Fuente: Ministerio de Universidades (Estadística de estudiantes). 
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Gráfico 2.10. Número de egresados universitarios en titulaciones STEM por cada 1.000 habitantes 

de entre 20 y 29 años por CC. AA., Curso 2017/2018 (número) 

 
Fuente: Ministerio de Universidades (Estadística de estudiantes). 

personas comprendidas en los grupos de edad 

de 20 a 29 años registra diferencias regionales 

notables, destacando Castilla y León, Madrid y 

Navarra, en las que iguala o supera ligeramen-

te el 12 %. Un segundo nivel es el ocupado por 

el País Vasco, Asturias, Cataluña, la Comunitat 

Valenciana y Aragón, siempre por encima del 

9 %, especialmente en el caso de las dos pri-

meras (gráfico 2.10). En términos absolutos, 

Madrid, con 8.566 y Cataluña con 7.493 egre-

sados fueron las que aportaron un mayor nú-

mero, y las universidades politécnicas de Ma-

drid, Cataluña y Valencia las que produjeron 

un mayor número de titulados STEM. 

El análisis realizado en este apartado refleja 

que la Comunidad de Madrid no solo difiere 

del resto de regiones en la especialización de 

su tejido productivo, sino también en su es-

tructura ocupacional. El área urbana funcional 

de Madrid destaca por las ocupaciones de alto 

rango que ocupan sus empleados -a la que solo 

se aproxima Barcelona- una situación que 

también se  aprecia a nivel de comunidad au-

tónoma con 45 de cada 100 empleados en ocu-

paciones altamente cualificadas.  

La Comunidad de Madrid destaca por un fuer-

te dinamismo de su sector empresarial que se 

refleja en la concentración en esta región de 

empresas de mayor tamaño, en el elevado peso 

de los asalariados del sector privado sobre el 

total de ocupados de la región y en la mayor 

formación de los empresarios y directivos. Sin 

duda, la concentración de los centros de deci-

sión empresariales en Madrid explica el eleva-

do peso de las ocupaciones altamente cualifi-

cadas en esta región, aunque a este hecho 

también contribuye la concentración en la ca-

pital de los poderes de decisión pública y de 

múltiples organismos del Sector Público Esta-

tal, como se verá en el capítulo 5.  

2.3. El sector exterior 

Un indicador frecuentemente utilizado del 

comportamiento económico de una región es 

su grado de apertura comercial con el exterior, 

medido a través del peso de la suma de sus 

exportaciones e importaciones sobre el Pro-

ducto Interior Bruto. Como puede apreciarse 

en el gráfico 2.11, Cataluña mantiene en el 

contexto español una posición destacada en 
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este sentido, tanto respecto a la media nacio-

nal como respecto a Madrid y la Comunitat 

Valenciana. En las tres regiones existe una 

tendencia claramente al alza de este indicador 

en la segunda mitad de la década de los noven-

ta, que se interrumpe a continuación. Esta 

interrupción refleja en primer lugar la orienta-

ción del crecimiento económico español en los 

años que inmediatamente precedieron a la 

crisis de 2008 hacia una expansión de los sec-

tores que producen bienes de los denominados 

no comercializables —la construcción princi-

palmente, y en segundo lugar la contracción 

del comercio internacional que puede atribuir-

se al impacto inicial de la crisis. La economía 

española se ajustó a la crisis, con ganancias de 

competitividad— precio atribuibles a aumen-

tos de productividad, aunque derivados prin-

cipalmente de la destrucción de puestos de 

trabajo, y mediante la contención de los costes 

de producción, y con ello se reinició una tra-

yectoria de creciente apertura comercial, que 

ha continuado después en los años de recupe-

ración económica. Dentro de estos rasgos ge-

nerales Madrid se caracteriza porque tiende a 

presentar unos índices de apertura externa 

inferiores a los de la Comunitat Valenciana, y 

también a los de Cataluña y del conjunto de 

España. La principal explicación es la especia-

lización madrileña en los servicios, y el consi-

guiente menor peso relativo de los bienes ma-

nufacturados y de los productos agrícolas, cu-

yo comercio exterior es el que se refleja en el 

índice de apertura externa. En 2018 el coefi-

ciente de apertura externa de Cataluña era 

equivalente al 70 % del PIB regional, frente a 

un 52 % en el caso de la Comunitat Valenciana 

y un 39 % en el de Madrid. 

 

Gráfico 2.11. Grado de apertura comercial al exterior (X+M) de la C. de Madrid, C. Valenciana, 

Cataluña y España, 1995-2018 (porcentaje del PIB) 

 

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataComex). 
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Gráfico 2.12. Saldo de la balanza comercial (X-M) de la C. de Madrid, C. Valenciana, Cataluña y 

España, 1995-2018 (porcentaje del PIB) 

 

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataComex). 

El saldo de la balanza comercial que refleja el 

gráfico 2.12 para tres CC. AA. y para España 

evoluciona de un modo que puede interpretar-

se en forma similar a lo que se ha comentado 

en el párrafo anterior para el grado de apertu-

ra comercial al exterior. En primer lugar se 

manifiesta una tendencia a un desequilibrio 

comercial creciente, con saldos negativos para 

Madrid, Cataluña y España, y positivos pero 

decrecientes para la Comunitat Valenciana, en 

los años que anteceden inmediatamente a la 

crisis. La balanza comercial es el principal 

componente de la balanza por cuenta corrien-

te, y la evolución de estos saldos refleja, como 

se ha dicho antes, un modelo de crecimiento 

con un peso creciente de los bienes no comer-

cializables que se mantiene hasta el estallido 

de la crisis en 2008 y el fin del boom inmobi-

liario. La contrapartida financiera de este mo-

delo es un progresivo endeudamiento exterior 

de las empresas y familias españolas —

principalmente a través del sector bancario— a 

medida que el fuerte auge inversor en el mer-

cado interno español se enfrenta a una insufi-

ciencia del ahorro interno y atrae capitales del 

exterior. La llegada de la crisis interrumpe 

bruscamente este proceso y pone en marcha 

un duro proceso de ajuste con devaluación 

salarial y contracción del gasto interno que 

ocasiona un cambio de orientación del saldo 

comercial. Esta reorientación se produce du-

rante los años en que la crisis es más intensa y 

se debilita notablemente cuando se inicia la 

recuperación. A destacar sin embargo un dato 

positivo, aunque se percibe mucho mejor para 

la Comunitat Valenciana y para España en su 

conjunto que para Madrid o Cataluña, y es que 

la vuelta al crecimiento económico no da lugar 

a un deterioro acentuado del saldo comercial 

exterior, como ha ocurrido habitualmente en 

España. El buen comportamiento de las expor-

taciones y la respuesta del tejido productivo 

español tras la gran recesión ha permitido 

mantener cifras positivas en el saldo de la ba-

lanza por cuenta corriente española en los úl-

timos años e iniciar así la reducción de la fuer-

te posición deudora frente al exterior que se 

había acumulado en España en la etapa ante-

rior a dicha crisis. 

Algunas cifras dan testimonio de la importan-

cia de la mejora del saldo exterior de las balan-

zas comerciales regionales con el extranjero 

desde el año 2007. En Madrid se pasa de un 

saldo negativo en dicho año equivalente al 
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Gráfico 2.13. Peso de las exportaciones de la C. de Madrid, C. Valenciana y Cataluña respecto del 

total nacional, 1995-2019 (porcentaje) 

 

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataComex). 

21,7 % del PIB a un saldo, también negativo, 

del 13,7 % en 2018. En Cataluña, las cifras co-

rrespondientes, asimismo con signo negativo, 

son respectivamente del 15,1 % y del 8,4 %. En 

la Comunitat Valenciana el déficit inicial era 

más reducido, ya que ascendía al 3,7 % del PIB 

en 2007, y en 2018 había dado paso a un supe-

rávit cifrable en el 2,6 % del PIB de la región. 

No debe llevarse demasiado lejos sin embargo 

la interpretación de estos saldos a nivel regio-

nal, ya que desde esa perspectiva territorial 

tendría más sentido conocer el saldo comercial 

global de la región con su exterior, incluyendo 

las exportaciones e importaciones con otras 

partes de España. Además el signo o el volu-

men del saldo neto de intercambios comercia-

les no es un indicador del nivel de bienestar ni 

del grado de desarrollo económico de una re-

gión, ni conduce necesariamente a plantearse 

interrogantes sobre la sostenibilidad con el 

paso del tiempo de un déficit persistente, cosa 

que en cambio sí ocurre cuando dicho saldo se 

evalúa para las relaciones comerciales con el 

extranjero del conjunto de un país. 

Si la atención se centra específicamente en el 

potencial exportador de cada región en rela-

ción al conjunto de España, el gráfico 2.13 

muestra en primer lugar el enorme peso de 

Cataluña, que por sí sola representa habitual-

mente la cuarta parte del total de las exporta-

ciones de bienes del conjunto del país, habien-

do alcanzado en alguna ocasión hasta el 28 % 

del total. Por su parte la Comunitat Valenciana 

tiene ahora un peso menor en la exportación 

española que el que poseía en la segunda mi-

tad de los años noventa y en los primeros años 

del siglo XXI, habiendo pasado de representar 

el 13-14 % de las exportaciones españolas en-

tonces a alrededor de 10-11 % ahora. Madrid 

suponía hace veinticinco años un porcentaje 

de la exportación española inferior en cuatro 

puntos porcentuales al que en aquellos mo-

mentos tenía la Comunitat Valenciana, pero 

esa diferencia ha quedado anulada con el paso 

del tiempo. El peso relativo de Madrid en la 

exportación total creció durante los años de 

crisis, en un movimiento paralelo pero inverso 

al que experimentaba la Comunitat Valenciana 

en aquellos momentos. Tras unos años de re-

cuperación económica el crecimiento de la 

exportación valenciana ha sido algo más rápi-

do que el del conjunto de España y ambas re-

giones tienen ahora una importancia similar 

en términos cuantitativos, representando en 

2019 el 10,7 % del total de la exportación espa-

ñola.
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Gráfico 2.14. Principales productos exportados e importados de la C. de Madrid, 2019 (porcentaje 

sobre el total) 

a) Exportaciones b) Importaciones 

  

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataComex). 

El gráfico 2.14 refleja los principales produc-

tos que integran el comercio de exportación e 

importación de Madrid. La región madrileña 

lidera, junto con Cataluña y el País Vasco, la 

exportación de productos manufacturados de 

alto nivel tecnológico, ocupando una posición 

particularmente destacada en la exportación 

de productos farmacéuticos. Diversos estu-

dios3 han mostrado que los sectores clave en 

que la economía española cuenta con impor-

tantes ventajas competitivas de acuerdo con 

un variado conjunto de indicadores son prin-

cipalmente los de alimentos, bebidas y tabaco, 

maquinaria agrícola e industrial, química, me-

tálicas básicas, textil y confección, y medica-

mentos, a los que cabe añadir el de otra ma-

quinaria eléctrica. Si se considera el grado de 

sofisticación o complejidad de los bienes ex-

portados entonces aparece un grupo en cabeza 

formado por los productos de las industrias de 

papel y edición, productos farmacéuticos, ma-

dera y corcho y productos farmacéuticos, a los 

que sigue un segundo grupo donde se integran 

la industria química, vehículos automóviles, 

                                                        
3
 Véase al respecto Myro et al. (2013). 

maquinaria agrícola e  industrial, instrumen-

tos científicos y ópticos, y partes, piezas y acce-

sorios de automóviles. Buena parte de estos 

sectores se encuentran bien representados en 

la exportación de la Comunidad de Madrid, 

donde los productos farmacéuticos, maquina-

ria y aparatos mecánicos, vehículos automóvi-

les y aparatos y material eléctrico representan 

algo más del 43 % del total. El hecho de que 

estos mismos cuatro grupos de productos en-

cabecen las importaciones madrileñas es signi-

ficativo de la intensidad del comercio intrain-

dustrial que Madrid mantiene con países ex-

tranjeros. Este tipo de comercio en el que la 

especialización de cada país o región tiene lu-

gar en el seno de cada sector, en función del 

intercambio de variedades distintas de un 

mismo producto o de sus elementos compo-

nentes, es característico de los flujos comercia-

les que tienen lugar entre los países desarro-

llados.  
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Cuadro 2.3. Distribución regional de la Inversión Directa Extranjera en España, 2010-2018 

(porcentaje) 

 
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Andalucía 9,8 2,2 4,1 2,0 1,7 2,4 1,8 1,7 0,9 

Aragón 0,4 0,1 1,0 1,0 0,6 0,3 0,1 0,7 0,7 

P. de Asturias 0,2 1,8 0,4 5,1 2,4 6,1 1,1 0,1 0,0 

Illes Balears 1,4 1,5 2,0 4,6 1,4 1,4 2,2 1,2 0,3 

Canarias 1,5 0,3 0,5 0,3 0,7 0,4 0,2 0,7 0,5 

Cantabria 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 0,4 

Castilla y León 0,5 0,7 0,4 1,0 0,7 0,2 0,3 0,2 0,1 

Castilla-La Mancha 0,4 1,6 0,3 0,1 0,6 0,2 0,4 0,7 0,6 

Cataluña 38,8 10,9 18,3 21,2 14,8 22,1 31,4 12,8 6,2 

C. Valenciana 1,1 1,4 0,7 1,0 4,0 1,1 0,7 4,5 2,0 

Extremadura 0,2 0,1 0,2 0,1 1,2 0,2 0,2 0,1 0,0 

Galicia 0,4 0,8 1,3 1,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,1 

C. de Madrid 36,0 60,7 63,9 51,4 54,0 44,2 43,9 63,3 85,2 

R. de Murcia 0,2 0,3 0,2 0,3 0,2 2,1 0,3 0,2 0,0 

C. F. de Navarra  0,9 0,2 1,1 0,1 0,1 0,1 3,2 0,1 0,4 

País Vasco 1,4 1,8 2,9 6,4 6,8 3,4 8,1 10,0 1,9 

La Rioja 0,3 0,0 0,1 0,4 0,0 0,1 0,4 0,1 0,4 

Ceuta y Melilla 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 

Sin asignar 6,4 15,5 2,4 3,6 10,2 15,3 5,3 3,1 0,2 

España 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Nota: se consideran los datos sin entidades de tenencia de valores extranjeros (ETVE). 

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataInvex). 

 

Junto al comercio internacional, otro elemento 

fundamental que revela el grado de interna-

cionalización de una economía es su capacidad 

para convertirse en un centro receptor y emi-

sor de inversión directa en relación a países 

extranjeros. El cuadro 2.3 recoge la distribu-

ción regional de la inversión directa extranjera 

recibida en España entre 2010 y 2018. Los da-

tos vienen influidos por el efecto sede, consis-

tente en atribuir al punto donde se localiza la 

sede social de la empresa, en muchos casos 

Madrid, el montante de la inversión, aunque 

luego esta se materialice en centros de produc-

ción ubicados en otros puntos geográficos den-

tro del país. A pesar de que los datos se deben 

matizar en el citado sentido es notable la ele-

vadísima concentración en Madrid que con 

frecuencia supera ampliamente por sí sola la 

mitad del montante total de la inversión direc-

ta extranjera recibida por el conjunto del país. 

Tan sólo Cataluña reúne un volumen suficiente 

de inversión directa recibida como para jugar 

también un papel de polo de atracción relevan-

te para el capital extranjero. De las demás CC. 

AA. también el País Vasco cuenta con un peso 

específico suficientemente destacado y lo bas-

tante estable como para ser mencionado, aun-

que a una escala mucho menor. En las demás 

CC. AA., incluyendo la Comunitat Valenciana, 

que atraen porcentajes bastante menores, son 

claramente perceptibles las oscilaciones de año 

a año en su peso relativo, respondiendo a la 

importancia puntual de proyectos concretos. 

En todo caso, que sea el efecto sede el que ex-

plica la superior relevancia de la capital con-

firma el papel central de Madrid como lugar en 

el que se adoptan muchas decisiones económi-

cas en España, en este caso las relacionadas 

con la inversión extranjera. 
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Cuadro 2.4. Distribución regional del empleo asociado a la Inversión Directa Extranjera en España, 

2010-2017 (porcentaje) 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Andalucía 9,1 8,6 8,8 8,4 8,4 8,3 8,7 8,8 

Aragón 3,8 3,9 3,9 3,8 3,6 3,7 3,3 3,8 

P. de Asturias  2,0 2,2 2,3 2,2 2,2 2,0 2,0 2,0 

Illes Balears 1,7 1,6 1,9 1,9 1,5 1,6 1,7 1,7 

Canarias 2,2 2,4 2,5 2,3 2,5 2,5 2,6 2,5 

Cantabria 1,1 1,1 1,2 1,1 1,1 1,2 1,0 0,9 

Castilla y León 4,1 4,1 4,1 4,3 4,5 4,6 4,7 4,7 

Castilla-La Mancha 2,6 2,4 2,4 2,3 2,7 2,5 2,7 3,0 

Cataluña 24,4 24,7 24,2 24,3 24,4 23,9 22,0 22,5 

C. Valenciana 6,3 6,1 6,0 6,4 6,7 6,9 7,1 6,9 

Extremadura 0,7 0,6 0,8 0,6 0,7 0,7 0,7 0,7 

Galicia 3,9 4,1 4,3 4,6 4,2 4,0 4,0 3,9 

C. de Madrid 28,6 28,3 28,1 28,5 28,2 28,7 30,4 29,1 

R. de Murcia 1,6 1,6 1,7 1,6 1,5 1,5 1,5 1,5 

C. F. de Navarra  2,4 2,7 2,2 2,3 2,3 2,2 2,2 2,3 

País Vasco 4,9 4,9 5,0 4,7 4,8 4,9 4,9 5,0 

La Rioja 0,6 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

Ceuta y Melilla 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 

España 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Nota: se consideran los datos sin entidades de tenencia de valores extranjeros (ETVE). 

Fuente: MInisterio de Industria, Comercio y Turismo (DataInvex).  

 

La distribución regional del empleo asociado a 

la inversión directa extranjera ofrece una ima-

gen más fidedigna de los efectos reales de la 

distribución geográfica de estos flujos de capi-

tal (cuadro 2.4). Madrid sigue manteniendo 

la hegemonía, con porcentajes habitualmente 

cercanos al 28 % del total —9 pp. por encima 

de su peso en el PIB español—, pero la distan-

cia con Cataluña es mucho menor. Ahora la 

Comunitat Valenciana ocupa una posición más 

destacada, con porcentajes situados entre el 6 

y el 7 % del total, y ocupa la cuarta posición 

como región receptora, tras Madrid, Cataluña 

y Andalucía y por delante del País Vasco. Entre 

las ventajas locacionales con que cuenta Ma-

drid para atraer fuertes flujos de inversión 

directa extranjera se encuentra el disponer de 

un mercado local amplio y de alto poder ad-

quisitivo, poseer una posición geográfica óp-

tima, en el centro de la Península y de una red 

de comunicaciones de carácter radial, contar 

con un sistema financiero bien desarrollado y 

disponer de un denso tejido de instituciones de 

enseñanza superior y centros de investigación. 

A su vez la inversión extranjera es un impor-

tante factor de dinamización del crecimiento, 

fomento de la innovación y promoción de ex-

portaciones para la economía de la región ma-

drileña. Además, la inversión extranjera reci-

bida en España tiene como destino prioritario 

sectores de servicios en los que Madrid se en-

cuentra fuertemente especializada, siendo la 

información y comunicaciones y el transporte 

y almacenamiento algunos de los sectores que 

mayores volúmenes de inversión están reci-

biendo.  

El cuadro 2.5 permite constatar finalmente 

de un modo sintético la fuerte presencia en 

Madrid, en comparación con otras regiones, 
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del empleo vinculado a la inversión directa 

extranjera. Recoge el valor para  cada comuni-

dad autónoma del índice de especialización 

construido mediante el cociente entre la parti-

cipación de la región correspondiente en ese 

tipo de empleo y la participación en el empleo 

total. La especialización madrileña es muy 

acusada, seguida de  Navarra, Cataluña y Ara-

gón. La posición valenciana no es en absoluto 

destacable.  

En definitiva, la posición de la Comunidad de 

Madrid en los índices de apertura comercial 

externa —liderada por Cataluña— no es desta-

cable como consecuencia principalmente de un 

tejido productivo fuertemente terciarizado. Sin 

embargo, la región que ostenta la capitalidad 

de España sí destaca como polo de atracción 

de capital extranjero, aspecto que se ve poten-

ciado tanto por las ventajas de localización de 

la Comunidad de Madrid como por el carácter 

radial de las comunicaciones, un sistema fi-

nanciero bien desarrollado y el elevado grado 

de concentración en Madrid de las sedes socia-

les de grandes empresas y de los poderes pú-

blicos e instituciones del Sector Público Esta-

tal. 

Cuadro 2.5. Indicador de especialización (% empleo en IED/%empleo total) por CC. AA., 2007-2017 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Andalucía 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,5 0,6 0,6 

Aragón 1,3 1,2 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,2 1,2 1,1 1,3 

P. de Asturias  1,0 0,9 0,8 0,9 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 0,9 1,0 

Illes Balears 0,6 0,5 0,6 0,7 0,6 0,7 0,7 0,5 0,6 0,6 0,6 

Canarias 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,5 0,6 0,6 0,6 0,5 

Cantabria 0,9 0,9 0,7 0,8 0,9 0,9 0,9 0,8 0,9 0,8 0,7 

Castilla y León 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,7 0,8 0,9 0,9 0,9 0,9 

Castilla-La Mancha 0,5 0,6 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,7 0,6 0,7 0,7 

Cataluña 1,5 1,4 1,5 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,4 1,3 1,3 

C. Valenciana 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,7 0,7 0,7 

Extremadura 0,4 0,4 0,3 0,3 0,3 0,4 0,3 0,4 0,4 0,4 0,3 

Galicia 0,7 0,6 0,6 0,7 0,7 0,7 0,8 0,7 0,7 0,7 0,7 

C. de Madrid 1,9 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 2,0 1,9 

R. de Murcia 0,5 0,6 0,5 0,5 0,6 0,6 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 

C. F. de Navarra  1,5 1,6 1,5 1,6 1,8 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,6 

País Vasco 1,0 1,0 1,0 1,0 0,9 1,0 0,9 1,0 1,0 1,0 1,0 

La Rioja 0,6 0,7 0,9 0,8 0,7 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 

Ceuta y Melilla 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 

España 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (DataInvex) e INE (EPA). 
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3. LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA ECONOMÍA 

DEL CONOCIMIENTO 
 

El conocimiento humano, y el descubrimiento 

de nuevas formas para su utilización, repre-

sentan un factor trascendental para explicar el 

crecimiento económico en el mundo actual. 

Las inversiones en conocimiento mejoran la 

productividad de los otros factores que contri-

buyen a la producción, y permiten no sólo la 

reducción de costes en la producción de bienes 

y servicios ya conocidos, sino también la apari-

ción de nuevos productos y la utilización de 

procesos de producción que aportan una inno-

vación en relación a los ya existentes. El cono-

cimiento significa fundamentalmente la posi-

bilidad de combinar de forma distinta, de utili-

zar de manera diferente, los recursos físicos 

existentes, con la posibilidad por tanto de ob-

tener mayores y mejores cantidades de bienes 

con una menor cantidad de recursos prima-

rios. 

Este conocimiento constituye un recurso ‘in-

tangible’ caracterizado por rendimientos cre-

cientes en su utilización, y ello le otorga un 

papel determinante como clave para entender 

el desarrollo económico a largo plazo. Esto se 

debe a que, en el lenguaje económico habitual, 

los conocimientos, una vez convertidos en in-

formación transmisible a bajo coste, constitu-

yen un recurso productivo ‘no rival’. Es decir, a 

diferencia de otros factores de producción tra-

dicionales y ‘materiales’, como el trabajo hu-

mano o el capital productivo, en el caso del 

conocimiento su utilización por un agente eco-

nómico para una determinada actividad no 

limita en absoluto su uso simultáneo por otros 

agentes en otros procesos de producción simi-

lares. 

En este capítulo se van a considerar un con-

junto de aspectos que permiten ofrecer una 

visión cuantitativa de la distinta posición que 

ocupa cada una de las CC. AA. españolas en 

relación al grado de penetración que la Eco-

nomía del Conocimiento está teniendo en su 

sistema productivo. Para ello se tendrá en 

cuenta en primer lugar el peso relativo que 

ocupa la inversión en activos intangibles en la 

economía regional, para abordar a continua-

ción una breve descripción de la relevancia en 

su tejido productivo de las actividades manu-

factureras y de servicios caracterizadas por el 

uso de una tecnología elevada y por la intensi-

dad en conocimiento. Finalmente se hará uso 

de un Índice Sintético de Innovación que per-

mite disponer de una visión agregada de los 

distintos aspectos que inciden en los sistemas 

regionales de innovación. La referencia en 

todos estos apartados será la Comunidad de 

Madrid, y paralelamente la posición respecto a 

ella y respecto a la media española de la Co-

munitat Valenciana. 
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3.1. Los activos intangibles: su impor-

tancia actual en la vida económica 

Una forma de reconocer el papel fundamental 

del conocimiento como recurso intangible es 

profundizar en la cuantificación del papel que 

juega la inversión en los denominados ‘activos 

intangibles’ en relación a la que se sigue mate-

rializando en forma de activos más tradiciona-

les tangibles, como activos inmobiliarios, 

equipos productivos, medios de transporte o 

cultivos permanentes. 

El consenso entre los especialistas y los grupos 

de trabajo de la Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) es 

que las inversiones en activos intangibles pue-

den agruparse en varias categorías: 

a) Información computarizada  

 Desarrollo de software (patentes, 

copyright, diseño etc.) 

 Desarrollo de bases de datos (copy-

right etc.) 

b) Propiedad innovadora 

 I+D (patentes etc.) 

 Exploración de minerales  

 Creación de originales artísticos y de 

entretenimiento (copyright, diseño 

etc.) 

 Diseño y otros costes del desarrollo de 

productos (copyright, diseño, marcas 

etc.) 

c) Competencias económicas 

 Formación 

 Investigación de mercados y marcas 

 Capital organizacional 

No siempre existe información disponible res-

pecto a cada una de estas categorías que pueda 

incorporarse con facilidad a la Contabilidad 

Nacional. Estudios recientes, llevados a cabo 

por el Ivie y la Fundación Cotec4, han trabaja-

do con las siguientes categorías de activos: 

software, I+D, resto de activos inmateriales, 

                                                        
4
 Véase al respecto Mas y Quesada (dirs.) (2019). 

diseño y otros nuevos productos, publicidad y 

estudios de mercado, capital humano específi-

co de la empresa y estructura organizativa. De 

este modo ha sido posible establecer compara-

ciones internacionales y a continuación llevar 

a cabo esas comparaciones para las comunida-

des autónomas españolas.  

Se ha constatado que en algunas de las eco-

nomías más desarrolladas del mundo, como 

Finlandia, Francia, Estados Unidos, Suecia, 

Países Bajos y Reino Unido, la inversión en 

activos intangibles supera ya a la que se efec-

túa en activos tangibles, acercándose en al-

guno de estos países al 60 % de la inversión 

total de carácter no residencial que lleva a cabo 

el sector privado. En España las últimas esti-

maciones apuntan a una proporción situada 

entre el 35 y el 36 %, aunque con un ritmo de 

aumento muy destacable, especialmente desde 

que se inició la recuperación económica tras la 

crisis de 2008. Entre 2013 y 2015 este tipo de 

inversión creció a un ritmo anual del 4 %, una 

de las más elevadas entre los países desarro-

llados.  

Las diferencias regionales en cuanto a la rele-

vancia de los activos intangibles, por su peso 

en la inversión o en el PIB, son muy acusadas 

en España. El gráfico 3.1 compara el peso de 

los activos intangibles en las distintas CC. AA. 

Como puede observarse, Madrid destaca cla-

ramente en cuanto a la importancia de la in-

versión en activos intangibles en el total de su 

inversión no residencial, con un porcentaje 

que supera ligeramente el 46 %, proporción 

que sitúa a la región en niveles superiores a los 

de países como Alemania o Italia, y sólo cuatro 

puntos por debajo de los del Reino Unido. A 

gran distancia por tanto de la media española, 

y sobre todo de regiones como Canarias, La 

Rioja, Castilla-La Mancha y Extremadura 

donde esta proporción no alcanza el 25 %. La 

Comunitat Valenciana se sitúa exactamente en 

la media española, con un 35,2 %, lo que signi-

fica que ocupa la quinta posición, tras Madrid, 

País Vasco, Cataluña y Navarra. 
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Gráfico 3.1. Inversión en activos intangibles por CC. AA. 2016  

a) Como porcentaje del total de inversión 

 
b) Como porcentaje del PIB ampliado 

 
Nota: En el cálculo de la inversión en activos intangibles como porcentaje del total de inversión se ha considerado el total de inversión 

ampliada no residencial. 

Fuente: Fundación Cotec-Ivie, Fundación BBVA-Ivie y elaboración propia. 

 

En lo que se refiere al peso de la inversión en 

activos intangibles sobre una definición del 

PIB ampliada —para recoger precisamente 

este tipo de inversión no convencional— tam-

bién las diferencias regionales son claramente 

apreciables. En Madrid alcanza casi el 10 %, 

por encima del 6,4 % de media española y muy 

lejos de regiones donde se sitúan los porcenta-

jes más reducidos, que son en este caso Anda-

lucía, Illes Balears, Castilla-La Mancha, Cana-

rias y Extremadura, ninguna de las cuáles al-

canza el 5 % del PIB definido de forma am-

pliada. La Comunitat Valenciana se sitúa en 

relación a este indicador por debajo de la me-

dia española, con un 5,9 %, y la superan no 

sólo Madrid, sino también Cataluña, Navarra y 

La Rioja.  

El esfuerzo en I+D constituye una de las líneas 

más destacables de la inversión en activos in-

tangibles. La situación general de España es de 

un considerable retraso en cuanto al esfuerzo, 

medido en proporción del PIB, que llevan a 

cabo las economías más desarrolladas. El pro-

grama ‘Estrategia 2020’ de la Unión Europea 

pretendía alcanzar en el año 2020 un esfuerzo 

en I+D que representara un gasto equivalente 
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Gráfico 3.2. Gasto en I+D por sector institucional como porcentaje de PIB por CC. AA., 2018 

(porcentaje) 

 
Fuente: INE (Estadística sobre actividades de I+D) y elaboración propia. 

 

al 3 % del PIB. Según Eurostat, en 2018 el es-

fuerzo medio en el conjunto de la zona era 

equivalente al 2,1 % del PIB, y en 2018 el gasto 

medio per cápita en la UE-28 era de 657 euros. 

A pesar de que se trata de niveles relativamen-

te importantes, la intensidad del esfuerzo que 

lleva a cabo la Unión Europea en esta área, 

medido en proporción del PIB, es inferior al 

desarrollado por los Estados Unidos, Japón y 

China. Sin embargo, la posición de algunos 

países europeos es mucho más favorable que la 

del conjunto de la UE: en Suecia, Dinamarca, 

Alemania y Austria el gasto en I+D sobre el 

PIB supera el 3 %.  

En España, en 2018 el gasto medio per cápita, 

320 euros, tan sólo representaba la mitad de la 

media europea y la proporción sobre el PIB era 

de 1,24 %. Además, aunque tanto en España 

como en el conjunto de la Unión Europea las 

empresas constituyen el principal sector insti-

tucional por volumen de gasto, el peso relativo 

de la contribución de este sector es más eleva-

do en la UE. 

El gráfico 3.2 indica que el País Vasco es la 

comunidad autónoma que mayor esfuerzo re-

lativo lleva a cabo en materia de I+D, y que 

además en ella es particularmente notable la 

proporción de este esfuerzo que recae sobre las 

empresas e instituciones privadas sin fines de 

lucro. Madrid ocupa la segunda posición, con 

un esfuerzo en  gasto equivalente al 1,71 % del 

PIB, seguida de Cataluña. La posición de la 

Comunitat Valenciana es menos favorable, 

quedando por detrás de la media española, ya 

que su gasto en I+D tan sólo representa el 

1,05 % del PIB regional. Además en el caso 

valenciano es mayor la proporción del gasto 

que recae sobre los presupuestos de las Admi-

nistraciones Públicas y sobre las instituciones 

de educación superior, lo que está en conso-

nancia con la menor presencia en la Comunitat 

Valenciana respecto a Madrid de grandes em-

presas capaces de desarrollar esfuerzos siste-

máticos en investigación y desarrollo de nue-

vos productos, y con la baja orientacion del 

tejido empresarial hacia actividades de alto 

contenido tecnológico. 

El gasto en I+D, a pesar de la difusión que re-

cibe como indicador ampliamente reconocido, 

no es suficiente para evaluar la capacidad de 

innovación de un país o de una región. Es un 

indicador que sólo refleja uno de los compo-

nentes de los sistemas regionales de innova-

ción, y además lo hace desde una perspectiva 

de input, desconociendo los resultados que los 

recursos empleados han permitido obtener.
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Por ello desde diversas instituciones se ha 

planteado la elaboración de índices compues-

tos que recogen diversas facetas de los siste-

mas de innovación. En concreto la Comisión 

Europea ha patrocinado la construcción de un 

Índice Sintético de Innovación (ISI) que agru-

pa un amplio número de indicadores parciales 

en tres bloques temáticos que después se ven a 

su vez resumidos en el ISI. Estos bloques son 

los formados por los efectos facilitadores o 

posibilitadores, relacionados con el desarrollo 

de un entorno adecuado a la innovación, las 

actividades empresariales relacionadas con la 

innovación, y finalmente los resultados de es-

ta.  

Los factores posibilitadores están relacionados 

en gran medida con el capital humano dispo-

nible y las actuaciones canalizadas a través de 

las universidades e institutos de investigación. 

Las actividades empresariales hacen referencia 

a actuaciones del sector privado, que tienen 

que ver con gastos en investigación y desarro-

llo, presencia de personal investigador en las 

empresas y solicitudes de patentes, marcas y 

diseños comerciales, estas últimas formas de 

propiedad intelectual más ligadas a las peque-

ñas y medianas empresas. Finalmente los re-

sultados tangibles de los procesos de innova-

ción se materializan en la presencia de empre-

sas en sectores tecnológicamente punteros, las 

exportaciones con alto contenido tecnológico y 

el volumen de empleo en sectores de alta tec-

nología en manufacturas y en servicios inten-

sivos en conocimiento. Los valores correspon-

dientes a cada una de las variables incluidas en 

los tres bloques mencionados se normalizan 

entre cero y la unidad, posteriormente se cal-

cula el promedio para cada bloque y finalmen-

te el promedio de los tres para obtener el valor 

del ISI.  

En el gráfico 3.3 se recoge la puntuación ob-

tenida por cada comunidad autónoma en cada 

uno de los tres bloques o apartados, y también 

para el Índice Sintético de Innovación (ISI) 

que los agrega. Madrid ocupa la segunda posi-

ción, tras Cataluña, en este indicador agrega-

do, seguida del País Vasco, Navarra y Aragón, 

correspondiéndole a la Comunitat Valenciana 

la sexta posición. Las regiones peor posiciona-

das son Andalucía, Illes Balears, Castilla-La 

Mancha, Canarias y Extremadura. La crisis 

económica 2008-2013 ha ralentizado o frena-

do, según los casos, el avance de los sistemas 

regionales de innovación en España, lo que se 

advierte particularmente en el componente del 

ISI referente a ‘actividades empresariales’. La 

posición concreta de cada comunidad autó-

noma difiere según el bloque de variables de 

que se trate. 

En el bloque de ‘efectos facilitadores’ Madrid 

ocupa la segunda posición, después de Catalu-

ña, seguida de Navarra, País Vasco, Cantabria 

y la Comunitat Valenciana. Aquí es perceptible 

el hecho comúnmente reconocido de que el 

sistema universitario catalán es el mejor de 

España, ya que en este bloque ponderan aspec-

tos como tesis doctorales aprobadas, publica-

ciones científicas ampliamente citadas, y pro-

porción de alumnos procedentes del extranjero 

con tesis doctorales aprobadas. También se 

integran aquí indicadores relacionados con el 

nivel de estudios de la población y el gasto 

público en I+D como proporción del PIB.  

En el de ‘actividades empresariales’ Madrid 

ocupa la tercera posición, con Cataluña y el 

País Vasco —ambas con el mismo valor del 

índice— en las dos primeras. Suele reconocer-

se la eficiencia con que en el País Vasco se ha 

fomentado la creación de un sistema empresa-

rial tecnológicamente avanzado y orientado a 

la innovación. La Comunitat Valenciana ocupa 

una posición bastante destacada, la cuarta del 

ranking, aunque a una distancia notable de las 

anteriores. Aquí debe sin duda pesar la rele-

vancia del esfuerzo en I+D llevado a cabo por 

el sector empresarial en el País Vasco, Catalu-

ña y Madrid, apoyado por la presencia en estas 

tres regiones de sedes de grandes empresas, 

circunstancia mucho menos frecuente en el 

resto de España. Así, por ejemplo, mientras el 

gasto en I+D de las empresas ubicadas en el 

País Vasco representaba en 2018 el 1,49% del 
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Gráfico 3.3. Índice Sintético de Innovación por CC. AA., 2008-2018 (valores absolutos entre 0 y 1) 

a) Indicador Sintético de Innovación b) Efectos facilitadores 

  

c) Actividades empresariales d) Resultados de la innovación 

  

 

Fuente: Reig et al. (2017) y elaboración propia. 
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PIB regional, en Extremadura dicho porcenta-

je era tan sólo del 0,16 %. Proporciones tam-

bién insignificantes correspondían en dicho 

año a Illes Balears y Canarias. 

En ‘resultados de la innovación’ la Comunidad 

de Madrid aparece en cabeza, seguida del País 

Vasco, Cataluña y Navarra. La Comunitat Va-

lenciana ocupa la séptima posición, ya que no 

solamente la preceden las regiones menciona-

das, sino también Aragón y Castilla y León. 

En definitiva, la Comunidad de Madrid, País 

Vasco y Cataluña compiten por la primera po-

sición en materia de activos intangibles. Si 

bien la concentración empresarial e institucio-

nal en la Comunidad de Madrid favorece unos 

niveles de inversión en activos intangibles y de 

esfuerzo en I+D+i más elevados que otras re-

giones, esta comunidad no ostenta la hegemo-

nía en solitario, pues las empresas e institu-

ciones de educación superior de País Vasco y 

Cataluña también tienen un papel destacable 

en el desarrollo e investigación de nuevos pro-

ductos y en la capacidad de innovar. 

3.2. La capacidad de generar, retener y 

atraer talento 

El talento admite múltiples definiciones, pero 

en general consiste en atribuir a quien lo posee 

un conjunto de características individuales que 

le permiten destacar en uno o varios campos 

de actividad. Estas características están aso-

ciadas a la inteligencia y el conocimiento, pero 

también a poseer un buen criterio basado en la 

experiencia, a la elevada capacidad cognitiva y 

a una suma de habilidades y destrezas. Puede 

consistir en un recurso individual de las per-

sonas, pero también residir en las organizacio-

nes. En las personas puede ser innato o ser 

adquirido a través del aprendizaje. En las or-

ganizaciones es asimilable a una cultura com-

partida por sus miembros que les impulsa a 

lograr objetivos comunes, y tiene mucho que 

ver con la capacidad para gestionar adecua-

damente recursos humanos. 

En el plano de las regiones españolas se trata 

de identificar aquellas características que re-

fuerzan en cada una de ellas la presencia de 

talento, tanto individual como colectivo, así 

como el impacto que este produce a nivel so-

cial y económico. Se cuenta en la actualidad 

con una importante aportación al respecto 

desarrollada por el Ivie en colaboración con la 

Fundación Cotec (Mas, Quesada y Pascual 

2019), siguiendo el enfoque metodológico 

desarrollado por INSEAD, una destacada es-

cuela de negocios. Se trata de construir un 

indicador global de talento apoyado en una 

serie de indicadores parciales referidos a dis-

tintas facetas, que a su vez agrupan un amplio 

número de índices individuales. Las facetas 

contempladas, siempre relacionadas con el 

talento, son las siguientes: facilitar, atraer, 

crecer, retener, capacidades y vocaciones téc-

nicas y conocimiento. 

Facilitar tiene que ver con la calidad del en-

torno regulatorio, el entorno de mercado y de 

negocios y el mercado laboral. Atraer mide la 

capacidad para aprovechar la apertura externa 

de una economía, atrayendo por ejemplo capi-

tal humano y físico extranjero, y la apertura 

interna, incorporando a los inmigrantes y a las 

mujeres al mercado de trabajo y eliminando la 

brecha salarial entre géneros. Crecer contem-

pla aspectos como la educación formal que 

pueden adquirir las personas y su acceso a 

oportunidades de formación continua a lo lar-

go de su ciclo vital. Retener abarca los aspectos 

que contribuyen a la permanencia del talento 

en un territorio determinado, como por ejem-

plo el sistema sanitario y de protección social, 

y el estilo de vida. Capacidades y vocaciones 

técnicas refleja la habilidad del sistema educa-

tivo para ajustarse a las necesidades de las 

empresas, así como la facilidad para encontrar 

trabajadores cualificados y para que la pobla-

ción desempeñe tareas acordes con sus capa-

cidades. Conocimiento es la dimensión que 

tiene en cuenta la disponibilidad en la pobla-

ción activa de una zona determinada de las 

capacidades formativas y aptitudes innovado-

ras más elevadas, pero también los resultados 

que se obtienen en dicho territorio en lo relati-

vo a exportaciones de alta tecnología, creación 

de nuevas empresas y generación de patentes, 
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marcas, diseños industriales y otros elementos 

que forman parte de la propiedad intelectual. 

Es interesante destacar que cuando esta meto-

dología se aplica a las regiones españolas, estas 

presentan menos diferencias entre ellas en los 

indicadores relacionados con los inputs de 

talento, que se corresponden con los cuatro 

primeros indicadores o facetas que antes se 

han señalado, que con los que reflejan el efecto 

o impacto de esas dotaciones de talento. Eso 

sugiere que existen algunos aspectos que pro-

bablemente no están del todo recogidos en las 

variables analizadas, y entre ellos la capacidad 

para emprender negocios, que permitiría ex-

plicar por qué algunas regiones son más capa-

ces de traducir el talento, medido de diversas 

formas, en ingresos y mejoras en el nivel de 

vida para su población. 

Como muestra el cuadro 3.1 la Comunidad 

de Madrid se destaca ampliamente del resto de 

las CC. AA. españolas en el indicador global de 

talento, con un valor de 73, y a una distancia 

notable la siguen Navarra, Cataluña y el País 

Vasco. Su distancia con la comunidad autó-

noma que se sitúa en peor posición, Canarias, 

es muy elevada, ya que supera los cuarenta 

puntos, más que doblándola en el valor numé-

rico del indicador. La destacada posición de 

Madrid se acusa especialmente en los indica-

dores de Capacidades y Vocaciones Técnicas, 

y de Conocimiento. En el primero de estos dos 

indicadores su distancia con la región que 

ocupa la última posición, Extremadura en este 

caso, alcanza los setenta puntos. En la faceta 

de Conocimiento la distancia, también con 

Extremadura, es aún superior. En estos dos 

indicadores siguen a Madrid, como suele ser 

habitual en este tipo de clasificaciones, el País 

Vasco, Navarra y Cataluña, si bien Cantabria 

también ocupa una posición destacada en el 

indicador de Capacidades y Vocaciones Técni-

cas. 

Las fortalezas de Madrid, por lo que atañe a los 

indicadores de talento, se encuentran princi-

palmente en que dispone de un buen entorno 

de mercado, muy favorable para los negocios, 

y cuenta con un importante desarrollo de las 

tecnologías de la información y las comunica-

ciones (TIC), destacando asimismo por el nivel 

de formación de sus empresarios y directivos. 

Los trabajadores de la región cuentan con 

perspectivas mucho mejores que los de otras 

regiones para interactuar a través de las redes 

profesionales y ascender profesionalmente, y 

dado que la productividad del trabajo es eleva-

da por término medio en la región también lo 

son los niveles salariales. En lo referente a 

propuestas de mejora cabe señalar la necesi-

dad para la región de mejorar en lo referente a 

seguridad ciudadana, fomento de igualdad de 

oportunidades de las mujeres —ámbito de la 

apertura interna— y aumentar el gasto público 

en protección social, para avanzar así en la 

faceta de Retener. 

La Comunitat Valenciana no cuenta, obvia-

mente con una situación tan favorable como 

Madrid en el mapa del talento de España. 

Ocupa solamente la décima posición en el ran-

king regional basado en el indicador global de 

talento, y solamente tiene una situación relati-

vamente favorable en lo concerniente a las 

facetas de Atraer, donde se sitúa en la quinta 

posición, y Crecer, donde ocupa la cuarta pla-

za, debido principalmente a su buen desempe-

ño en lo referente a la educación formal. 

En el caso valenciano es digna de mención la 

asimetría que existe entre los dos bloques de 

variables que conforman la faceta de Conoci-

miento. Dentro de ella hay un grupo de indi-

cadores parciales que intentan medir el impac-

to del talento: registro de patentes y otros ele-

mentos de la propiedad industrial por cada 

millón de habitantes, porcentaje de exporta-

ciones con un elevado valor añadido sobre el 

total de las exportaciones de la región, porcen-

taje de iniciativas emprendedoras de carácter 

innovador sobre el total, nuevas sociedades 

mercantiles constituidas por cada 1.000 habi-

tantes, y artículos publicados por los investi-

gadores en revistas científicas por cada 1.000 

habitantes. Se trata por tanto de aspectos muy 
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Cuadro 3.1. Índice de talento de las CC. AA. por pilares, 2017 (valores absolutos) 

 

Total  

indicador 

Pilar 1. 

 Facilitar 

Pilar 2. 

Atraer 

Pilar 3.  

Crecer 

Pilar 4. 

Retener 

Pilar 5.  

Capacidades y 

vocaciones 

técnicas 

Pilar 6.  

Conocimiento 

Andalucía 36,3 33,2 43,7 47,3 31,3 31,8 30,7 

Aragón 47,9 46,4 41,3 43,0 59,9 48,2 48,9 

P. de Asturias 48,3 51,5 34,9 47,8 63,4 49,9 42,2 

I. Balears 39,3 32,1 54,7 28,2 32,3 48,2 40,0 

Canarias 30,5 25,4 54,0 23,4 19,6 33,6 27,1 

Cantabria 47,2 54,1 35,2 43,8 60,6 53,8 35,6 

Castilla y León 43,0 39,5 39,0 41,3 59,4 39,9 38,8 

Castilla-La Mancha 32,1 31,5 40,9 27,8 29,2 40,6 22,3 

Cataluña 57,7 58,1 59,2 64,8 55,1 52,6 56,3 

C. Valenciana 42,2 38,4 48,4 54,1 26,7 47,9 37,7 

Extremadura 35,4 61,6 36,4 37,5 53,9 14,4 8,4 

Galicia 38,4 27,0 42,3 43,3 46,4 43,1 27,9 

C. de Madrid 73,0 64,2 66,9 76,1 62,0 84,2 84,4 

R. de Murcia 34,9 41,7 39,9 29,1 34,0 36,3 28,4 

C. F. de Navarra 59,1 52,1 45,6 56,0 87,6 54,2 58,8 

País Vasco 56,2 69,4 31,1 48,5 59,0 63,7 65,4 

La Rioja 47,5 52,1 37,9 35,7 68,5 48,0 42,9 

España 48,6 47,5 50,4 48,5 45,9 51,6 47,5 

Fuente: Fundación Cotec-Ivie. 

directamente vinculados a los resultados fina-

les —es decir al impacto de todo el proceso de 

creación, captación y retención del talento—, y 

la posición valenciana es la séptima entre las 

CC. AA., detrás de Madrid, Illes Balears, Cata-

luña, Aragón y País Vasco. Ahora bien, esta 

misma dimensión de Conocimiento recoge la 

información proveniente de otro grupo de in-

dicadores que cuantifican los recursos huma-

nos de alta cualificación de que dispone cada 

una de las CC. AA.: proporción de las personas 

activas y de la población de más de 25 años 

que cuentan con estudios superiores, peso re-

lativo sobre la población ocupada de los técni-

cos y profesionales, ingenieros, arquitectos y 

altos directivos, y proporción de personas de-

dicadas a tareas de investigación sobre la po-

blación general. La Comunitat Valenciana tan 

sólo ocupa aquí la undécima posición, ya que 

también le quedan por delante Navarra, Astu-

rias, Cantabria, La Rioja, Castilla y León, y 

Galicia.  

Existen por tanto razones para pensar que la 

sociedad valenciana obtiene unos resultados 

que son insuficientes, pero no despreciables, 

de unas dotaciones relativamente limitadas de 

recursos humanos cualificados. Superar las 

carencias formativas generales, conseguir ni-

veles de excelencia en los estudios superiores 

—base absolutamente insoslayable de cual-

quier transformación productiva basada en la 

innovación— y aumentar la capacidad del teji-

do productivo para absorber profesionales y 

técnicos bien formados, al tiempo que se in-

tenta favorecer el crecimiento de dimensión de 

las empresas autóctonas, son factores que 

permitirían mejorar notablemente la posición 

global valenciana en la geografía española del 

talento. 

En líneas generales la posición valenciana 

cuenta con fortalezas en aspectos vinculados a 

la educación formal, como ya antes se ha indi-

cado, lo que responde al buen rendimiento de 

sus universidades y a la alta matriculación en 

Formación Profesional. Destaca también por 

un entorno de mercado favorable, con facili-

dad para hacer negocios y clústeres de empre-

sas consolidados en algunos sectores económi-
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cos, así como por poseer una elevada dinámica 

de creación de empresas y un buen registro de 

iniciativas relacionadas con la propiedad inte-

lectual, como por ejemplo en marcas y en di-

seño industrial. Entre sus carencias se encuen-

tra la necesidad de acceder a niveles de pro-

ductividad más elevados, mejorar la protec-

ción social y medioambiental, y favorecer un 

más fácil acceso de las mujeres al liderazgo en 

el seno principalmente del sector privado em-

presarial. 

3.3. Tejido productivo y economía del 

conocimiento 

La producción de conocimiento no puede re-

ducirse a una actividad específica, como por 

ejemplo la dedicada a la Investigación y Desa-

rrollo (I+D). También sería excesivamente 

simplista delimitar un grupo reducido de acti-

vidades como propias de la Economía del Co-

nocimiento, debido a su elevada intensidad 

tecnológica, aunque sin duda este enfoque 

aporta información relevante sobre las carac-

terísticas del sistema productivo, como podrá 

verse más adelante.  

Una alternativa más apropiada consiste en 

calcular en forma aproximada qué parte del 

valor económico que una economía produce 

corresponde al valor que aportan específica-

mente los factores productivos que se basan en 

mayor medida en el conocimiento, y que se 

incorpora al PIB a través de las actividades 

productivas que hacen uso de estos factores. 

Este cálculo se puede llevar a cabo a escala de 

una rama de la producción, es decir de un sec-

tor económico, o a escala del conjunto de una 

región o de un país5. Para ello es importante 

tener en cuenta no sólo el capital humano que 

cada sector de la producción emplea directa-

mente, sino también el que emplea indirecta-

mente porque está contenido en los bienes de 

capital y en los productos intermedios que ese 

sector utiliza. El objetivo por tanto sería medir 

la parte del valor de lo producido que remune-

                                                        
5
 El marco conceptual y la metodología propias de este 

enfoque se describen detalladamente en Pérez y Benages 

(2012) y en Maudos, Benages y Hernández (2017). 

ra el conocimiento acumulado en un conjunto 

de activos productivos, que por ello pueden 

denominarse activos del conocimiento. Este 

conjunto de activos estaría integrado por el 

trabajo humano de media y alta cualificación, 

los activos intangibles, la maquinaria y equi-

pos productivos y el capital basado en las nue-

vas tecnologías de la información y las comu-

nicaciones (capital TIC). Quedaría fuera por 

tanto el capital invertido en inmuebles y el 

trabajo de baja cualificación. Dentro de los 

activos del conocimiento, los relacionados con 

el trabajo humano se valorarían según los sala-

rios correspondientes a los distintos tipos de 

trabajo, que estarían reflejando las correspon-

dientes diferencias en productividad, mientras 

que los distintos tipos de capital recibirían una 

valoración en función de su coste de uso. 

Aquellos activos de capital con una vida útil 

más corta y sometidos por tanto a una depre-

ciación más intensa tendrían un mayor coste 

de uso. 

Una vez se ha llevado a cabo una valoración 

económica de los activos del conocimiento 

aplicados a los procesos productivos de una 

determinada actividad resulta posible calcular 

que proporción representan como contribu-

ción al valor de la producción —Valor Añadido 

Bruto (VAB)— de dicha actividad. Llevando a 

cabo esta estimación para los distintos secto-

res productivos de una economía resulta posi-

ble comparar entre sí la intensidad en conoci-

miento de dichos sectores. A su vez esto per-

mite estudiar hasta qué punto ha penetrado la 

Economía del Conocimiento en la estructura 

productiva de un país o de una región. 

El cuadro 3.2 permite captar cuál era en un 

año de referencia, 2013 en este caso, el peso 

del VAB basado en el conocimiento en los dife-

rentes sectores que conforman la economía de 

la Comunidad de Madrid. Puede observarse 

que un grupo de actividades económicas se 

destaca claramente del resto, ya que en todas 

ellas el VAB basado en el conocimiento aporta 

más del 70 % del VAB producido, mientras que
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Cuadro 3.2. Peso del VAB basado en el conocimiento por sectores en la C. de Madrid, C. 

Valenciana y España, 2013 (porcentaje) 

 
C. de Madrid C. Valenciana España 

Información y comunicaciones 88,9 76,6 82,2 

Industrias manufactureras diversas 88,8 78,3 76,7 

Fabricación de material de transporte 87,3 64,6 77,1 

Actividades profesionales 85,3 71,2 78,4 

Administración pública y defensa; seg. social obligatoria; educa-

ción; sanidad y servicios sociales 
82,7 78,9 78,7 

Actividades financieras y de seguros 81,9 77,0 80,5 

Fabricación de productos de caucho y plásticos y de otros produc-

tos minerales no metálicos 
76,7 74,8 79,9 

Energía 75,5 69,4 67,0 

Fabricación de prod. informáticos, electrónicos, ópticos; material y 

eq. eléctrico; maquinaria ncop 
74,2 69,1 68,4 

Comercio y reparación 71,9 60,3 65,4 

Coquerías y refino de petróleo; industria química; fabricación de 

productos farmacéuticos 
70,5 67,1 63,1 

Resto de sectores 43,8 34,6 38,1 

Total ramas 68,9 54,6 59,2 

Nota: Se incluyen los 11 primeros sectores con mayor peso del VAB basado en el conocimiento y el resto de sectores aparece agrupado 

en la categoría “Resto de sectores”. 

Fuente: Fundación Ramón Areces-Ivie. 

en el resto no alcanza el 44 % como media. 

Dentro de este grupo de once actividades más 

intensivas en conocimiento destacan espe-

cialmente las vinculadas a la información y 

comunicaciones, industrias manufactureras 

diversas, fabricación de material de transporte 

y actividades profesionales, en todas las cuales 

el peso del VAB basado en el conocimiento 

supera el 85 %. 

La comparación con la Comunitat Valenciana 

permite observar que en esta son las mismas 

once actividades que en Madrid las que regis-

tran una mayor contribución al VAB de los 

activos de la Economía del Conocimiento, 

aunque la ordenación es diferente. En el caso 

valenciano son el agregado formado por la 

Administración Pública y los grandes servicios 

ofrecidos por el sector público —defensa, segu-

ridad social, educación y sanidad—, y las in-

dustrias manufactureras diversas, las que apa-

recen en cabeza en este sentido, superando el 

78 %. En cualquier caso se constata una mayor 

penetración de la Economía del Conocimiento 

en la estructura económica madrileña que en 

la valenciana o en el conjunto de la española, 

dado que la contribución media de los activos 

del conocimiento al VAB cuando se consideran 

todos los sectores económicos asciende al 

68,9 % en el caso de Madrid, el 54,6 % en la 

Comunitat Valenciana, y el 59,2 % para el con-

junto de España. 

El cuadro 3.3 refleja el peso del empleo en 

los sectores que más destacan por su intensi-

dad en conocimiento, es decir precisamente 

aquellos que se acaba de singularizar, como 

media del período 2014-19. Los datos que ofre-

ce permiten constatar su importancia en el 

conjunto de la estructura económica de la re-

gión madrileña, que puede cifrarse aproxima-

damente en un 69 %. Destacan por su peso 

relativo el amplio conjunto de actividades rela-

cionadas con la Administración Pública y con 

los grandes servicios públicos, las actividades 

profesionales, el comercio y reparación y la 

información y comunicaciones. Todos estos 

sectores pesan menos en las cifras globales de 
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Cuadro 3.3. Peso del empleo de los sectores con mayor VAB basado en el conocimiento en la 

C. de Madrid, C. Valenciana y España, promedio 2014-2019 (porcentaje) 

 
C. de Madrid C. Valenciana España 

Información y comunicaciones 7,6 1,8 3,0 

Industrias manufactureras diversas 1,0 1,6 1,3 

Fabricación de material de transporte 1,1 1,3 1,6 

Actividades profesionales 14,2 9,1 10,2 

Administración pública y defensa; seg. social obligatoria; edu-

cación; sanidad y servicios sociales 
22,2 19,0 22,1 

Actividades financieras y de seguros 4,9 2,0 2,4 

Fabricación de productos de caucho y plásticos y de otros 

productos minerales no metálicos 
0,4 2,7 1,0 

Energía 1,4 1,2 1,4 

Fabricación de prod. informáticos, electrónicos, ópticos; mate-

rial y eq. eléctrico; maquinaria ncop 
1,1 1,2 1,4 

Comercio y reparación 14,1 18,7 16,0 

Coquerías y refino de petróleo; industria química; fabricación 

de productos farmacéuticos 
1,0 1,3 1,1 

Total sectores (VAB basado en el conocimiento)* 68,9 59,9 61,5 

Resto de sectores 31,1 40,1 38,5 

Total economía 100,0 100,0 100,0 

*Se consideran los 11 sectores con mayor peso del VAB basado en el conocimiento. 

Fuente: Fundación Ramón Areces-Ivie, INE (EPA) y elaboración propia. 

 

ocupación de la Comunitat Valenciana, con la 

importante excepción del sector del comercio y 

reparación. En cambio, los sectores industria-

les intensivos en conocimiento tienen un peso 

algo mayor en términos de empleo en la Co-

munitat Valenciana que en Madrid. Cuando se 

considera el conjunto de la economía las cifras 

favorecen de nuevo a Madrid, ya que es allí 

mayor el peso sobre el empleo agregado de los 

sectores intensivos en conocimiento. 

A partir de aquí caben dos constataciones bá-

sicas. La primera es que en Madrid la compo-

sición de la estructura productiva favorece una 

mayor contribución al VAB de los activos del 

conocimiento, y la segunda que por lo general 

en cada uno de los sectores productivos que 

destacan por esa contribución, la intensidad en 

conocimiento es también superior que en el 

conjunto de la economía española, y en parti-

cular que en la economía valenciana. No es por 

tanto una superioridad basada simplemente en 

la especialización productiva sectorial, sino 

también intrasectorial. 

Debemos ahora examinar la importancia en el 

tejido productivo de la Comunidad de Madrid 

de los sectores intensivos en conocimiento 

adoptando una perspectiva alternativa, pero 

complementaria, respecto a la que acabamos 

de considerar. Para ello es preciso acotar con 

precisión qué debe entenderse de acuerdo con 

este enfoque por sectores intensivos en cono-

cimiento en el ámbito de las manufacturas y en 

el de los servicios. No existe, en la actualidad, 

una clasificación oficial y armonizada de di-

chos sectores que sea empleada por todos los 

autores que se han aproximado al tema. Aquí 

seguiremos los criterios de Eurostat en la ela-

boración de indicadores industriales de alta y 

media tecnología y de servicios intensivos en 

conocimiento. De acuerdo con las directrices 

del instituto europeo de estadística los sectores 

de manufacturas se agregan en cuatro grandes 

sectores según su intensidad tecnológica: alta 

tecnología, media-alta tecnología, media-baja 

tecnología y baja tecnología. Por su parte, los 
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Gráfico 3.4. Peso del empleo de alta y media-alta tecnología respecto al total de manufacturas por 

CC. AA., promedio 2014-2019 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA Microdatos), Eurostat (htec) y elaboración propia. 

Gráfico 3.5. Peso del empleo en servicios intensivos en conocimiento respecto al total de servicios 

(excluyendo AA. PP.) por CC. AA., promedio 2014-2019 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA Microdatos), Eurostat (htec) y elaboración propia. 

servicios se dividen en servicios intensivos en 

conocimiento y servicios menos intensivos en 

conocimiento. El detalle de los sectores con-

cretos que quedan incluidos en las manufactu-

ras de alta y de media-alta tecnología, así como 

de los que integran los servicios intensivos en 

conocimiento se ofrece en el Anexo A.1 al 

final de este informe y son estos los sectores 

que aquí vamos a considerar. 

Los gráficos 3.4 y 3.5 permiten comparar 

respectivamente el peso del empleo de alta y 

media tecnología sobre el total de manufactu-

ras y el peso del empleo en servicios intensivos 

en conocimiento respecto al total de servicios 

en las distintas CC. AA. En relación al primero 

de ambos indicadores Madrid ocupa una posi-

ción destacada, ya que, con un 43,7 %, supera 

ampliamente la media española, que se sitúa 
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en el 32,1 %, pero se ve superada por Navarra y 

el País Vasco. En cuanto al segundo, Madrid 

con el 50,8 % ocupa la primera posición, se-

guida del País Vasco, Navarra y Cataluña, co-

rrespondiendo un 42 % a la media para Espa-

ña. La Comunitat Valenciana queda en ambos 

casos por debajo de la media española, siendo 

su posición en el ranking regional mejor en el 

caso de las manufacturas que en el de los ser-

vicios, pero su distancia en puntos porcentua-

les de las regiones situadas a la cabeza es ma-

yor en las manufacturas. Es necesario señalar 

que en el cálculo del peso del empleo en servi-

cios intensivos en conocimiento respecto al 

total de servicios no se incluyen las Adminis-

traciones Públicas (AA. PP.), y que su inclu-

sión probablemente reforzaría todavía más la 

sólida posición que al respecto posee la Comu-

nidad de Madrid.  

Entre 2008 y 2019 se crearon en Madrid un 

total de 133.820 empleos en los servicios in-

tensivos en conocimiento —sin incluir las 

AA. PP.— . Esto representa el 17,5 % de los 

empleos de este tipo que se crearon en el mis-

mo período en el conjunto de España. En 

cambio, tanto en Madrid como en el País Vas-

co y en Cataluña el número de ocupados en las 

manufacturas de alta y media-alta tecnología 

era menor en 2019 que en 2008, algo que tam-

bién sucede para España en su conjunto. Esto 

no es achacable exclusivamente a la crisis de la 

década pasada, ya que refleja también proba-

blemente la tendencia de largo plazo a la ter-

ciarización de las economías desarrolladas. 

Resulta de interés sin embargo observar que 

junto a esta tendencia se produce cierta reloca-

lización espacial de las industrias manufactu-

reras intensivas en tecnología, ya que en ese 

período de tiempo aumentó el empleo en las 

manufacturas de media y alta tecnología en 

Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Man-

cha, Murcia, Navarra, La Rioja y la Comunitat 

Valenciana, manteniéndose estable en Galicia. 

Los aumentos mayores en términos absolutos 

tuvieron lugar en las dos regiones más pobla-

das de entre las citadas, Andalucía y la Comu-

nitat Valenciana, con diecinueve mil y doce mil 

nuevos empleos netos respectivamente. 
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4. LA CONCENTRACIÓN DE RECURSOS  

PRODUCTIVOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID  
 

La distribución de la población y la actividad 

económica sobre el territorio es muy irregular 

en todos los países y la pauta general es la con-

centración de ambas en determinadas localiza-

ciones. La concentración es en ocasiones muy 

intensa, como muestra la estructura por tama-

ños de los municipios. Esa realidad es el resul-

tado de las economías y deseconomías de loca-

lización —vinculadas a las ventajas de todo 

tipo de determinados emplazamientos— y, 

más particularmente, las economías de aglo-

meración que se derivan de las ventajas de la 

proximidad entre las empresas, y entre estas y 

los consumidores.  

Como consecuencia de las ventajas de coste 

que representa la concentración se generan 

procesos de atracción de nuevas empresas a 

las zonas en las que ya existe una actividad 

importante y, por tanto, de demandas de bie-

nes y servicios intermedios. Asimismo, como 

los trabajadores residen en el entorno de las 

empresas, los productores de bienes y servicios 

terminados que demandan las familias tam-

bién tienen incentivos a localizarse cerca de los 

emplazamientos donde hay empleo. Ambos 

mecanismos generan procesos de aglomera-

ción allí donde existe actividad, y esos proce-

sos pueden continuar de manera acumulativa 

mientras los costes que los acompañan —de 

congestión, alzas en el precio del suelo— no 

superen a sus beneficios. En otras palabras, la 

aparición de deseconomías de aglomeración 

frena la concentración, pero antes de que eso 

suceda esta puede avanzar mucho. 

El mundo actual ofrece muchos ejemplos de 

que los procesos de aglomeración demográfica 

y económica son muy importantes. Las mega 

urbes existen en los cinco continentes, y pare-

cen indicar que las economías que acompañan 

a la concentración pueden llegar muy lejos 

antes de ser frenadas, aunque parezcan evi-

dentes los costes que acompañan a esos proce-

sos. En nuestro país, sin alcanzar el fenómeno 

las dimensiones de los casos más extremos a 

escala mundial, también está presente el fe-

nómeno, siendo los dos rasgos extremos más 

notables del mismo la dinámica ascendente de 

Madrid y el declive de lo que recientemente se 

denomina la España vaciada. 

El objetivo de este capítulo es revisar las carac-

terísticas de Madrid como principal núcleo de 

concentración demográfico y económico de 

España, mostrando por qué conductos opera 

su capacidad de atracción y las consecuencias 

de la misma para otros territorios. Con ese 

propósito se analiza en los tres primeros apar-

tados la capacidad de la capital de atraer po-

blación de otras comunidades y, más específi-

camente, recursos humanos cualificados: es-

tudiantes universitarios y profesionales. En 

segundo lugar, en los apartados cuarto y quin-

to se revisa la concentración en Madrid de in-



 

70 

 

versiones públicas y privadas y de centros de 

decisión empresarial, en especial de los de las 

empresas de mayor tamaño. 

4.1. Atracción de población residente 

Si se contempla la trayectoria demográfica de 

Madrid en el siglo XXI se observa que las va-

riaciones residenciales han desempeñado un 

papel muy relevante en el crecimiento de su 

población, mucho mayor que el crecimiento 

natural de la misma (nacimientos y defuncio-

nes). En 2018 la población de Madrid acumu-

laba, de acuerdo con las cifras de padrón, un 

crecimiento sobre la del año 2002 de 1,05 mi-

llones de habitantes, atribuible mayoritaria-

mente no al crecimiento natural de la pobla-

ción sino a la atracción de personas nacidas en 

otros lugares, de España o del extranjero. 

El gráfico 4.1 muestra la evolución del saldo 

exterior e interior de las variaciones residen-

ciales de Madrid desde 2002 hasta 2018 y 

permite apreciar que la inmigración exterior 

ha marcado la dinámica del saldo total, si-

guiendo una pauta marcadamente procíclica. 

Como en el conjunto de España, los extranje-

ros llegan cuando se crea empleo y emigran a 

otros lugares durante la crisis. En cambio, la 

trayectoria del saldo interior de variaciones 

residenciales —que incluye los movimientos 

tanto de nacionales como de extranjeros, des-

de y hacia otras comunidades— es muy distin-

ta y es contracíclica. Así, cuando se creaba em-

pleo en toda España había salidas netas desde 

Madrid pero con la llegada de la crisis en 2008 

el saldo interior se hace positivo, prolongándo-

se ese signo hasta 2018 y sumándose en los 

últimos años a un saldo exterior que vuelve a 

ser positivo. 

Gráfico 4.1. Saldo total, exterior e interior por variación residencial de la C. de Madrid, 2002-2018 

(diferencia entre las altas y las bajas por variación residencial) 

 

Nota: no se dispone de datos sobre variaciones residenciales con destino al exterior para años anteriores a 2002. 

Fuente. INE (Estadística de variaciones residenciales). 
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Gráfico 4.2. Evolución del saldo interior por variación residencial de la C. de Madrid según 

nacionalidad, 1998-2018 (diferencia entre las altas y las bajas por variación residencial 

intracomunitaria) 

a) Total nacionalidades b) Con nacionalidad española 

 

 

Fuente: INE (Estadística de variaciones residenciales). 

 

El gráfico 4.2 muestra que el perfil del saldo 

interior (interregional) resulta de un compor-

tamiento del conjunto de personas con distin-

tos orígenes nacionales (panel a), pero  viene 

marcado fundamentalmente por los movi-

mientos interregionales de los españoles (pa-

nel b). Comparando los dos paneles se aprecia 

que los migrantes de nacionalidad española 

representa una gran parte del total. Desde 2011 

hasta la actualidad el saldo interior de la C. de 

Madrid es positivo y se sitúa muchos años por 

encima de las quince mil personas, de los cua-

les más de 10.000 son españoles.  

La trayectoria de Madrid en cuanto a atracción 

de población de otras regiones españolas es 

singular, sobre todo, por la intensidad del fe-

nómeno en la última década (gráfico 4.3). 

Sólo Illes Balears tiene un saldo medio positivo 

significativo en ese periodo, aunque no compa-

rable al de Madrid. Además, las islas también 

tenían un saldo medio positivo durante la dé-

cada anterior, incluso superior, mientras que 

Madrid lo tenían muy negativo y ahora ha 

cambiado. En el otro extremo, las variaciones 

negativas de población por los movimientos 

interregionales son importantes en esta déca-

da en Castilla y León y Andalucía. Una vez 

más, la pauta de los que sucede con el conjun-

to de personas de distintas nacionalidades en 

estos movimientos la marcan los españoles. 

Casi la mitad de los nuevos residentes llegados 

a Madrid en la última década provienen de tres 

comunidades del centro y sur de la península. 

El 25 % proceden de Castilla-La Mancha, la 

mayoría de Toledo y Guadalajara; un 15% de 

Andalucía y un 12,2 % de Castilla y León. De 

los que salen de la Comunidad de Madrid, más 

de un 28 % se dirige a Castilla-La Mancha —de 

nuevo, sobre todo a Toledo y Guadalajara—, lo 

que hace que el saldo de la C. de Madrid con 

respecto a esta comunidad resulte fuertemente 

negativo: las bajas por variación residencial en 

Madrid con destino a Castilla-La Mancha su-

peran las altas en Madrid procedentes de esta 

comunidad. Otras tres comunidades reciben 

cada una más del 10 % de los residentes que 

abandonan Madrid: Andalucía, Comunitat 

Valenciana y Castilla y León (gráfico 4.4).
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Gráfico 4.3. Saldo interior medio por variación residencial por CC. AA., 1998-2018 (diferencia entre 

las altas y las bajas por variación residencial)  

a) Total nacionalidades b) Con nacionalidad española 

 

 

Fuente: INE (Estadística de variaciones residenciales) 

Gráfico 4.4. Distribución de las altas y bajas por variación residencial de la C. de Madrid y saldo 

medio por C. A. de destino/procedencia, 2008-2018 

a) Altas por C. A. de procedencia (porcentaje) b)  Bajas por C. A. de destino (porcentaje) 

 

 

Fuente: INE (Estadísticas de variaciones residenciales) 
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Gráfico 4.4 (cont.).  Distribución de las altas y bajas por variación residencial de la C. de Madrid y 

saldo interior medio por C. A. de destino/procedencia, 2008-2018 

c) Saldo interior medio de la C. de Madrid por C. A. de des-

tino/procedencia (diferencia entre las altas y las bajas por varia-

ción residencial) 

 

Fuente: INE (Estadísticas de variaciones residenciales) 

El saldo medio de la Comunidad de Madrid 

con respecto a la mayoría de las comunidades 

es positivo para el periodo 2008-2018, y espe-

cialmente elevado para Castilla y León y Anda-

lucía. Solo es negativo en relación con Illes 

Balears y, sobre todo, Castilla-La Mancha. En 

conjunto, los movimientos de residentes con 

esta comunidad limítrofe reflejan que partes 

de las provincias de Toledo y Guadalajara han 

pasado a formar parte de una macro área fun-

cional madrileña, convirtiéndose en espacios 

de localización de actividades asociadas a la 

capital y, sobre todo, de residentes vinculados 

a la misma. Así lo confirman los altos flujos de 

entradas y salidas de Madrid, predominando 

los desplazamientos de residentes de esta co-

munidad hacia las provincias limítrofes. 

Una posible explicación a estos movimientos 

de población residente en Madrid hacia pro-

vincias limítrofes podría ser el elevado coste de 

la vivienda en la comunidad que ostenta la 

capitalidad, derivado de un alto grado de con-

centración en la misma. Según datos del INE, 

el índice de precios de la vivienda ha crecido 

un 41 % en la Comunidad de Madrid entre 

2015 y 2019, un crecimiento superior a la me-

dia nacional (25 %). Asimismo, el valor de ta-

sación medio de la vivienda en la Comunidad 

de Madrid es superior al valor de tasación me-

dio de otras comunidades con precios de vi-

vienda elevados como Illes Balears, Cataluña o 

País Vasco, doblando el de Guadalajara y tri-

plicando el de Toledo6. Como consecuencia de 

ello, las familias en la C. de Madrid destinaron 

en 2018 un 26,1 % de su gasto total al coste de 

la vivienda7 según la Encuesta de Presupuestos 

Familiares, un porcentaje superior a la media 

española (23,2 %) y únicamente similar al de 

País Vasco (26,4 %). El elevado precio de la 

vivienda puede frenar los procesos de aglome-

ración u obligar a la población a soportar cos-

tes diarios de desplazamiento incluso desde

                                                        
6
 Véase Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana (Valor tasado de la vivienda). 
7
 Se ha considerado como coste de la vivienda el gasto 

de alquiler de la vivienda y el gasto en alquiler imputado 

a la vivienda en propiedad (precio que el propietario de 

la vivienda pagaría por ella en caso de que fuera inqui-

lino de la misma). Se excluyen los gastos de reparación y 

conservación de la vivienda así como los gastos corrien-

tes de suministro de agua, gas o electricidad. 
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Gráfico 4.5. Evolución del saldo interior por variación residencial de la C. de Madrid con respecto a 

la C. Valenciana, 1998-2018 (diferencia entre las altas y las bajas por variación residencial) 

 

Fuente: INE (Estadísticas de variaciones residenciales). 

 

provincias limítrofes, así como desencadenar 

mayores niveles de desigualdad dentro de la 

capital. La Economía Urbana suele asumir que 

se produce una tendencia al equilibrio espacial 

en la movilidad del trabajo debido a que los 

altos precios de la vivienda de determinadas 

áreas compensan el atractivo de los salarios 

que ofrecen gracias a las diferencias en pro-

ductividad vinculadas a las economías de 

aglomeración, así como la presencia de deter-

minados servicios de las grandes ciudades. Los 

altos precios de la vivienda en Madrid en rela-

ción a otras ciudades reflejarían la mayor ca-

pacidad de pago de sus habitantes, pero tam-

bién actúan como freno del proceso de aglo-

meración. 

En el caso de la Comunitat Valenciana el signo 

de las variaciones residenciales con Madrid ha 

sido positivo para esta última región entre 

2009 y 2017, produciéndose un cambio de 

signo respecto a la década precedente, durante 

la cual los movimientos hacia la Comunitat 

Valenciana superaban todos los años a los que 

tenían lugar en sentido contrario (gráfi-

co 4.5). 

En definitiva, la Comunidad de Madrid atrae 

en la última década población del resto de Es-

paña, pero sobre todo de las dos comunidades 

limítrofes y de Andalucía. Castilla-La Mancha 

se ha integrado, en parte, en el área de in-

fluencia económica más directa de la capital. 

Esta también atrae población extranjera, pero 

solo cuando la economía crece más.  

4.2. Atracción de población trabajadora 

En estos perfiles positivos y negativos de las 

variaciones residenciales de Madrid en las úl-

timas décadas el grupo con mayor influencia 

es el de la población en edad de trabajar —de 

16 a 64 años— (gráfico 4.6), porque la mayo-

ría de los movimientos que suponen un cam-

bio de residencia se producen por motivos 

laborales. También tienen lugar un número 

importante de desplazamientos para realizar 

estudios postobligatorios, fundamentalmente 

superiores, pero buena parte de los mismos no 

se reflejan como cambios de residencia, pues 

los estudiantes que se desplazan permanecen 

vinculados al domicilio familiar.  
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Gráfico 4.6. Saldo interior medio por variación 

residencial de la C. de Madrid según grupo de 

edad, 1998-2018 (diferencia entre las altas y las 

bajas por variación residencial) 

 

Fuente: INE (Estadísticas de variaciones residenciales). 

Un 15,5 % de la población en edad de trabajar 

(16-64 años) que cambia de residencia dentro 

de España se dirige a Madrid en el periodo 

2008-2018, por detrás de Cataluña, adonde se 

desplaza casi un 20% de la población que emi-

gra a otra comunidad en esa franja de edad 

(gráfico 4.7). 

El efecto acumulado de esos cambios de resi-

dencia sobre el número de ocupados en Espa-

ña en la actualidad es que un 14 % de los mis-

mos residían anteriormente en otra comuni-

dad autónoma (gráfico 4.8). Ese porcentaje 

se eleva al 21,4 % en el caso de Madrid, que 

junto con Castilla-La Mancha —posiblemente 

a consecuencia de su integración en la macro 

aglomeración de la capital— y La Rioja son las 

comunidades con mayores porcentajes de tra-

bajadores llegados de otras regiones. En el 

caso de Madrid, a ese 21,4 % de ocupados pro-

venientes de otras comunidades se añade un 

14,5 % de trabajadores llegados del extranjero. 

Así pues, más del 35 % han sido atraídos por la 

capital, un porcentaje que en el caso valen-

ciano es sensiblemente inferior (26 %), pero en 

otras comunidades es la mitad del de Madrid.

Gráfico 4.7. Distribución de las altas por variación residencial de la población entre 16 y 64 años 

por C. A. de destino, 2008-2018 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (Estadísticas de variaciones residenciales). 
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Gráfico 4.8. Ocupados que residían anteriormente fuera de la C. A., 2019 (porcentaje respecto del 

total de ocupados) 

 

Nota: los datos corresponden al primer trimestre de 2019. 

Fuente: INE (EMLG). 

 

Otro rasgo diferenciador de Madrid es el ele-

vado porcentaje de ocupados llegados de otras 

CC. AA. en los últimos cinco años (25,6 %, 

frente al 18,1 % de la Comunitat Valenciana), 

confirmándose el vigor de la capacidad de 

atracción de Madrid en el último periodo, con 

un importante crecimiento de población pro-

cedente de otras regiones (gráfico 4.9). 

Una de las consecuencias de esta capacidad de 

atraer trabajadores de Madrid es la ampliación 

de sus bases tributarias. Como confirma la 

información sobre cambios de domicilio fiscal 

de la Estadística de Movilidad del Mercado de 

Trabajo en las Fuentes Tributarias de la 

AEAT, referida a las comunidades autónomas 

de régimen común, analizada en el cuadro 

6.14, en el último periodo el saldo por los cam-

bios de domicilio fiscal con respecto al del año 

anterior es mucho mayor en Madrid que en 

cualquiera de las comunidades. El saldo posi-

tivo de Madrid, con un promedio de dieciséis 

mil contribuyentes, triplica a la siguiente co-

munidad, que es Cataluña. Las dos terceras 

partes de ese saldo de flujos de movilidad se 

origina en las tres comunidades con las que las 

relaciones resultan más intensas en la movili-

dad estudiantil, como veremos (Andalucía, 

Castilla y León y Castilla-La Mancha) y se con-

centra en los adultos jóvenes (más del 60 % de 

los que cambian su domicilio fiscal a favor de 

Madrid tienen menos de 35 años). 

En conclusión, la Comunidad de Madrid ha 

constituido un foco de atracción de población 

en edad de trabajar procedente de otras co-

munidades en la última década. Una quinta 

parte de los ocupados en la capital residía an-

teriormente en otra comunidad, y junto con la 

población ocupada procedente del extranjero, 

representa más de una tercera parte de la ocu-

pación madrileña. 
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Gráfico 4.9. Distribución de los ocupados en la C. de Madrid y C. Valenciana que residían 

anteriormente en otra C. A. según tiempo de residencia, 2019 (porcentaje) 

a) C. de Madrid b) C. Valenciana 

 

 

 

Fuente: INE (EMLG). 

 

4.3. Atracción de capital humano  

Distintas características de Madrid confluyen 

en configurarla como un centro que no solo 

atrae población y trabajadores, sino que se 

distingue por su notable capacidad de atrac-

ción de capital humano. Entre esas caracterís-

ticas se pueden señalar su amplia oferta educa-

tiva, en especial de educación superior, su es-

pecialización en actividades intensivas en co-

nocimiento, la abundancia de ocupaciones de 

alto nivel de cualificación y de centros de deci-

sión privados y públicos, y las buenas comuni-

caciones nacionales e internacionales, que la 

hacen atractiva para la movilidad que es apre-

ciada por los trabajadores más cualificados, 

tanto para sus actividades laborales como de 

ocio.  

El resultado de todas estas circunstancias es 

que la capital está presente con fuerza en tres 

tipos de flujos de recursos humanos diferentes. 

El primero consiste en la atracción de estu-

diantes universitarios, parte de los cuales pa-

san a considerar Madrid como el mercado de 

trabajo de referencia cuando se gradúan. El 

segundo consiste en la atracción de titulados 

residentes en otros lugares, como consecuen-

cia de la más amplia oferta de oportunidades 

laborales que exigen elevados niveles de cuali-

ficación y ofrecen también elevadas remunera-

ciones. Dado el tejido productivo de la capital, 

los titulados superiores la ven como una fuente 

de oportunidades para su desarrollo profesio-

nal. El tercer flujo es el que se produce a diario 

sin exigir cambios de residencia, y consiste en 

viajar a la capital para hacer gestiones, partici-

par en reuniones, asistir a eventos, etc.   

La movilidad de los universitarios españoles a 

la hora de elegir ofertas formativas en lugares 

distintos de su lugar de residencia es limitada, 

pero creciente, y más elevada entre los estu-

diantes de posgrado que en los de grado. Mu-

chos estudiantes se desplazan dentro de sus 

comunidades de origen, pero preservan gra-

cias a las buenas comunicaciones actuales la 

proximidad a sus domicilios, no llegando al 

15 % los que estudian grados en una comuni-

dad distinta del lugar de residencia familiar. El 

porcentaje se eleva al 27,6 % en los estudiantes 

de máster (gráfico 4.10). 
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Gráfico 4.10. Estudiantes matriculados en enseñanzas universitarias con residencia en una C. A. 

distinta a la que se ubica el centro, Curso 2017/2018 (Porcentaje respecto del total de estudiantes 

matriculados en las universidades de cada comunidad autónoma) 

a) Estudiantes de Grado 

 
b) Estudiantes de Máster 

 
Nota: Se consideran únicamente las universidades presenciales. 

Fuente: Ministerio de Universidades (Estadística de estudiantes). 

 

Si se considera la movilidad desde esta pers-

pectiva, las diferencias entre regiones son muy 

notables —por su tamaño, oferta educativa y 

localización— y Madrid forma parte del grupo  

de comunidades con más altos porcentajes de 

estudiantes de grado que residen en otras co-

munidades. En su caso, el 28,9 %, de sus 

alumnos tenían su residencia familiar en otras 

regiones, lo que equivale a 61 mil estudiantes 

en el curso 2017-2018. Uno de cada cuatro de 

los mismos proviene de Castilla-La Mancha y 

otro cuarto se reparte entre Andalucía y Casti-

lla y León (gráfico 4.11). Entre estas tres co-

munidades aportan más de la mitad de los 

estudiantes de grado atraídos por Madrid. El 

contingente de la Comunitat Valenciana repre-

senta el 4,4 %, es decir, 2.727 estudiantes en la 

Comunidad de Madrid tienen su residencia en 

la Comunitat Valenciana. 
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Gráfico 4.11. Distribución de los estudiantes matriculados en las universidades de la C. de Madrid 

que residen en otra comunidad, por C. A. de procedencia. Curso 2017/2018 (porcentaje) 

a) Estudiantes de Grado 

 

       b) Estudiantes de Máster 

 

 
 

Nota: Se consideran únicamente las universidades presenciales. 

Fuente: Ministerio de Universidades (Estadística de estudiantes). 

 

En el caso de los estudiantes de máster, casi la 

mitad de los alumnos matriculados en la Co-

munidad de Madrid en el curso 2017/2018 

reside en otras comunidades. El porcentaje del 

47,7 % es superior al resto de regiones (en la 

Comunitat Valenciana es del 23,5 %) y equiva-

le a 17 mil estudiantes. De estos, un 43 % pro-

cede de las tres regiones de las que se atraen 

más universitarios, Andalucía, Castilla-La 

Mancha y Castilla y León. Así pues, el porcen-

taje de los estudiantes de máster que atrae 

Madrid de otras comunidades es muy superior 

al de los estudiantes de grado, lo que refleja la 

mayor movilidad regional de los estudiantes 

de posgrado y la potencia de la oferta de la 

capital en ese nivel de estudios, el más próxi-

mo a la inserción laboral. 
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La impresión de que ir a trabajar a Madrid es 

una oportunidad de desarrollo profesional, 

sobre todo para las personas que cuentan con 

más cualificación, resulta confirmada por la 

información disponible en la Encuesta de Po-

blación Activa del INE. La de los últimos años 

(2014-2019) permite disponer de una muestra 

representativa para todas las comunidades,  

observándose que el 52 % de las personas que 

residen en la C. de Madrid pero nacieron en 

otra comunidad tienen estudios universitarios. 

Ese porcentaje es el doble que el de los traba-

jadores que llegan a la Comunitat Valenciana 

procedentes de otra comunidad, entre los cua-

les predominan los que tienen, como máximo, 

estudios obligatorios (gráfico 4.12). La po-

tencia de Madrid se deriva de que ese elevado 

porcentaje de universitarios entre los inmi-

grantes atraídos se produce a la vez que es la 

comunidad con un mayor porcentaje de ocu-

pados nacidos en otras comunidades (22 %), 

mientras que en otras comunidades con eleva-

dos porcentajes de universitarios entre los 

inmigrantes ocupados (Galicia o Asturias) los 

ocupados nacidos en otras comunidades son el 

5-10 %. 

El predominio absoluto de los universitarios 

entre los ocupados que llegan de fuera solo se 

da en Madrid y refleja el tipo de puestos de 

trabajo al que se dirigen los que se trasladan a 

la capital en algún momento de su vida. El 

57,8 % de los que se han desplazado a Madrid 

desde otras regiones ocupan puestos altamen-

te cualificados —grupos 1-3 de la Clasificación 

Nacional de Ocupaciones (CNO-2011)—, frente 

al 32,6 % de los que se han desplazado a la 

Comunitat Valenciana, 25 puntos porcentuales 

menos (gráfico 4.13). 

 

Gráfico 4.12. Distribución de los ocupados nacidos en otra C. A. según el nivel de formación 

alcanzado, por C. A. de residencia, promedio 2014-2019 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA Microdatos) y elaboración propia. 
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Gráfico 4.13. Ocupados nacidos en otra C. A. que ocupan puestos de alta cualificación (CNO 1-3) 

por C. A. de residencia, promedio 2014-2019 (porcentaje sobre el total) 

 

Nota: no se consideran los empleados en ocupaciones militares. 

Fuente: INE (EPA Microdatos) y elaboración propia. 

Si se desciende al detalle por grupos de ocupa-

ciones se comprueba las sustanciales diferen-

cias de los puestos de trabajo a los que acceden 

quienes van a Madrid, Cataluña o la Comuni-

tat Valenciana. Los porcentajes de los que 

ocupan puestos de directores y gerentes en 

Madrid (7,2 %) superan ampliamente a los de 

las otras dos comunidades (4,2 % y 4,4 %, res-

pectivamente), pero sobre todo la diferencia es 

enorme cuando se considera el peso de las 

ocupaciones técnicas, profesionales y científi-

cas: en Madrid (33,9 %) dobla el de las otras 

dos comunidades (17,6 % y 16,4 %). La otra 

cara de la moneda son las ocupaciones no cua-

lificadas, cuyo peso entre los que se desplazan 

a Cataluña o la Comunitat Valenciana es ma-

yoritario y en Madrid dista de serlo (gráfico 

4.14). 

A esta movilidad que implica cambio de resi-

dencia se suma la que se produce sin que eso 

suceda, mediante desplazamientos de ida y 

vuelta diarios o semanales al centro de trabajo. 

Desde esta perspectiva, el caso de Madrid es 

también singular pues recibe un saldo de más 

de 100.000 trabajadores por esta vía, prove-

nientes casi todos de las provincias limítrofes 

de Castilla-La Mancha (Toledo y Guadalajara), 

que a la vista de estos datos es, fundamental-

mente, una región dormitorio para estos traba-

jadores (gráfico 4.15). Entre los que se des-

plazan a trabajar sin cambiar de residencia los 

niveles de estudios y de cualificación de los 

puestos de trabajo son muy diversos, pero ya 

no sobresale Madrid en los datos que ofrece la 

EPA por atraer por esta vía capital humano 

con especial intensidad. 

En suma, Madrid atrae sobre todo a trabajado-

res cualificados que se trasladan a la capital 

para ocupar puestos de trabajo profesionales, 

técnicos y de dirección, que son más abundan-

tes en la capital. Esa función succionadora del 

capital humano se produce en algunos jóvenes 

cuando acuden a estudiar a la capital, pero 

opera también sobre los formados en el resto 

de España que acuden a Madrid por las opor-

tunidades de desarrollo profesional que ofrece.
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Gráfico 4.14. Ocupados nacidos en otra C. A. según nivel de ocupación (CNO 2011). C. de Madrid, 

C. Valenciana y Cataluña, promedio 2014-2019 (porcentaje) 

 

Nota: no se consideran los empleados en ocupaciones militares. 

Fuente: INE (EPA Microdatos) y elaboración propia. 

Gráfico 4.15. Saldo medio anual de ocupados con movilidad interautonómica por C. A. donde se 

ubica el centro de trabajo, 2014-2019 (diferencia entre las entradas y las salidas a una C. A. por 

movilidad laboral) 

 

Nota: A efectos de este gráfico se entiende que hay movilidad en los casos en los que la C. A. de residencia es distinta de la C. A. de 

lugar de trabajo. El dato de Canarias e Illes Balears hay que tomarlo con cautela porque el tamaño de la muestra es muy reducido.  

Fuente: INE (EPA Microdatos) y elaboración propia. 
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Gráfico 4.16. Evolución del stock de capital público y privado en la C. de Madrid y la C. Valenciana, 

1980-2016 (porcentaje respecto del total nacional) 

 

Nota: el stock de capital privado incluye el correspondiente a los servicios sociales públicos que no se puede desglosar de la parte priva-

da. 

Fuente: Fundación BBVA-Ivie. 

 

4.4. Atracción de capital  

Los procesos de aglomeración atraen a locali-

zarse en un territorio no solo a las personas, y 

en particular, a los trabajadores, sino también 

a las inversiones. Las relaciones entre dichas 

variables se producen en varias direcciones. 

En ocasiones, tras localizarse una inversión en 

un territorio se crea empleo y aumenta la po-

blación residente. En otros casos son las inver-

siones las que acuden para producir bienes y 

servicios para atender las demandas de la po-

blación residente, y tiran del empleo y la po-

blación. Este apartado analiza la capacidad de 

atraer inversiones de Madrid y, dado que la 

formación de capital es una variable de trayec-

toria temporal muy irregular, se centra en el 

resultado acumulado de dichas inversiones, el 

stock de capital. 

La concentración de capital acumulado por la 

Comunidad de Madrid ofrece perfiles distintos 

según la perspectiva desde la cual se contem-

ple. En primer lugar, podemos considerar la 

evolución de su peso en España (gráfico 

4.16), observándose que se sitúa en el entorno 

del 16 % en el capital privado y del 12 % en el 

capital público, de modo que uno de los rasgos 

que define a la capitalización de Madrid es que 

su mayor potencia en la actualidad se deriva 

de la concentración de inversiones privadas, 

más que las públicas. En este sentido, sucede 

algo parecido en la Comunitat Valenciana. 

Una de las consecuencias de la mayor capaci-

dad de atracción de capital privado por el di-

namismo empresarial de la capital es que el 

capital privado no residencial pesa cada vez 

más en la composición del stock de capital de 

Madrid, como muestra el gráfico 4.17. 

Para valorar el significado de esas dotaciones 

es útil considerarlas en relación con algunos 

indicadores de demanda de los servicios del 

capital: el PIB, la población y la superficie (es-

ta última, sobre todo en el caso del capital pú-

blico, cuya componente más importante son 

las infraestructuras que conectan el territorio). 

Como se comprobará a continuación (gráfico 

4.18), las imágenes que se desprenden de esas 

dotaciones de España y la Comunitat Valen-

ciana. En relación con el PIB, las dotaciones  
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Gráfico 4.17. Evolución de la composición del stock de capital en la C. de Madrid, 1980-2016 

(millones de euros constantes) 

 
Fuente: Fundación BBVA-Ivie. 

Gráfico 4.18. Evolución del stock de capital público en la C. de Madrid, C. Valenciana y España, 

1980-2016 

a) Porcentaje de PIB b) Capital público por habitante (euros constantes de 

2010) 

  

c) Capital público por km
2
 de superficie (miles de 

euros constantes de 2010) 

 

  

Fuente: Fundación BBVA-Ivie, INE (Cifras de población, CRE), MAPA (2019) y elaboración propia. 
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de capital público de Madrid son menores que 

las de los dos territorios de referencia y más 

estables, pues en su caso no se ha producido 

un incremento del stock de infraestructuras 

más rápido que el del PIB, sino similar, debido 

a que en Madrid la actividad económica ha 

crecido más. Respecto a la población, el stock 

de capital público de Madrid se sitúa al nivel 

de la Comunitat Valenciana al principio y tam-

bién a lo largo del periodo, creciendo ambos 

por debajo de España. Por último, Madrid 

concentra dotaciones muy superiores que Es-

paña y la Comunitat Valenciana por kilómetro 

cuadrado, pues la densidad demográfica y 

económica de su territorio es muy elevada. 

Merece la pena descender más al detalle de la 

composición de los capitales que se localizan  

en Madrid para perfilar mejor las inversiones 

que atrae la capital. Con esa finalidad, el grá-

fico 4.19 muestra su participación en el stock 

de capital nacional de distintos activos y secto-

res de actividad, sobresaliendo su participa-

ción en algunos de ellos muy por encima del 

19,2 % que pesa la Comunidad de Madrid en el 

PIB de España.  

En la diferenciación por activos, la posición de 

Madrid destaca en material de transporte y 

productos de propiedad intelectual concen-

trando más de una cuarta parte del stock de 

España. Por rama de actividad, Madrid con-

centra porcentajes elevados del total de stock 

en servicios de información y comunicaciones 

(40,4 %), de actividades profesionales (27,4 %) 

y actividades financieras y seguros (22,3 %), 

Gráfico 4.19. Peso del stock de capital en la C. de Madrid respecto del total nacional por activos y 

por sectores de actividad, 2016 (porcentaje) 

a) Por activo 
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Gráfico 4.19 (cont.). Peso del stock de capital en la C. de Madrid respecto del total nacional por 

activos y por sectores de actividad, 2016 (porcentaje) 

b) Por sector de actividad 

 

 

Fuente: Fundación BBVA-Ivie. 

actividades con elevada capacidad de atracción 

por la capital. En otras actividades con mayor 

volumen de stock en el conjunto de España -

como la construcción, el comercio, transporte 

y hostelería y las actividades inmobiliarias- el 

grado de concentración en Madrid es similar a 

su peso en el PIB español únicamente en el 

comercio, transporte y hostelería siendo me-

nor al mismo en el resto. 

En definitiva, Madrid atrae inversiones priva-

das fundamentalmente y sobresale por con-

centrar, sobre todo, dotaciones de activos tec-

nológicamente avanzados y en actividades in-

tensivas en conocimiento. En cuanto a sus do-

taciones de infraestructuras, su mayor fortale-

za se deriva de ser el centro de una red de 

transporte por carretera y ferrocarril radial y 

de su conectividad aérea, nacional y sobre todo 

internacional. 

4.5. Atracción de sedes sociales de em-

presas 

Varias de las informaciones recogidas ante-

riormente apuntan a la capacidad de Madrid 

para atraer empresas, en particular las que se 

dedican a las actividades más cualificadas, y 

localizar en su territorio a los centros y las per-

sonas que toman las decisiones más importan-

tes. En el capítulo 2 del presente informe ya 

señalamos que un 4,5 % de los ocupados que 

residen en Madrid son directores o gerentes, 

un porcentaje superior a la media española. El 

peso de Madrid en este colectivo de ocupados 

en España era en 2019 del 15,7 %, de un total 

nacional de 781 mil personas, aunque menor 

que el de Cataluña (17,4 %). Sin embargo, 

mientras que Cataluña concentra un mayor 

número de directores y gerentes de micro y 

pequeñas empresas, Madrid destaca por con-

centrar más del 28 % de los directores y geren-

tes de las grandes y medianas empresas (grá-

fico 4.20), lo que implica que son personas 

cuyas decisiones tienen mayor alcance y ocu-

pan posiciones que suelen tener mayor atracti-

vo profesional. En ese sentido, la capital es 

vista como un territorio de oportunidades.
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Grafico 4.20. Peso de los ocupados en 

puestos de dirección y gerencia en la C. de 

Madrid respecto del total nacional según 

tamaño de empresa, 2019 (porcentaje) 

 

Fuente: INE (EPA Microdatos). 

En sintonía con lo anterior, Madrid sobresale 

por su importancia como centro de localiza-

ción de empresas grandes. Su peso en este 

sentido en España ha crecido hasta superar el 

30 % y casi cuadriplica el de la Comunitat Va-

lenciana (véase capítulo 2 del informe), 

como resultado de un proceso de concentra-

ción que se ha acentuado de nuevo en los años 

más recientes de crecimiento (gráfico 4.21). 

De las 1.907 empresas de más de 200 trabaja-

dores de Madrid, el 41,7 % superan los 500 

trabajadores, un porcentaje muy superior al de 

cualquier otra región. Así pues, cuanto mayor 

es el tamaño de las empresas consideradas 

más nítida es su concentración en Madrid 

(gráfico 4.22) pues más del 40 % de las de 

1.000 o más trabajadores y más de la mitad de 

las empresas españolas con 5.000 o más asala-

riados ubican su sede social en la capital.

Gráfico 4.21. Evolución del número de empresas con más de 200 empleados con ubicación de la 

sede social en la C. de Madrid, C. Valenciana, Cataluña y País Vasco, 1999-2019 (número) 

 

Nota: a efectos de este gráfico se clasifica como empresa grande aquella que tiene más de 200 empleados. 

Fuente: INE (DIRCE). 
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Gráfico 4.22. Peso de las empresas con sede 

social en la C. de Madrid respecto del total 

nacional según tamaño de empresa 

(porcentaje) 

 

Nota: a efectos de este gráfico se clasifica como empresa 

grande aquella que tiene más de 200 empleados.  

Fuente: INE (DIRCE). 

 

La consecuencia de esa mayor concentración 

de las empresas más grandes en Madrid es 

que en la capital se localizan los centros de 

decisión con mayor alcance económico. Con 

la ayuda del cuadro 4.1 puede comprobarse 

el fundamento de la afirmación anterior. Si se 

consideran las 1.000 empresas españolas con 

mayor volumen de ingresos, el 44,5 % tienen 

su sede en Madrid (frente a solo el 4.5 % en la 

Comunitat Valenciana). Pero, como la ten-

dencia de las empresas más grandes a locali-

zar su sede en la capital es muy amplia, el 

peso del volumen de negocio de las empresas 

con sede en Madrid es todavía superior, pues 

alcanza el 55,8 % (frente al 5,4 % de las que 

tienen la sede en la Comunitat Valenciana).  

Estas diferencias se acentúan a medida que 

acotamos el número de empresas con mayo-

res ingresos en España. 60 de las 100 empre-

sas españolas con mayor volumen de ingresos 

se ubican en la Comunidad de Madrid, frente 

a las 2 que se ubican en la Comunitat Valen-

ciana, lo que en términos de cifra de negocios 

de las mismas representa el 63,2 % para el 

caso de Madrid y el 6,8 % para la Comunitat 

Valenciana.  

Así pues, el poder de decisión económico que 

se concentra en la capital es abrumador. En la 

Comunidad de Madrid se produce una alta 

concentración de directivos y gerentes y de 

los órganos de decisión de las grandes empre-

sas, siendo frecuentes las relaciones entre las 

personas que forman estos colectivos y tam-

bién de las mismas con quienes adoptan im-

portantes decisiones en los poderes públicos. 
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Cuadro 4.1. Ubicación de la sede social de las 1.000 empresas españolas con mayores ingresos, 2018  

 
1.000 empresas españolas 

con mayores ingresos 

500 empresas españolas con 

mayores ingresos 

100 empresas españolas con 

mayores ingresos 

Ingresos de las 1.000 empresas 

españolas con mayores ingresos 

Ingresos de las 500 empre-

sas españolas con mayores 

ingresos 

Ingresos de las 100 empresas 

españolas con mayores ingresos 

 
Nº empresas 

Distribución 

% 
Nº empresas 

Distribución 

% 
Nº empresas 

Distribución 

% 

Millones 

de euros 

Distribución 

% 

Millones 

de euros 

Distribución 

% 

Millones 

de euros 
Distribución % 

Andalucía 50 5,0 23 4,6 5 5,0 25.990 3,4 20.190 3,1 11.663 2,7 

Aragón 30 3,0 13 2,6 3 3,0 17.350 2,3 13.847 2,1 8.108 1,9 

P. de Asturias 21 2,1 10 2,0 2 2,0 13.298 1,7 11.225 1,7 5.308 1,2 

Illes Balears 22 2,2 11 2,2 3 3,0 14.397 1,9 12.118 1,8 6.804 1,6 

Canarias 12 1,2 4 0,8 1 1,0 4.933 0,6 3.309 0,5 2.042 0,5 

Cantabria 12 1,2 6 1,2 0 0,0 4.547 0,6 3.280 0,5 0 0,0 

Castilla y León 21 2,1 7 1,4 2 2,0 15.952 2,1 12.933 2,0 10.171 2,3 

Castilla-La Mancha 9 0,9 3 0,6 0 0,0 3.137 0,4 1.726 0,3 0 0,0 

Cataluña 150 15,0 77 15,4 9 9,0 77.112 10,1 61.834 9,4 26.684 6,1 

C. Valenciana 49 4,9 11 2,2 2 2,0 41.027 5,4 33.142 5,0 29.541 6,8 

Extremadura 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

Galicia 53 5,3 25 5,0 4 4,0 45.237 5,9 39.390 6,0 25.576 5,9 

C. de Madrid 445 44,5 252 50,4 60 60,0 427.576 55,8 386.087 58,5 275.590 63,2 

R. de Murcia 18 1,8 10 2,0 0 0,0 7.244 0,9 5.648 0,9 0 0,0 

C. F. de Navarra 22 2,2 10 2,0 1 1,0 10.079 1,3 7.645 1,2 3.238 0,7 

País Vasco 81 8,1 37 7,4 8 8,0 56.490 7,4 46.890 7,1 31.183 7,2 

La Rioja 3 0,3 0 0,0 0 0,0 646 0,1 0 0,0 0 0,0 

Ceuta 1 0,1 0 0,0 0 0,0 162 0,0 0 0,0 0 0,0 

Melilla 1 0,1 1 0,2 0 0,0 519 0,1 519 0,1 0 0,0 

España 1.000 100,0 500 100,0 100 100,0 765.695 100,0 659.783 100,0 435.908 100,0 

Fuente: SABI (Bureau van Dijk) y elaboración propia. 
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5. EL SECTOR PÚBLICO EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 
 

El debate sobre las consecuencias de la con-

centración del poder se ha planteado en los 

últimos dos siglos desde diferentes perspecti-

vas. Dos de ellas son más frecuentes y se refie-

ren a las ventajas de la separación de poderes 

(legislativo, ejecutivo y judicial) y la existencia 

de más de un nivel de gobierno, como vías pa-

ra repartir el poder y reconocer la existencia de 

diferentes preferencias sociales y diversos sen-

timientos de identidad colectivos. Pero una 

tercera se refiere a la concentración territorial 

de las instituciones del poder central. Se trata 

de una dimensión que ha recibido menos aten-

ción, pero que está presente en determinados 

momentos en los debates sobre la organización 

del Estado, tanto en los países unitarios como 

en los federales.  

En los países unitarios la desconcentración 

geográfica del poder central es vista como una 

alternativa a las demandas de autonomía polí-

tica de los territorios. Pero en algunos países 

federales este asunto también es contemplado 

pues se considera relevante evitar la concen-

tración geográfica de las instituciones del po-

der central, por entender que puede ser com-

plementaria de la descentralización política y 

contribuir a la desconcentración del poder y su 

acercamiento a las poblaciones –y las élites- de 

los diferentes territorios. Uno de los padres del 

federalismo norteamericano, Madison, defen-

día que la concentración del poder era “la ver-

dadera definición de tiranía” y que en ausencia 

de este segundo tipo de descentralización sería 

más probable que ocurriera (Madison 1787).  

Las implicaciones de concentrar las institucio-

nes del poder central en un solo lugar son de 

tres tipos:  

a) En primer lugar, una aglomeración de cen-

tros de decisión públicos –legislativos, eje-

cutivos, judiciales- cuyos actores estable-

cen relaciones intensas entre sí, de carác-

ter profesional y personal, suele ser la base 

de una mayor información compartida y 

confianza tácita entre las élites de la capi-

tal, que refuerza el capital relacional del 

centro frente a las periferias y fortalece su 

influencia.  

 

b) En segundo lugar, con el objetivo de mejo-

rar sus oportunidades de participar del va-

lor que ofrece esa proximidad a los centros 

de decisión públicos, tanto en materia de 

contratación pública como de influencia 

en las decisiones, los centros de decisión 

privados tienden a concentrarse también 

en la capital, apareciendo economías de 

aglomeración público-privadas.  
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c) En tercer lugar, en la medida que los cen-

tros de decisión generan volúmenes rele-

vantes de empleo cualificado –tanto públi-

co como privado- y salarios elevados, se 

generan las externalidades que estas ocu-

paciones tienen como consumidoras in-

tensivas de servicios personales, amplián-

dose también por esta vía el proceso de 

aglomeración de actividad (Moretti 2012). 

La experiencia internacional en esta materia es 

muy dispar, pero distintos países desarrolla-

dos prestan atención a esta cuestión. Por razo-

nes políticas o con objetivos de difusión del 

desarrollo económico, algunos evitan la con-

centración geográfica del poder central en una 

sola ciudad o área metropolitana capitalina, 

aunque en la mayoría la concentración es la 

norma, como sucede en España.  

Este capítulo revisa la evidencia internacional 

sobre la desconcentración del poder central y 

analiza en detalle la concentración del Sector 

Público Estatal en el caso español, consideran-

do la localización de las instituciones del poder 

central en Madrid y sus implicaciones. Se pres-

ta especial atención a la generación de empleo 

público, a la inversión pública y al sesgo de las 

unidades de contratación del sector público 

central al adjudicar los contratos a empresas 

con sede en la capital. 

5.1. Perspectiva internacional 

La tradición de ubicar las sedes del gobierno 

en la capital se ve matizada en algunos países 

por su práctica de localizar algunos de los po-

deres institucionales o ciertas agencias del 

Estado en otras ciudades o áreas metropolita-

nas. Ejemplos reseñables en este sentido son 

los de Alemania, Países Bajos, República Che-

ca, Sudáfrica, Georgia o Rusia.  

En el caso alemán ese criterio de desconcen-

tración del poder central se superpone al de la 

descentralización que se deriva de su condi-

ción de Estado federal, y es particularmente 

amplio. Como se observa en el mapa 5.1, los 

distintos tribunales federales no se localizan 

en  la capital: ni el tribunal constitucional fe-

deral y el tribunal federal de justicia, ni la corte 

federal contencioso-administrativa, de trabajo, 

de hacienda o de asuntos sociales. Tampoco se 

localizan en Berlín el banco central alemán 

(Frankfurt) ni algunos de los ministerios fede-

rales (Bonn). Además de la separación geográ-

fica de poderes institucionales en distintas 

ciudades (seguramente por motivos históri-

cos),  Alemania localiza algunas agencias fede-

rales fuera de la capital. 

En la federación rusa la corte constitucional 

está en San Petersburgo y no en Moscú. En los 

Países Bajos, Ámsterdam es la capital pero no 

la sede de las autoridades ejecutivas, legislati-

vas y judiciales, que están en La Haya. En la 

República Checa no están en Praga las distin-

tas autoridades judiciales ni el tribunal de de-

fensa de la competencia, que están en Brno. En 

Georgia está en Batumi y no en Tiflis, y ade-

más el parlamento está en Kutaisi. Fuera de 

Europa, Sudáfrica es un ejemplo de país unita-

rio que tiene desconcentradas instituciones 

entre Pretoria, (poder ejecutivo), Ciudad del 

Cabo (legislativo), Bloemfontein (judicial) y 

Johannesburgo (corte constitucional) (Ross-

man 2017). 

Un caso de desconcentración geográfica muy 

notable es el de las instituciones de la Unión 

Europea, como se puede comprobar en el ma-

pa 5.2. Por una parte, la Presidencia y la Co-

misión están en Bruselas y el parlamento entre 

Bruselas y Estrasburgo. Por otra parte, el tri-

bunal de justicia está en Luxemburgo y el Ban-

co Central Europeo en Frankfurt. Pero, ade-

más, existen más de cincuenta agencias y or-

ganismos europeos —de muy distinto tamaño, 

ciertamente— distribuidas por más de veinte 

países, a las que cabría añadir distintos centros 

de investigación financiados por la UE (Joint 

Research Centre). Esa realidad responde a una 

política en la que, sin evitar la concentración 

de sedes de instituciones y agencias europeas 

en Bruselas, Luxemburgo y Estrasburgo, se 

aprecia la voluntad de que las instituciones 

europeas tengan presencia física en casi todos
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Mapa 5.1. Desconcentración geográfica de instituciones federales en Alemania  

 

 
Fuente: Service.Bund.de y elaboración propia. 

Mapa 5.2. Desconcentración geográfica de instituciones europeas 

 

Fuente: Unión Europea y elaboración propia. 
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los países miembros. Más de treinta de las 

cincuenta agencias europeas tienen su sede 

fuera de estas ciudades, localizándose cinco de 

ellas en España (Alicante, Barcelona, Madrid, 

Bilbao, Vigo), además de un centro de investi-

gación de la red de Joint Research Centre (Se-

villa).  

En Estados Unidos la desconcentración es li-

mitada, si se exceptúa la presencia en distintos 

Estados de sedes del Banco de la Reserva Fe-

deral (FED), pero existe en los años recientes 

un renovado debate sobre la conveniencia de 

descentralizar agencias federales, con propues-

tas en este sentido sobre diez de ellas (agricul-

tura, educación, comercio, energía, salud, vi-

vienda y desarrollo urbano, interior, trabajo, 

transporte y veteranos) (Florida 2013; Fontana 

2018; Berube 2019).  

Algunos estudios basados en la evidencia em-

pírica de Alemania y Reino Unido concluyen 

que la descentralización tiene un impacto posi-

tivo sobre el empleo del sector privado en el 

área receptora, especialmente en el sector ser-

vicios (Faggio, Schlüter y Berge 2018; Faggio 

2016). Berube (2019), por su parte, insiste en 

la conveniencia de descentralizar instituciones 

que tengan un carácter independiente o una 

relación autónoma con respecto al órgano de 

gobierno del que dependen. Asimismo, advier-

te sobre la importancia de elegir la región de 

destino de manera que se optimicen los efectos 

de la decisión, dado su potencial papel promo-

tor del desarrollo económico y de enriqueci-

miento con ocupaciones altamente cualificadas 

de la estructura del empleo, que la descentrali-

zación de estos organismos puede aportar a 

otras ciudades y comunidades autónomas. 

Estos efectos serán variables en función de 

factores como la especialización y la existencia 

de clústeres industriales en la zona –que de-

ben estar alineados con la naturaleza de la 

agencia—, el tamaño de la región, la disponibi-

lidad de capital humano especializado en la 

zona o la capacidad de atracción del mismo.   

5.2. Concentración en Madrid del Sec-

tor Público Estatal y su empleo  

España es un país con una importante descen-

tralización gubernamental desde que la Cons-

titución de 1978 organizó territorialmente el 

Estado en municipios, provincias y comunida-

des autónomas y reconoció a éstas últimas 

autonomía para desempeñar importantes fun-

ciones. Este principio se ha desarrollado me-

diante los correspondientes Estatutos de auto-

nomía y a través de la atribución a las comuni-

dades de competencias relevantes en servicios 

públicos. El resultado de este proceso es que 

existen actualmente diecisiete parlamentos 

autonómicos y otros tantos gobiernos que 

adoptan  decisiones fuera de Madrid en distin-

tas materias, apoyados por un número impor-

tante de empleados públicos (1.342.827 en 

total, en su mayoría personal sanitario y do-

cente). Los efectivos de los servicios centrales 

de las Consejerías y Organismos Autónomos 

de las CC. AA. ascienden en el conjunto de las 

comunidades a 214.238 empleados, a los que 

cabe sumar los representantes políticos, par-

lamentarios regionales y miembros de los 

equipos de gobierno. Los responsables políti-

cos y profesionales de las unidades en las que 

se organizan las distintas comunidades autó-

nomas en las que trabajan todos estos emplea-

dos públicos poseen una capacidad de decidir 

importante, dada la relevancia de las funciones 

que tienen asumidas los gobiernos regionales y 

el volumen de ocupación que se concentra en 

ellas. 

En el resto de asuntos la capacidad de decisión 

está centralizada. Por un lado, los distintos 

poderes del Estado y órganos con relevancia 

constitucional —asambleas legislativas, ejecu-

tivo, judicial—  están todos localizados en Ma-

drid, la capital del Estado. También se concen-

tran en Madrid las sedes centrales de la prácti-

ca totalidad de organismos públicos estatales y 

las autoridades económicas y reguladoras —

Banco de España, Comisión Nacional del Mer-

cado de Valores, Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, etc.—. 
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Esquema 5.1. Personal al servicio de los poderes y organismos del Sector Público Estatal. 2019 

 

* El personal de los Organismos Constitucionales se ha obtenido del Presupuesto General del Estado y de las memorias de las institucio-

nes, por lo que se trata de una cifra aproximada y no incluye el personal funcionario de las Cortes Generales ni tampoco el personal de 

seguridad de la Casa Real dependiente del Ministerio del Interior. El dato de las Sociedades Mercantiles, Fundaciones Estatales, Consor-

cios y Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social procede de IGAE (2018), y los datos corresponden al ejercicio 2017. Asimismo, estas 

cifras no incluyen los altos cargos ni altos directivos así como tampoco el personal de Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad del Estado en reserva o en segunda actividad.  

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a), IGAE (2018), Ministerio de Hacienda (2020c), Tribunal Constitucional, 

Casa su Majestad el Rey y elaboración propia. 

.

El Sector Público Estatal emplea, aproxima-

damente, unas 659.000 personas. Representan 

la mitad del empleo de las comunidades pero 

gestionan un presupuesto mucho mayor, por el 

tipo de funciones que desempeñan. La compo-

sición institucional del empleo del Sector Pú-

blico Estatal la muestra el esquema 5.1, en el 

que conviene distinguir:  

 Los Órganos Constitucionales —Casa Real, 

Cortes Generales, Tribunal de Cuentas, 

Tribunal Constitucional, Consejo de Esta-

do, Consejo General de Poder Judicial— 

cuentan con aproximadamente 1.800 em-

pleados (sin considerar altos cargos) alta-

mente concentrados en la capital, a dife-

rencia de algunos países en los que, como 
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se recordará, una parte de ellos están loca-

lizados fuera de la misma.  

 La Administración del Estado que incluye, 

además de los ministerios, otros organis-

mos y entidades públicas entre los que se 

distinguen los siguientes: organismos au-

tónomos, agencias estatales8, entidades 

públicas empresariales, autoridades ad-

ministrativas independientes, universida-

des públicas no transferidas (UNED) y 

otros entes de derecho público. En conjun-

to, la Administración del Estado emplea 

un total de 231.760 personas, de las que 

como se verá un elevado porcentaje de las 

mismas se concentra en Madrid.  

 El personal en activo en las Fuerzas Ar-

madas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado (257.816) y en la Administra-

ción de Justicia (24.378), que por la natu-

raleza de los servicios que prestan presen-

tan una mayor distribución en el territo-

rio.  

 Adicionalmente, el Sector Público Estatal 

incluye en su conglomerado institucional 

sociedades mercantiles y fundaciones es-

tatales (que emplean a más de 117.000 

personas), consorcios (2.538) y las mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social en 

su función pública de colaboración en la 

gestión de la Seguridad Social (22.958). 

A efectos del análisis del empleo público esta-

tal que se realiza en este apartado, y su con-

centración en la comunidad autónoma que 

ostenta la capitalidad, Madrid, se considerarán 

los empleados en la Administración del Esta-

do, las Fuerzas Armadas, los Cuerpos y Fuer-

zas de Seguridad del Estado y la Administra-

ción de Justicia9. En el resto del apartado, se 

                                                        
8
 Con la entrada en vigor de la Ley 40/2015 de Régimen 

Jurídico del Sector Público (España 2015), las agencias 

estatales debían adaptarse a la estructura funcional esta-

blecida en esta ley durante un periodo transitorio, pero 

en la actualidad nueve de ellas siguen manteniendo la 

condición de agencia estatal. 
9
 El Ministerio de Política Territorial y Función Pública 

publica semestralmente el Boletín Estadístico de Personal 

al Servicio de las Administraciones Públicas, que propor-

hará referencia al Sector Público Estatal cuan-

do se consideren de forma conjunta estas insti-

tuciones, aun cuando no se incluyan las otras 

entidades descritas que también forman parte 

del Sector Público Estatal. En conjunto, el per-

sonal considerado ascendía a 513.954 personas 

en el segundo semestre de 2019 (aproximada-

mente tres cuartas partes del total de emplea-

dos en el Sector Público Estatal). Los colecti-

vos más numerosos de los servicios de la Ad-

ministración Pública Estatal distribuidos por 

todo el territorio nacional son las Fuerzas Ar-

madas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, la Administración de Justicia y los 

trabajadores de algunos organismos públicos 

como las entidades gestoras de la Seguridad 

Social o la AEAT. 

De ese medio millón largo de empleados pú-

blicos considerados, el 29 % trabaja en la Co-

munidad de Madrid, un porcentaje que se ha 

mantenido estable a lo largo de las últimas 

décadas y  representa un total de 150.280 per-

sonas en la actualidad. En esa cifra se compu-

tan tanto el personal de los servicios y unida-

des centrales como los servicios periféricos 

ubicados en Madrid. Una distribución del per-

sonal al servicio del Sector Público Estatal 

proporcional al peso de su población justifica-

ría que se localizara en Madrid un 14 % del 

total, pero como se puede observar la cifra en 

realidad se dobla. Esa es una primera aproxi-

mación al efecto que la capitalidad tiene sobre 

el empleo público en Madrid: representa un 

plus de al menos unos 75.000 empleados pú-

blicos más que, con sus familias, suponen unas 

200.000 personas. 

                                                                                        
ciona información sobre los empleados públicos en las 

distintas administraciones y su distribución territorial 

tomando principalmente la información del Registro 

Central de Personal del Estado, la TGSS y otras fuentes 

autonómicas. Para el Sector Público Estatal, la informa-

ción disponible en este boletín no incluye los empleados 

en los Órganos Constitucionales ni tampoco el personal 

en Sociedades y Fundaciones Estatales, Consorcios ads-

critos a la AGE y Mutuas colaboradoras de la Seguridad 

Social.  
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Gráfico 5.1. Evolución del personal al servicio de las Administraciones Públicas en la C. de Madrid y 

la C. Valenciana, 2002-2019 (número de efectivos a enero de cada año) 

a) Comunidad de Madrid b) Comunitat Valenciana 

 

 

Nota: A efectos de disponer de una serie homogénea se consideran los efectivos a enero de cada año. El personal de la UNED está 

incluido en la Administración Pública Estatal. En 2012 la C. Valenciana incorpora el personal no inscrito en el Registro Central de Personal 

al personal de las universidades.  

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (varios años) y elaboración propia. 

 

 

Otra perspectiva del impacto que la capitalidad 

representa la ofrece el gráfico 5.1, que com-

para la evolución del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas en Madrid y la Co-

munitat Valenciana10. Mientras en la primera 

la Administración Pública Estatal y la Comu-

nidad Autónoma tienen un volumen de em-

pleados públicos similar, en la Comunitat Va-

lenciana el volumen de efectivos del Sector 

Público Estatal es notablemente inferior a los 

de la administración autonómica11. A diferen-

                                                        
10

 Para analizar la evolución temporal se han tomado los 

datos a 1 de enero de cada año partiendo de la serie 

homogénea publicada por el Ministerio de Política Terri-

torial y Función Pública. El resto del análisis de este apar-

tado se basa en los últimos datos disponibles, que co-

rresponden a julio de 2019. En esta última publicación se 

produce un cambio metodológico al adaptar la estructu-

ra de la información a la Ley 40/2015 de Régimen Jurídi-

co del Sector Público (España 2015), impidiendo realizar 

comparaciones homogéneas con ejercicios anteriores. 
11

 El volumen de empleados de la administración auto-

nómica solo incluye el personal de Consejerías y OO. AA. 

Sin embargo, la inclusión del personal del resto del Sec-

tor Público Instrumental  no modificaría las conclusiones 

de este ejercicio. Según las estadísticas de personal pro-

pias de la Comunidad de Madrid (Comunidad de Madrid, 

2020), los efectivos en entes y empresas públicas de esta 

cia del resto de administraciones, los efectivos 

de la Administración Pública Estatal presenta 

una tendencia a la baja desde 2010-2011, lige-

ramente más acusada en la Comunidad de 

Madrid —donde ha descendido un 16 %— que 

en la Comunitat Valenciana —donde el ajuste 

ha sido del 14 %.   

El peso que el Sector Público Estatal tiene en el 

total de empleo público en la Comunidad de 

Madrid era en 2019 del 38,8 %, un porcentaje 

que casi dobla la media española, es muy supe-

rior al del resto de comunidades y cuadriplica 

el de las forales y Cataluña (gráfico 5.2). La 

escasa presencia de los funcionarios del Estado 

en dichas comunidades se debe, en parte, a 

que algunas competencias que en general son 

estatales (policía y prisiones) han sido  cedidas 

a los gobiernos regionales en su caso. 

                                                                                        
región asciende aproximadamente a 15.000 personas, 

una cifra que se reduce si eliminamos las empresas pú-

blicas, no incluidas en este trabajo para el caso de la 

administración estatal. 
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Gráfico 5.2. Distribución del personal al servicio de las Administraciones Públicas por 

administración y CC. AA., Julio de 2019 (porcentaje)  

 

Nota: El personal de las CC. AA. se corresponde con el personal de las Consejerías y los Organismos Autónomos. 

La UNED está clasificada en la Administración Pública Estatal pero representa un 0,6% del total de empleo en la C. de Madrid. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 

 

El refuerzo que se produce en la Comunidad 

de Madrid del peso del Sector Público Estatal 

se origina en la concentración en la capital de 

la práctica totalidad de los distintos grupos de 

instituciones que integran ese conglomerado. 

Si observamos el gráfico 5.3, teniendo pre-

sente que el peso de la población de la Comu-

nidad de Madrid en España es el 14,2 %, po-

demos constatar que solo el personal de la 

Administración de Justicia tiene un peso simi-

lar (15,4 %). En todos los demás grupos de 

efectivos el peso de la capital es muy superior: 

el 35,7 % en la Administración del Estado (mi-

nisterios y organismos públicos), el 23,7 % en 

las Fuerzas Armadas y el 25,7 % en las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

Para el caso de la Administración del Estado —

la que más pesa en el conglomerado del Sector 

Público del Estado, como puede comprobarse 

en el panel b) del gráfico 5.3— la concentra-

ción en Madrid varía en función del tipo de 

entidad considerada: mientras en los ministe-

rios y los OO. AA. adscritos a los mismos el 

personal ubicado en Madrid representa el 

36,4 % y el 31,8 %, respectivamente, este por-

centaje alcanza el 49,6 % en las agencias esta-

tales y el 42,4 % en las entidades públicas em-

presariales, supera el 90 % en las autoridades 

administrativas independientes y alcanza el 

100 % en el caso de la UNED (que concentra 

en Madrid sus servicios centrales), si bien es 

importante tener en cuenta que el número de 

empleados de estas entidades es mucho menor 

que el de la Administración de Estado y los 

OO. AA. Pero que esas entidades estén tan 

concentradas en Madrid es pese a todo rele-

vante, porque se trata de actividades que en 

otros esquemas institucionales —como la UE o 

Alemania— están geográficamente desconcen-

tradas, como se vio en el apartado 5.1. 
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Gráfico 5.3. Personal de la Administración Pública Estatal ubicados en la C. de Madrid por tipo de 

entidad, julio de 2019  

a) Porcentaje sobre el total nacional b) Por cada 1.000 habitantes residentes en la C. de 

Madrid 

  

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 

 

Es interesante descender al detalle de algunas 

de las instituciones para radiografiar el empleo 

de la Administración del Estado. Comenzando 

por los ministerios, el cuadro 5.1 muestra 

que sus empleados ascienden a 93.300 perso-

nas, de las que el 40,1 % trabaja en servicios 

centrales (37.446). Estas cifras son importan-

tes porque debe tenerse en cuenta que en mu-

chas áreas, y en particular las que requieren 

gestionar grandes servicios públicos como sa-

nidad, educación y servicios sociales, las com-

petencias han sido transferidas a las comuni-

dades autónomas. Pese a ello, los contingentes 

de empleados en los ministerios son muy ele-

vados, contándose por miles. Cabe destacar 

que los servicios centrales de quince de los 

diecisiete ministerios concentran el 100% de 

sus empleados en la Comunidad de Madrid, lo 

que representa el 78 % del total de empleados 

en servicios centrales (29.271 personas); solo 

el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 

Cultura y Deporte cuentan con personal de 

servicios centrales ubicado en otras CC. AA. 

Por su parte, de los servicios periféricos de los 

ministerios —aquellos que prestan la actividad 

de los mismos en los distintos territorios— el 

10 % de los empleados están ubicados en la 

Comunidad de Madrid.  

Como refleja el esquema 5.1, además de los 

ministerios, la Administración del Estado está 

compuesta por otros organismos públicos 

(OO. AA., agencias estatales, entidades públi-

cas empresariales, autoridades administrativas 

independientes, UNED y otros entes de dere-

cho público) que emplean a 138.460 personas. 

La concentración en Madrid del empleo de 

estas entidades también es destacable pues en 

conjunto es más de una tercera parte. La con-

centración en la Comunidad de Madrid de los 

empleados en estos organismos es mayor en 

los servicios centrales de los mismos, en los 

que 30.854 empleados de los 44.182 (casi un 

70 %) está centralizado. Entre los empleados 

en los servicios periféricos el grado de concen-

tración en Madrid desciende al 11 %, equiva-

lente a 6.871 personas, una cifra más acorde a 

su peso poblacional dado que estos servicios, 

como su propio nombre indica, tienen una 

mayor presencia en los distintos territorios.
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Cuadro 5.1. Efectivos de la Administración del Estado por tipo de entidad y tipo de centro, julio de 

2019 

 

Ministerios 

Otros entidades públicas de la Administración del Estado 

Total Adminis-

tración del 

Estado 

 

OO. AA. 
Agencias 

Estatales 

Entidades 

Públicas 

Empresariales 

Autoridad 

Administrativa 

Independiente 

Universidad 

pública no 

transferida 

(servicios 

centrales 

UNED) 

Otros 

entes de 

derecho 

público 

Total 

Número de organismos 

Total 17 65 9 13 5 1 21 114 131 

Con presencia en Madrid 17 56 9 13 5 1 11 95 112 

Sin presencia en Madrid 0 9 0 0 0 0 10 19 19 

Número de empleados 

Total 93.300 63.989 14.039 22.017 1.552 2475 34.388 138.460 231.760 

En Madrid 33.917 20.358 6.962 9.331 1.432 2474 8.236 48.793 82.710 

Fuera de Madrid 59.383 43.631 7.077 12.686 120 1 26.152 89.667 149.050 

Servicios centrales 37.446 23.110 13.979 
 

802 2475 3.816 44.182 81.628 

En Madrid 29.271 16.828 6.946 
 

790 2474 3.816 30.854 60.125 

Fuera de Madrid 8.175 6.282 7.033 
 

12 1 0 13.328 21.503 

Servicios periféricos 48.822 40.871 51 
   

22.562 63.484 112.306 

En Madrid 4.646 3.530 16 
   

3.325 6.871 11.517 

Fuera de Madrid 44.176 37.341 35 
   

19.237 56.613 100.789 

Servicios exterior 7.032 8 9 
    

17 7.049 

Otros  
   

22.017 750 
 

8.010 30.777 30.777 

En Madrid 
   

9.331 642 
 

1.095 11.068 11.068 

Fuera de Madrid       12.686 108   6.915 19.709 19.709 

Nota: La categoría ‘Otros’ incluye el personal de organismos públicos para los que no es posible diferenciar entre empleados en centros 

de servicios ‘centrales’ y ‘periféricos’. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 

 

Para algunas entidades públicas empresariales 

(como ADIF, Renfe-Operadora, ENAIRE, ICO, 

ICEX, Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, 

entre otros), autoridades administrativas in-

dependientes (como la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores) y otros entes de derecho 

público no es posible diferenciar entre em-

pleados en centros de servicios ‘centrales’ y 

‘periféricos’ y por ello se han clasificado en la 

categoría ‘Otros’ en el cuadro 5.1. De ellos un 

36 % está ubicado en Madrid. A efectos de 

analizar el impacto en el empleo público de la 

concentración de la Administración del Estado 

en Madrid, estos empleados se consideraran 

junto con los empleados en centros de servi-

cios centrales.  

Así pues, la Administración del Estado concen-

tra en Madrid, además de los 33.917 emplea-

dos de los ministerios, un elevado número de 

organismos públicos siguiendo la práctica de 

buscar la proximidad física al gobierno central. 

El número de empleados en estos organismos 

localizado en la Comunidad de Madrid ascien-

de a 48.793 personas, de los que 41.922 son 

empleados en sedes y unidades centrales de los 

mismos. 

El esquema 5.2 refleja el impacto en el em-

pleo público de la Comunidad de Madrid que 

se deriva de la concentración de la mayoría de 

estos organismos públicos (o las sedes centra-

les y unidades principales de los mismos) en 

esta región, distinguiendo en función del grado 

de concentración y el carácter más o menos 

deslocalizable de los mismos. En este esquema 

no se han considerado los empleados de servi-

cios periféricos que trabajan en Madrid, asu-

miendo que estos seguirían allí aunque la capi-

tal no estuviese en esta región. 
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Esquema 5.2. Impacto en el empleo de la concentración en Madrid de sedes y unidades centrales 

de la Administración del Estado, julio de 2019 

 

Nota: se han considerado únicamente los empleados en servicios y unidades centrales, incluyendo los empleados clasificados en la 

categoría ‘Otros’ en el cuadro 5.1. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a), Banco de España (2020) y elaboración propia 

 

Un listado —no exhaustivo— de las institucio-

nes que concentran prácticamente la totalidad 

de su empleo en Madrid y no cuentan con uni-

dades territoriales en otras provincias, a pesar 

de que no sería necesaria esa concentración 

para el desarrollo de la actividad del organis-

mo, eleva su número a 42. Esta práctica de 

concentración en Madrid supone una impor-

tante creación de empleo en la comunidad que 

ostenta la capitalidad, pues en total suman 

7.492 efectivos, la mayoría de ellos con un ele-

vado nivel de cualificación. Por su volumen, 

cabe señalar entre ellas el Instituto Carlos III 

(873 empleados), el Centro de Estudios de 

Experimentación y Obras Públicas (386), la 

Oficina de Patentes y Marcas (489) —el equi-

valente europeo está en Alicante—, la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sani-

tarios (529),  el Centro para el Desarrollo Tec-

nológico e Industrial (315), y el Consejo de 

Seguridad Nuclear (422). También se localizan 

en la capital instituciones reguladoras de las 

actividades económicas muy relevantes, como 

la Comisión Nacional de Mercados y la Com-

petencia (CNMC) y la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV), con 403 y 426 
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empleados en Madrid. A pesar de que ambas 

tienen también sede en Barcelona, su actividad 

está muy centralizada en Madrid. 

Otro aspecto que refuerza la concentración en 

Madrid de la Administración del Estado es que 

muchos organismos eligen para su sede central 

y muchos de sus centros la Comunidad de Ma-

drid, aunque cuentan con centros territoriales 

ubicados en otras provincias12. Ese es el caso 

de 14 entidades, entre las que destacan por el 

volumen de empleados en estos centros las 

siguientes: Centro de Investigaciones Energé-

ticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIE-

MAT), Instituto Geológico Minero de España 

(IGME), Instituto Nacional de Investigación y 

Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), el 

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 

Esteban Terradas —cuya sede y centros tecno-

lógicos están ubicados en Madrid—, el Institu-

to Nacional de Artes Escénicas y la Música —

que cuenta con dos de sus 13 centros artísticos 

fuera de Madrid—, el Consejo de Administra-

ción del Patrimonio Nacional o el CSIC. En 

conjunto, el impacto de concentrar las sedes y 

unidades centrales de estos centros en Madrid, 

—sin considerar los servicios periféricos de los 

mismos en esta región— asciende a 11.571 em-

pleos. 

En esa misma línea de concentración, cabe 

destacar muchos organismos dependientes de 

la Administración del Estado que por el tipo de 

servicio que realizan cuentan con delegaciones 

                                                        
12

 El Informe sobre el funcionamiento de los servicios de la 

Administración Periférica del Estado en 2018 (Ministerio 

de Política Territorial y Función Pública 2019) refleja la 

existencia de centros vinculados a estas instituciones en 

otras provincias, aunque en todas ellas la sede central y 

muchos de estos centros territoriales están ubicados en 

Madrid. La estadística del Ministerio de Política Territorial 

y Función Pública solo contabiliza el personal empleado 

en estas organismos inscrito en el Registro Central de 

Personal del Estado y la TGSS y, en consecuencia, en 

algunas entidades solo se ha contabilizado el personal 

ubicado en Madrid y no el personal de otras unidades 

territoriales (si bien éste representaría un porcentaje muy 

bajo del total de empleados). Aun así y dada la informa-

ción proporcionada por el Informe sobre el funcionamien-

to de los servicios de la Administración Periférica del Esta-

do, se ha considerado conveniente incluir dichas entida-

des en este grupo. 

propias o servicios periféricos distribuidos en 

todas las provincias españolas, pero en los que 

Madrid siempre está presente, bien como sede 

o como lugar de localización de unidades rele-

vantes. Ese es el caso de las entidades gestoras 

de la Seguridad Social, las Mutualidades (MU-

FACE, MUGEJU, ISFAS), el Instituto Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Jefatura 

Central de Tráfico, el Organismo Estatal de 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 

INE, el SEPE, el Fondo de Garantía Salarial o 

la Agencia Estatal de Administración Tributa-

ria, entre otros. El personal de los servicios y 

unidades centrales de estos organismos ubica-

do en la Comunidad de Madrid asciende a 

8.979 personas. 

Por tanto, la concentración en Madrid de los 

centros y sedes principales de las entidades 

públicas de la Administración del Estado (dis-

tintas de los ministerios) suponen un impacto 

directo derivado de la capitalidad de 28.042 

efectivos, que sobre el total de empleados en 

servicios y unidades centrales de estas entida-

des públicas (74.959), supone un 37,4%13. Adi-

cionalmente, habría que valorar la concentra-

ción en Madrid de los empleados de entidades 

públicas empresariales como ADIF, ENAIRE, 

Renfe Operadora o la Sociedad de Salvamento 

y Seguridad Marítima, que pese a tener unida-

des territoriales en distintas provincias por ser 

muchas de ellas responsables de las inversio-

nes en infraestructuras de transporte, tienen 

una fuerte presencia en Madrid (7.253 em-

pleados). Del mismo modo habría que evaluar 

las entidades que quizá tienen un carácter me-

nos deslocalizable, o que por motivos históri-

cos o por mayor dependencia a los ministerios 

se ubican en Madrid (como la Biblioteca Na-

cional, museos nacionales, la Agencia Estatal 

del Boletín del Estado o la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre, entre otros) y que suponen 

4.153 empleados en la región. 

A todo ello se suma la concentración en Ma-

drid de los servicios centrales de la UNED 

                                                        
13

 Véase Anexo A.2 para un mayor detalle del listado de 

organismos dependientes de la Administración del Esta-

do con carácter deslocalizable. 
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(2.474) así como el Banco de España –cuyo 

equivalente a nivel europeo no está en Bruse-

las, sino en Frankfurt—. La memoria institu-

cional de este organismo (Banco de España, 

2020), que goza de autonomía y no está some-

tido a la organización y funcionamiento de la 

Administración del Estado pero sigue en este 

sentido la misma pauta de localización, cifra 

en 3.331 sus empleados en 2019 y de ellos solo 

442 corresponden a empleados en las quince 

sucursales distribuidas por el territorio espa-

ñol. El resto (2.889) se sitúan fundamental-

mente en Madrid, aunque algunos trabajan en 

el Banco Central Europeo. La elevada presen-

cia de empleados públicos en Madrid derivada 

de la condición de capitalidad, que cuentan 

además con elevados niveles de cualificación 

en la mayoría de los casos, hace que los sala-

rios medios de estos trabajadores sean más 

elevados, y también sus bases de cotización y 

pensiones posteriores.  

En conjunto, toda esta amplia lista de orga-

nismos e instituciones cuya concentración en 

Madrid no parece que sea la única opción ra-

zonable, generan un empleo superior a 44.000 

personas. Además, sus ocupaciones se caracte-

rizan por generar un alto porcentaje de pues-

tos de trabajo para los que se requiere alta 

cualificación.  

Más allá de la cuestión de la descentralización 

potencial de numerosos puestos del Sector 

Público Estatal, se da la circunstancia de que 

una parte importante de los trabajadores del 

mismo son funcionarios y un porcentaje signi-

ficativo de los mismos están inscritos en dis-

tintas mutualidades. El Real Decreto-ley 

13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en 

el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 

fomentar la inversión y la creación de empleo 

(España 2010), estableció como obligatorio el 

encuadramiento en el Régimen General de la 

Seguridad Social de todos los funcionarios de 

nuevo ingreso. No obstante, aquella parte de 

los trabajadores que son funcionarios desde 

fechas anteriores y están inscritos en mutuali-

dades como MUFACE, MUGEJU o ISFAS así 

como aquellos con ingreso posterior a 31 de 

diciembre de 2010 que mantienen la condición 

de mutualistas a efectos de prestación sanita-

ria sin perjuicio de que a efectos de pensiones 

coticen al Régimen General de la Seguridad 

Social, o los pensionistas que lo fueron, siguen 

en el régimen precedente y utilizan en su ma-

yoría los servicios sanitarios de aseguradoras 

privadas (el 79%, un porcentaje similar al 

promedio del conjunto de comunidades). Esto 

significa que 293.654 personas, un 4,5% de la 

población de Madrid, no son atendidas por la 

sanidad pública sino por servicios privados. Al 

ser mayor que la media el peso de este colecti-

vo en Madrid, representa una menor demanda 

de servicios para el sector sanitario público 

madrileño que en otros territorios, dado que el 

porcentaje de población atendida por los servi-

cios privados de salud por su condición de 

funcionarios en España es solo del 3,8%. Se 

trata de un aspecto relevante, que debe ser 

puesto en relación con la estrategia de la Co-

munidad de Madrid en materia fiscal, que se 

analizará en el capítulo 6. 

En resumen, la capitalidad de Madrid y la 

forma en la que la misma funciona en cuanto a 

localización de sedes de organismos de la Ad-

ministración del Estado implica concentrar en 

esa comunidad un porcentaje muy elevado de 

su personal. El impacto directo derivado de la 

localización de las sedes y unidades centrales 

de los organismos dependientes de la Admi-

nistración del Estado alcanza los 28.042 efec-

tivos, que son sus familias representa un con-

tingente demográfico de unas 75 mil personas. 

Esas cifras son mayores si contemplamos otros 

organismos que serían también parcialmente 

descentralizables. En la actualidad, si toma-

mos en consideración el conjunto del personal 

del Sector Público Estatal ubicado en Madrid, 

incluyendo los servicios centrales y periféricos, 

así como de la Administración de Justicia, 

Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad del Estado, se concentran en esa co-

munidad autónoma unos 150 mil empleados, 

que con sus familias representan unas 400 mil 

personas, el doble de lo que sucedería si los 

empleados públicos estuvieran uniformemente 

distribuidos en los diferentes territorios.  
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5.3. Concentración de la inversión y las 

compras públicas del Sector Público 

Estatal 

La localización en Madrid de la práctica totali-

dad de los centros de decisión del Sector Pú-

blico Estatal es relevante para la orientación 

del gasto público desde dos perspectivas dis-

tintas. En primer lugar, puede condicionar la 

localización de las inversiones, dotando a la 

capital de mayores infraestructuras de trans-

porte –configurando una estructura radial 

desde el centro—, pero también culturales, 

deportivas, o de investigación, como hemos 

comprobado en el apartado anterior al men-

cionar las instituciones y organismos que se 

localizan en la capital. En segundo lugar por-

que, al decidirse en Madrid volúmenes de 

compras públicas muy relevantes, esa circuns-

tancia puede favorecer a las empresas localiza-

das en Madrid y, en consecuencia, generar una 

dinámica que atrae a la capital otras empresas 

o determinadas unidades de las mismas, en 

particular a sus sedes centrales, con el fin de 

estar cerca de los órganos de contratación. 

Este apartado revisa la evidencia disponible en 

ambos sentidos. 

5.3.1. Inversión pública 

En relación con la inversión hay que conside-

rar dos aspectos. El primero es que, pese a la 

importante descentralización que ha tenido 

lugar en España, el Sector Público Estatal si-

gue teniendo un peso relevante en la inversión 

pública. El segundo que, como muestra el grá-

fico 5.4, todas las administraciones realizaron 

ajustes importantes en sus inversiones en la 

última década. En todo caso, la inversión pú-

blica central (Administración Central y Segu-

ridad Social) siempre es relevante, represen-

tando en promedio durante el periodo 2009-

2019,  9.700 millones de euros anuales (en 

euros constantes), un 31% del total. 

Gráfico 5.4. Evolución de la inversión de las 

Administraciones Públicas, 2009-2019 

(millones de euros constantes) 

 

Nota: el sector institucional Administración Central de la Conta-

bilidad Nacional engloba la totalidad de unidades públicas  no 

de mercado controladas por el Estado, incluyendo la Adminis-

tración General del Estado. Se excluyen, por tanto, las entidades 

públicas consideradas como productores de mercado y que se 

clasifican por ello en el sector institucional Sociedades no finan-

cieras. 

Fuente: IGAE (2020a) y elaboración propia. 

La asignación territorial de las inversiones 

puede variar mucho a lo largo del tiempo por-

que los programas de infraestructuras se con-

centran en distintos territorios en cada mo-

mento. Teniendo en cuenta esta circunstancia, 

para hacer una valoración conviene contem-

plar las series territorializadas de inversión en 

infraestructuras de la Administración Central 

disponibles a lo largo de periodos suficiente-

mente largos. La información territorializada 

sobre inversiones públicas disponible única-

mente representa el 30%, aproximadamente, 

del total de inversión de la Administración 

Central. Pese a esa limitación, los datos ofre-

cen una imagen de la concentración en la Co-

munidad de Madrid de las infraestructuras 

aeroportuarias. Si se consideran los últimos 

treinta años (1985-2015) la Comunidad de 

Madrid destaca en el caso de las inversiones en 

las infraestructuras aeroportuarias, en las que 

concentra más del 55% de las mismas. En 

cambio, en lo que se refiere a las inversiones 

en infraestructuras viarias e hidráulicas ape-
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nas concentra el 3,8% y el 2,8%, respectiva-

mente, en promedio de los últimos 30 años. 

Sin embargo, la inversión realizada por la Ad-

ministración Central de acuerdo con la Conta-

bilidad Nacional no incluye la realizada por 

algunas entidades públicas dependientes del 

Sector Público Estatal que no están incluidas 

en el sector Administraciones Públicas por 

tener un carácter de mercado, pero realizan 

fuertes inversiones en infraestructuras. Si con-

sideramos estos otros agentes en algunas in-

fraestructuras en las últimas décadas para las 

que existe información disponible (autopistas 

de peaje, aeroportuarias), observamos que, en 

el promedio del periodo, aproximadamente 

una tercera parte de la inversión en infraes-

tructuras viarias de autopistas de peaje o en 

infraestructuras aeroportuarias (mayoritaria-

mente AENA) se concentra en Madrid. 

Una imagen más completa en cuanto a ámbito 

institucional pero mucho más acotada en el 

tiempo la proporcionan los datos de inversión 

territorializada del Sector Público del Estado 

publicadas por la IGAE14. De acuerdo con esta 

información, el volumen de inversión más re-

levante en los últimos años lo realiza la Admi-

nistración General del Estado, seguida del Sec-

tor Público Empresarial y Fundacional y, a 

mayor distancia, de los OO. AA. (gráfico 5.5), 

pero la importancia de estos componentes 

puede variar a lo largo del tiempo, por ejem-

plo, porque se asignan las actividades de in-

versión a entidades gestoras de infraestructu-

ras (como ADIF o AENA) o se crean nuevos 

organismos. En estos últimos años para los 

que se dispone de información  para estos cua-

                                                        
14

 Desde hace pocos años, la IGAE publica datos de in-

versión del Sector Público Estatal procedentes de ejecu-

ción presupuestaria, incluyendo la inversión realizada por 

todas las entidades públicas dependientes del Estado. La 

información disponible para evaluar este aspecto se 

limita a los años recientes (2015-2018) y no es por tanto 

tan significativa como sería deseable. Esta estadística 

distingue la Administración General del Estado y OO. AA., 

Sector Público Administrativo y Sector Público Empresa-

rial y Fundacional, incluyendo así la totalidad de la inver-

sión realizada por todas las entidades del Sector Público 

Estatal.  

 

tro tipos de entidades (2015-2018), las inver-

siones del SPE se concentran en la AGE y el SP 

empresarial, que son los responsables de las 

inversiones en infraestructura. Para el caso del 

SP empresarial la concentración en Madrid de 

las inversiones para las que se dispone de in-

formación territorializada es menos que pro-

porcional a su peso demográfico y se produce 

sobre todo en aeropuertos y servicios ferrovia-

rios gestionados por RENFE. En el caso de la 

AGE, solo se dispone de información territo-

rializada del 56% de la inversión (el 44% res-

tante se distribuye entre inversión en el ex-

tranjero, servicios centrales o no regionaliza-

ble), de la cual el 15,4% se concentra en Ma-

drid (un porcentaje similar a su peso poblacio-

nal). En cambio, los OO. AA. concentran en 

Madrid cerca del 37% de sus inversiones, se-

gún los datos disponibles para el periodo 2015-

2018, pero tienen un peso mucho menor en la 

inversión total.  

A la vista del análisis realizado, la concentra-

ción en la Comunidad de Madrid de las inver-

siones realizadas por el Sector Público Estatal 

es en promedio menor que en el caso del em-

pleo lo que se debe en gran medida a que uno 

de los componentes principales de la inversión 

estatal sean las infraestructuras que tienden a 

distribuirse en mayor medida por el territorio 

nacional. En cualquier caso, sí que se observa 

concentración de la inversión en Madrid de 

algunas infraestructuras, especialmente las 

aeroportuarias. Asimismo, es destacable la 

concentración en Madrid de la inversión reali-

zada por los OO. AA. adscritos a los Ministe-

rios —que también destacaban por la concen-

tración de su empleo en esta región— pese a 

tener un peso menor en la inversión total del 

Sector Público Estatal. En promedio del perio-

do 2015-2018, la Comunidad de Madrid con-

centra 1.065 millones de euros de inversión del 

Sector Público Estatal —a la que habría que 

añadir la práctica totalidad de la inversión no 

territorializada correspondiente a servicios 

centrales (191 millones de euros)- una cifra 

que casi triplica los 455 millones de euros que 

recibe la Comunitat Valenciana. 
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Gráfico 5.5. Inversión del SPE por tipo de 

entidad y peso de Madrid en las inversiones 

territorializadas, acumulado 2015-2018 

(millones de euros y porcentaje) 

Nota: el Sector Público Empresarial y Fundacional incluye la 

inversión del sector público administrativo con presupuesto 

estimativo, cuya inversión media en el periodo considerado es 

de 19 millones de euros. 

Fuente: IGAE (2020b) y elaboración propia. 

5.3.2. Contratación pública 

Las administraciones públicas desarrollan sus 

actividades recurriendo con frecuencia a la 

adquisición de bienes y servicios en el merca-

do, mediante diversas modalidades de colabo-

ración con el sector privado. Por una parte, la 

ejecución de las inversiones públicas es reali-

zada desde hace muchas décadas por empresas 

privadas, fundamentalmente especializadas en 

la construcción de infraestructuras pero tam-

bién en equipamientos diversos. Por otra par-

te, los consumos intermedios de bienes y ser-

vicios utilizados por las administraciones en su 

funcionamiento son adquiridos a empresas de 

servicios o industriales de muy distintos secto-

res. En tercer lugar, en la provisión de servi-

cios públicos educativos, sanitarios, de aten-

ción a personas mayores o dependientes, de-

portivos, culturales, etc., las administraciones 

recurren también en ocasiones a concesiones y 

contratas con empresas o instituciones priva-

das sin ánimo de lucro. La suma de todas estas 

modalidades de contratación pública represen-

taba en 2019 en las AA. PP. españolas una cifra 

de 121.775 millones de euros, el 23% del gasto 

público. Dada la enorme importancia de ese 

volumen de contratación –el 9,8% del PIB 

español— el funcionamiento de todas las ad-

ministraciones en este sentido, y de la Admi-

nistración Central en particular, es relevante. 

El aspecto que nos interesa analizar es si la 

contratación pública que la misma realiza tie-

ne sesgos territoriales que influyan significati-

vamente en la concentración de actividad en 

Madrid. 

El gasto en contratación pública de las Admi-

nistraciones Centrales se concentra sobre todo 

en la Administración Central, pues el gasto de 

la Seguridad Social está formado en más de un 

90% por transferencias monetarias. El peso de 

los contratos públicos en el gasto de la Admi-

nistración Central representaba el 26,7% antes 

de la gran recesión, pero el fuerte ajuste en las 

inversiones públicas lo ha reducido casi 10 pp 

(gráfico 5.6). En todo caso, la contratación 

de la Administración Central representa 

18.000 millones de euros anuales en 2019, y se 

concentra sobre todo en compra de consumos 

intermedios y formación bruta de capital fijo 

(inversiones). Las compras de servicios con-

certados (que representan transferencias so-

ciales en especie a la población) tienen en la 

Administración Central menos importancia 

que en otras administraciones responsables de 

la prestación de servicios sanitarios, educati-

vos o sociales, como las comunidades autóno-

mas. 
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Gráfico 5.6. Gasto en contratación pública de la Administración Central como porcentaje del gasto 

público total, 1995-2019 (porcentaje) 

 

Nota: el gasto en contratación pública se ha obtenido en términos de Contabilidad Nacional siguiendo la metodología de la OCDE 

(Government at a Glance). Se ha considerado el gasto público de la Administración Central neto de transferencias a otras AA. PP. 

Fuente: OCDE (2019), IGAE (2020b) y elaboración propia. 

 

Datos de la Plataforma de Contratos del Sector 

Público (PCSP) 

El análisis de las características de la contrata-

ción pública desde la perspectiva que interesa 

a esta investigación se basa en gran medida en 

las mejoras de la información que durante los 

últimos años se han producido, gracias a la 

creación en 2008 de la Plataforma de Contra-

tación del Sector Público (anteriormente de-

nominada Plataforma de Contratos del Estado, 

pues inicialmente se creó para los órganos de 

contratación de la AGE). A partir de la misma, 

uno de los proyectos de IvieLab ha sido la 

construcción de la base de datos ContraPubI-

vie15. La última actualización de dicha base de 

datos cubre el periodo 2012-2019, permitiendo 

analizar en los últimos tres años entre 17.000 y 

18.000 contratos anuales (gráfico 5.7). Ese 

banco de datos va a ser explotado para analizar 

las licitaciones adjudicadas y resueltas, que se 

                                                        
15

 Véase Pérez et al. (2018) 

rigen por la Ley 9/2017 de Contratos del Sec-

tor Público, del conjunto del Sector Público 

Estatal. Este engloba a la Administración Ge-

neral del Estado, las entidades dependientes 

de la Administración Central (OO. AA., Agen-

cias, Sociedades mercantiles, fundaciones, 

consorcios) y las mutuas de accidentes de tra-

bajo colaboradoras de la Seguridad Social. 

Nuestro objetivo es evaluar hasta qué punto 

esos contratos se concentran en las empresas 

de Madrid y contribuyen a reforzar el proceso 

de aglomeración económica de la capital. 

Tras depurar la base de datos de las licitacio-

nes basadas en acuerdos marco, obtenemos 

una muestra de 109.422 lotes distintos (cada 

lote es considerado como una licitación distin-

ta). El importe en euros de los mismos ascien-

de a 48.031 millones para el conjunto del pe-

riodo considerado (2012-2019), y la media 

anual de los últimos tres años a 7.700 millo-

nes. La clasificación por año se ha realizado en 

base a la fecha de adjudicación del contrato.  
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Gráfico 5.7. Volumen de licitaciones (lotes) 

adjudicadas del Sector Público Estatal, 2012-

2019  

 

Nota: hay 4.144 lotes sin dato ni en la fecha de adjudicación ni 

en la de formalización. 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), ContraPubIvie y elabo-

ración propia. 

Se han considerado las licitaciones a partir de 

2012, porque en años anteriores el número de 

observaciones era muy bajo y podría sesgar la 

muestra. Los gráficos descriptivos que se pre-

sentan a continuación se han obtenido para el 

conjunto de la muestra, porque el mensaje  no 

varía con respecto a considerar únicamente el 

periodo 2017-2019 para el que se dispone de 

una muestra más elevada. 

Si clasificamos estas licitaciones en función del 

tipo de procedimiento de contratación, obte-

nemos la siguiente descomposición para las 

licitaciones adjudicadas en el periodo 2012-

2019 (gráfico 5.8). El procedimiento predo-

minante en los lotes es el abierto, tanto en 

número de lotes (44,5 %) como en importe 

adjudicado (65,8 %), seguido de los procedi-

mientos negociados sin publicidad (27,3 % y 

16,1 %, respectivamente). Las diferencias en 

los porcentajes de cada tarta indican que los 

procedimientos abiertos tienen un importe 

medio mayor. Cabe destacar que en los últi-

mos años, y tras la publicación de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público, los 

procedimientos negociados con y sin publici-

dad quedan limitados a casos muy concretos, 

por lo que disminuye su peso sobre el total de 

licitaciones. Además, se crea la figura de pro-

cedimiento abierto simplificado, que en térmi-

nos de lotes ya representa el 8,7 % de la mues-

tra analizada. Finalmente, un 6,8 % de los con-

tratos de la muestra analizada indican que el 

procedimiento de contratación está basado en 

normas internas, que es el caso de las entida-

des del sector público que no tienen el carácter 

de poderes adjudicadores.  

Entre las licitaciones del SPE, tienen un mayor 

peso los contratos de servicios y suministros 

(53 % y 34,7 %, respectivamente) seguidos de 

los contratos de obras (9,3 %) como se refleja 

en el gráfico 5.9. Ese menor peso de los con-

tratos de obras refleja la sustancial caída de la 

inversión pública en el periodo analizado. 

Ahora bien, los contratos de obras son de ma-

yor tamaño medio, representando casi una 

cuarta parte del importe adjudicado. En la 

muestra analizada, las licitaciones reportadas 

como concesión de obras públicas representan 

solo cuatro licitaciones (la mitad de ellas adju-

dicadas el mismo año), y  el importe represen-

ta un 1,8 % del total de importe adjudicado. 

Los contratos de suministros y servicios repre-

sentan conjuntamente el 72 % del importe 

total de la contratación analizada. 

Como se ha visto en apartados anteriores, un 

porcentaje elevado de entidades del Sector 

Público Estatal se localizan en la Comunidad 

de Madrid y, en consecuencia, los órganos de 

contratación se concentran en la capital. Del 

conjunto de licitaciones (lotes) analizadas del 

Sector Público Estatal, un 72 % corresponde a 

órganos de contratación ubicados en la Comu-

nidad de Madrid (78.424 lotes), mientras que 

un 28 % son de órganos localizados en otras 

comunidades o en el extranjero (aunque el 

número de licitaciones reportadas en la Plata-

forma de Contratos del Sector Público del ex-

tranjero son muy reducidas). Este porcentaje 

se eleva al 87 % en términos de importe adju-

dicado, lo que refleja que los grandes contratos 

se gestionan desde Madrid, aunque se ejecuten 

en otras regiones. 
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Gráfico 5.8. Distribución de las licitaciones del Sector Público Estatal por tipo de procedimiento. 

2012-2019 (porcentaje) 

a) Número de lotes b) Importe adjudicado 

 

 

Nota: Cada lote se ha considerado como una licitación distinta.  

El importe adjudicado se ha obtenido de agregar el precio adjudicado reportado en la PCSP con la salvedad de que en algunos casos, si 

bien un porcentaje muy reducido de la muestra, el importe esté expresado en precios unitarios y sin considerar posteriores modificacio-

nes del precio adjudicado. 

La categoría ‘Otros’ incluye las licitaciones cuyo procedimiento es restringido, diálogo competitivo u otros. 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), ContraPubIvie y elaboración propia. 

 

Gráfico 5.9. Distribución de las licitaciones del Sector Público Estatal por tipo de contrato. 2012-

2019 (porcentaje) 

a) Número de lotes b) Importe adjudicado 

 

 

Nota: Cada lote se ha considerado como una licitación distinta.  

El importe adjudicado se ha obtenido de agregar el precio adjudicado reportado en la PCSP con la salvedad de que en algunos casos, si 

bien un porcentaje muy reducido de la muestra, el importe esté expresado en precios unitarios y sin considerar posteriores modificacio-

nes del precio adjudicado. 

La categoría ‘Otros’ incluye las licitaciones cuyo tipo de contrato son administrativo especial, privado, colaboración entre el sector públi-

co y el sector privado, patrimonial u otros.   

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), ContraPubIvie y elaboración propia. 
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Gráfico 5.10. Distribución de las licitaciones del Sector Público Estatal ubicado en la C. de Madrid 

por C. A. donde está ubicada la sede social de la empresa adjudicataria. 2012-2019 (porcentaje) 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), SABI (Bureau van Dijk), ContraPubIvie y elaboración propia. 

 

De las licitaciones de los órganos de contrata-

ción ubicados en Madrid analizamos a qué 

empresas van destinadas y, en particular si 

predominan las que tienen su sede social en la 

capital. Se trata de un dato relevante para eva-

luar la probabilidad de que la proximidad a la 

toma de decisiones influya en la capacidad de 

competir de las empresas.  Asimismo, se anali-

za si el tamaño de las empresas –que como se 

ha visto en el capítulo 4 es mayor en el caso de 

Madrid— influye en las relaciones con el sector 

público central. 

Para conocer la sede social y el tamaño de la 

empresa en función de su número de emplea-

dos se ha cruzado la información sobre la em-

presa adjudicataria de la base de datos Con-

traPubIvie con la base de datos SABI, que con-

tiene información de las empresas que presen-

tan sus cuentas anuales en el Registro Mercan-

til. Por ello, a efectos de analizar el grado de 

concentración de las empresas adjudicatarias 

en la Comunidad de Madrid se excluyen las 

licitaciones adjudicadas a personas físicas (au-

tónomos), UTES (Uniones Temporales de Em-

presas), empresas extranjeras, entidades fi-

nancieras y sociedades que no presentan sus 

cuentas al Registro Mercantil, para las cuales 

no es posible conocer su localización geográfi-

ca. Esto supone una reducción en el número de 

licitaciones de los órganos de contratación 

ubicados en Madrid a analizar, que ahora se 

compone de 68.277 lotes distintos. Puesto que 

hay algunas licitaciones (lotes) con más de una 

empresa adjudicataria, en los gráficos siguien-

tes se consideraran como observaciones distin-

tas, dado que la unidad a analizar es la empre-

sa. Por esa razón la muestra asciende a 68.574 

observaciones (un 87 % de la muestra inicial, 

equivalente a casi el 70 % del total de importe 

adjudicado). 

El gráfico 5.10 muestra la distribución de las 

licitaciones (lotes) y del importe adjudicado 

del Sector Público Estatal ubicado en Madrid 

por comunidad autónoma donde se localiza la 

sede social de la empresa adjudicataria. Par-

tiendo de la muestra de licitaciones de las que 

disponemos de información sobre la ubicación 

geográfica de la empresa, casi el 60 % de las 

licitaciones de los órganos de contratación del 

SPE ubicados en Madrid se adjudican a em-

presas con sede social en Madrid, lo que equi-

vale al 64,4 % en términos de importe. La cifra 
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Gráfico 5.11. Licitaciones del SPE ubicado en la C. de Madrid adjudicado a empresas con sede 

social en la C. de Madrid, 2012-2019 (porcentaje sobre el total) 

a) Por tipo de procedimiento b) Por tipo de contrato 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), SABI (Bureau van Dijk), ContraPubIvie y elaboración propia. 

destaca sustancialmente sobre el resto de re-

giones y más que triplica el peso económico de 

la Comunidad de Madrid en España (19 %).  

La adjudicación de las licitaciones está más 

concentrada en empresas madrileñas en aque-

llas licitaciones que han seguido un procedi-

miento negociado sin publicidad (70,2 %) que 

en los procedimientos competitivos (abierto y 

abierto simplificado) o en los negociados con 

publicidad (gráfico 5.11, panel a). La utiliza-

ción de los procedimientos negociados ha caí-

do tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017. 

Por tipo de contrato (gráfico 5.11, panel b), la 

concentración de las licitaciones en empresas 

con sede social en Madrid es menor en los su-

ministros –pero en cualquier caso supera el 

57 %— y  mayor en los contratos de servicios, 

tanto en número de lotes (65,7 %) como en 

importe adjudicado (73 %). 

Adicionalmente, la información de la base de 

datos SABI permite conocer el tipo de empresa 

que resulta adjudicataria del Sector Público 

Estatal ubicado en Madrid. La clasificación de 

empresas por tamaño se ha realizado aten-

diendo al último dato sobre el número de em-

pleados que reportan las empresas en sus 

cuentas anuales. El gráfico 5.12 muestra la 

distribución de los lotes adjudicados del SPE 

ubicado en Madrid según el tamaño de la em-

presa adjudicataria. Si bien en términos de 

número de lotes, la distribución resulta bas-

tante equitativa entre los cuatro tamaños de 

empresa considerados (micro, pequeña, me-

diana y grande), en términos de importe adju-

dicado más del 65 % se adjudica a empresas de 

gran tamaño. Es importante tener en cuenta 

que no se han considerado las licitaciones ad-

judicadas a personas físicas, ni tampoco las 

adjudicadas a UTEs, entidades financieras o 

empresas extranjeras. 

El grado de concentración en empresas madri-

leñas de las adjudicaciones del SPE ubicado en 

Madrid es destacable para todos los tamaños 

de empresa (gráfico 5.13) situándose alrede-

dor del 50 % en las microempresas y en las 

PYMES, y superando el 70 % en las empresas 

grandes. En este sentido, la información dis-

ponible sobre la contratación del Estado reali-

zada en la Comunidad de Madrid evidencia 

que la proximidad a la capital, especialmente 

de las empresas de mayor tamaño del país, 

favorece las relaciones con los poderes públi-

cos y los centros de decisión del gobierno cen-

tral, aumentando la probabilidad de participar 

en las adjudicaciones de las compras públicas. 
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Gráfico 5.12. Distribución de las licitaciones del Sector Público Estatal ubicado en Madrid por 

tamaño de empresa. 2012-2019 (porcentaje) 

a) Número de lotes b) Importe adjudicado 

 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), SABI (Bureau van Dijk), ContraPubIvie y elaboración propia. 

Gráfico 5.13. Licitaciones del SPE ubicado en la C. de Madrid adjudicado a empresas con sede 

social en la C. de Madrid por tamaño de empresa, 2012-2019 (porcentaje sobre el total) 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020b), SABI (Bureau van Dijk), ContraPubIvie y elaboración propia. 
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6. LOS INGRESOS FISCALES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

La Comunidad de Madrid es una comunidad 

uniprovincial que alberga la capital de España. 

Pese a esta singularidad, tiene unas competen-

cias de gasto público muy similares a las otras 

comunidades españolas y su sistema de finan-

ciación es el mismo que el del resto de CC. AA. 

de Régimen Común. 

Junto a estas características comunes, Madrid 

presenta particularidades que van a tener una 

influencia decisiva en el volumen de sus ingre-

sos públicos. Según las últimas liquidaciones 

presupuestarias Madrid se sitúa a la cola de las 

CC. AA. españolas en cuanto a ingresos públi-

cos por habitante, junto con Murcia y la Co-

munitat Valenciana, como se comprobará en el 

primer apartado de este capítulo. Esta situa-

ción se produce a pesar de que Madrid puede 

contar con bases tributarias mayores que otras 

CC. AA., pues sus habitantes tienen la renta 

media más elevada de España y los niveles de 

consumo y riqueza también están entre los 

más altos del país. Ante esta aparente anoma-

lía, cabe preguntarse cuál es el motivo de estos 

bajos ingresos, que pueden deberse a los re-

cursos que proporciona el Sistema de Finan-

ciación Autonómica (SFA) o a la propia actua-

ción de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 

de su autonomía tributaria. 

En el segundo apartado se examina el funcio-

namiento del actual SFA, que otorga diferentes 

recursos a cada una de las CC. AA. Del análisis 

de la última liquidación del sistema se des-

prende que Madrid no está penalizada por el 

sistema, obteniendo unos recursos por habi-

tante ajustado ligeramente superiores a la me-

dia. Esta situación contrasta con la de la Co-

munitat Valenciana y Murcia, cuyos escasos 

ingresos per cápita sí guardan una relación 

directa con la infrafinanciación que les pro-

porciona el sistema. 

El tercer apartado se dedica a analizar el nivel 

de autonomía tributaria de Madrid, que coin-

cide con el resto de CC. AA. de Régimen Co-

mún. En primer lugar, se expone el grado de 

autonomía que tienen estas comunidades so-

bre los distintos tipos de tributos. En segundo 

lugar se analiza cómo ha ejercido cada comu-

nidad esta autonomía en 2020, destacando las 

modificaciones normativas más importantes. 

Por último, se cuantifica el efecto recaudatorio 

de estos cambios en la normativa con el objeti-

vo de conocer el aumento o la reducción de los 

ingresos de cada región por haber decidido 

introducir y modificar los tributos existentes. 

Madrid constituye el más claro ejemplo de 

ejercicio de la capacidad normativa a la baja, 

que le hace perder buena parte de sus poten-

ciales ingresos. Si la Comunidad de Madrid no 
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hubiese aprobado los beneficios fiscales que ha 

introducido en varios impuestos podría tener 

unos ingresos por habitante claramente supe-

riores a la media. 

El último apartado explora las consecuencias 

que tienen los beneficios fiscales madrileños 

sobre el resto de comunidades. La más eviden-

te es la posible movilidad de bases fiscales en 

busca del territorio más favorable. Se analizan 

desde esa perspectiva los tres impuestos per-

sonales que gravan la renta y la riqueza que 

han sido objeto de importantes rebajas imposi-

tivas por parte de la Comunidad de Madrid 

durante los últimos años, constatándose que 

han coincido con un movimiento significativo 

de  contribuyentes de otras comunidades, que 

han trasladado su residencia fiscal a esta co-

munidad autónoma. 

6.1. Los ingresos de las Comunidades 

Autónomas 

La Comunidad Autónoma de Madrid, como el 

resto de administraciones públicas, depende 

de sus ingresos para hacer frente a sus pro-

gramas de gasto. En el caso de las CC. AA. es-

pañolas estos ingresos dependen fundamen-

talmente de los tributos que puedan obtener, 

aunque existen otras fuentes importantes de 

ingresos como los precios públicos, las transfe-

rencias del Estado y de la Unión Europea o los 

ingresos patrimoniales. Una primera vía para 

saber en qué situación relativa se encuentra 

Madrid respecto al resto de CC. AA. en materia 

de ingresos consiste en comparar la última 

liquidación de los presupuestos de todas ellas, 

correspondiente al año 201716. 

                                                        
16

 Los ingresos se obtienen de los derechos reconocidos 

netos recogidos en liquidaciones de presupuestos de 

2017. Con el objetivo de homogeneizar las partidas, se 

ha añadido la recaudación del canon de saneamiento en 

aquellas CC. AA. que no incluyen esta partida en sus 

presupuestos consolidados y se han restado las partici-

paciones de las CC. AA. uniprovinciales y Entidades Loca-

les en los tributos del Estado. Las cifras oficiales de po-

blación se obtienen de la Revisión del Padrón municipal 

a 1 de enero de 2017, que coinciden con las utilizadas en 

el Sistema de Financiación Autonómica. 

En primer lugar, conviene destacar el mayor 

nivel de ingresos de las dos Comunidades Fo-

rales respecto a las CC. AA. de Régimen Co-

mún. Esta diferencia se debe principalmente a 

la conjunción de dos factores: su elevado nivel 

de renta y consumo per cápita, que puede ge-

nerar mayores bases imponibles; y su mayor 

grado de autonomía tributaria derivado del 

Régimen Foral, que les permite modificar, 

gestionar y recaudar la mayoría de los impues-

tos. Teniendo en cuenta estas circunstancias, 

los ingresos per cápita ascienden en 2017 a 

4.689 euros en el País Vasco y 4.968 euros en 

Navarra, muy por encima del resto de CC. AA. 

En cuanto a las CC. AA. de Régimen Común, 

entre las que se encuentra Madrid, en el cua-

dro 6.1 se presenta el desglose de los ingresos 

no financieros por habitante del año 2017. 

Para comparar a estas comunidades hay que 

tener en cuenta que las competencias de gasto 

asumidas por cada una de las ellas no son 

exactamente las mismas. Por ello, en la última 

columna del cuadro 6.1 se han descontado 

las competencias singulares asumidas17, obte-

niendo unos ingresos no financieros per cápita 

homogéneos. Este importe sí puede ser objeto 

de comparación, ya que va a estar destinado a 

financiar las mismas partidas de gasto público. 

Las CC. AA. de Régimen Común también pre-

sentan diferentes niveles de ingresos homogé-

neos per cápita, que van desde los más de 

4.000 euros en el caso de Extremadura hasta 

menos de 2.700 euros de Madrid, Murcia y la 

Comunitat Valenciana. Pese a que los ingresos 

per cápita son muy reducidos en estas tres 

comunidades, los motivos de esa situación son 

muy distintos. El primer objetivo de este capí-

tulo será determinar por qué Madrid se sitúa 

en la peor posición de todas las CC. AA. espa-

ñolas, para después analizar qué consecuen-

cias tiene la actuación madrileña sobre otras 

comunidades.

                                                        
17

 La cuantificación de estas competencias se ha obteni-

do del Informe sobre la financiación definitiva de las 

Comunidades Autónomas a través del sistema de finan-

ciación de 2017. 
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Cuadro 6.1. Ingresos no financieros per cápita de las CC. AA. de Régimen Común, 2017 (euros) 

 
Cap. I Cap. II Cap. IV+VII 

Cap. 

III+V+VI 
TOTAL 

Ingresos No 

Financieros 

TOTAL 

Ingresos No 

Financieros 

Homogéneos 

 Impuestos 

Directos 

Impuestos 

Indirectos 

Transfer. 

SFA 

Otras 

Transfer. 

Otros 

Ingresos 

Andalucía 669 1.183 652 389 110 3.004 2.907 

Aragón 1.195 1.482 307 588 96 3.668 3.604 

P. de Asturias 1.080 1.300 467 289 154 3.289 3.217 

I. Balears 1.146 2.086 -175 83 121 3.261 3.161 

Canarias 662 800 1.465 351 71 3.348 3.221 

Cantabria 986 1.501 812 157 141 3.597 3.376 

Castilla-La Man-

cha 
617 1.252 651 619 119 3.257 3.252 

Castilla y León 862 1.333 546 759 135 3.635 3.629 

Cataluña 1.344 1.579 70 166 129 3.287 2.979 

C. Valenciana 894 1.398 160 141 153 2.746 2.682 

Extremadura 699 1.093 1.147 992 113 4.045 4.037 

Galicia 878 1.247 720 382 69 3.297 3.186 

C. de Madrid 1.607 1.497 -723 144 148 2.672 2.515 

R. de Murcia 722 1.272 429 147 110 2.679 2.667 

La Rioja 1.037 1.331 854 294 85 3.601 3.379 

CC. AA. de Régi-

men Común 
1.020 1.361 310 303 123 3.117 2.989 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020a), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

El desglose por capítulos de estos ingresos 

ayuda a interpretar la situación. En primer 

lugar, puede observarse que el importe de los 

dos capítulos de impuestos está claramente 

relacionado con magnitudes macroeconómi-

cas, como la renta o la riqueza en el caso de 

impuestos directos o el consumo en el caso de 

los indirectos. En este sentido puede compro-

barse que Madrid es la que obtiene más im-

puestos directos al ser la comunidad con ma-

yor renta per cápita, mientras Illes Balears 

también se sitúa a la cabeza en impuestos indi-

rectos debido, entre otras razones, al consumo 

asociado al sector turístico. Ello no quiere de-

cir que estas comunidades sean las que han 

establecido tipos impositivos superiores, sino 

simplemente que sus bases imponibles son 

más elevadas gracias a su mejor situación eco-

nómica y especialización productiva. Para co-

nocer qué CC. AA. han realizado un esfuerzo 

fiscal superior, introduciendo nuevos impues-

tos o modificando al alza los existentes, en el 

apartado 6.3 analizaremos el ejercicio de la 

autonomía tributaria. 

En segundo lugar, es importante analizar las 

transferencias de las CC. AA. que provienen de 

diversas administraciones públicas, diferen-

ciando dos grandes tipos: las derivadas del 

Sistema de Financiación Autonómica y el res-

to, que incluye otras transferencias estatales y, 

sobre todo, las que provienen de la Unión Eu-

ropea.  

En el caso de las transferencias del Sistema de 

Financiación Autonómica (SFA), llaman la 

atención los importes negativos de Illes Ba-

lears y Madrid. Ello quiere decir que, dada la 

elevada capacidad recaudatoria de estas co-

munidades autónomas, los compromisos de 

solidaridad del sistema de financiación y las 

reglas de respeto al statu quo del sistema les 

hacen realizar transferencias al Fondo de Sufi-

ciencia, mientras que otras comunidades reci-

ben transferencias del mismo. Así pues, su 

saldo de transferencias es negativo debido al 

importante volumen de impuestos que pueden 

recaudar, y a las reglas de nivelación y la iner-

cia del sistema de financiación18.  

                                                        
18

 Para conocer qué CC. AA. son las más beneficiadas por 

el sistema de financiación hay que considerar además la 

recaudación normativa de los impuestos, así como las 

distintas transferencias del mismo. El siguiente epígrafe  

explica cómo funciona este sistema y qué CC. AA. van a 

verse beneficiadas y perjudicadas. 
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El resto de transferencias están orientadas 

principalmente al desarrollo de los territorios, 

yendo dirigidas en mayor medida a las regio-

nes más necesitadas de recursos, entre las que 

no se encuentra Madrid. Sorprende pues que 

el importe recibido por la Comunidad de Ma-

drid sea prácticamente idéntico al que perci-

ben otras regiones con menor riqueza y simila-

res ingresos totales, como Murcia y la Comuni-

tat Valenciana. Las diferencias entre estas tres 

comunidades habrá que buscarlas en otro lu-

gar. 

Por último, todas las CC. AA. pueden mejorar 

sus ingresos mediante otras vías como el esta-

blecimiento de tasas y precios públicos, los 

ingresos patrimoniales o la enajenación de 

inversiones reales. Sin embargo, como puede 

apreciarse en la tabla anterior, las diferencias 

en este apartado de Otros Ingresos son muy 

reducidas entre todas las CC. AA. De hecho, el 

importe obtenido por Madrid es prácticamente 

idéntico al de la Comunitat Valenciana, si-

tuándose ambas por encima de la media. Por 

este motivo, no vamos a considerar estos in-

gresos como un asunto relevante al analizar la 

financiación de Madrid. 

En resumen, son muchos los motivos que pue-

den explicar las diferencias de ingresos entre 

CC. AA. pero dos son los más importantes. En 

primer lugar, los recursos proporcionados por 

el Sistema de Financiación Autonómica. Aun-

que en teoría se trata de un sistema con impor-

tantes compromisos de  nivelación, que debe-

ría proporcionar similares recursos por unidad 

de necesidad, es decir, por habitante o por 

habitante ajustado, a las distintas comunida-

des, en la práctica la cláusula de statu quo y los 

fondos de convergencia desembocan en una 

financiación diferenciada. En segundo lugar, 

las CC. AA. pueden aumentar o disminuir sus 

recursos ejerciendo su autonomía tributaria 

para crear o modificar impuestos. De esta ma-

nera conseguirán aumentar o disminuir su 

principal fuente de ingresos, los impuestos 

directos e indirectos. En los dos siguientes 

apartados se analizarán ambas cuestiones. 

6.2. Los recursos del Sistema de Finan-

ciación Autonómica 

En España la Comunidad Autónoma de Ma-

drid tiene el mismo sistema de financiación 

que el resto de CC. AA. de Régimen Común19. 

La capital del país no tiene un tratamiento 

diferenciado como ocurre en otros países des-

centralizados como Australia. Las competen-

cias asumidas por todas las comunidades han 

ido creciendo con el paso de los años, siendo 

especialmente relevante en ese sentido el acce-

so en 2001 a la gestión de la sanidad del grupo 

de comunidades que todavía no la gestiona-

ban, entre ellas la Comunidad de Madrid. Los 

recursos para financiar a las comunidades han 

ido creciendo con las competencias, la evolu-

ción de la economía y los cambios en los mo-

delos de financiación. El actual sistema de fi-

nanciación, acordado ya con el nivel de compe-

tencias vigente en la actualidad, se aprobó en 

2009 y no ha sido revisado desde entonces 

pese a que estaba previsto hacerlo a los cinco 

años20. 

Con el actual sistema, las CC. AA. pueden ob-

tener recursos de dos fuentes distintas. Por un 

lado, de los tributos cedidos por el Estado y 

por otro, de las transferencias que este propor-

ciona a través de cuatro fondos. El peso de los 

tributos en el sistema ha ido aumentando con 

el transcurso del tiempo y las trasferencias 

globales del sistema únicamente representan 

el 12% del total de recursos en la última liqui-

dación del SFA. 

Los tributos cedidos provienen de diversas 

figuras tributarias, sobre las que las CC. AA. 

tienen diferente grado de autonomía, como se 

verá en el siguiente apartado. Las CC. AA. ob-

tienen los ingresos por los tributos generados 

en su territorio, que son los que van a figurar 

                                                        
19

 La única Comunidad Autónoma de Régimen Común 

que presenta algunas diferencias es Canarias, debido a su 

Régimen Económico y Fiscal. 
20

 Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 

el sistema de financiación de las Comunidades Autóno-

mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Au-

tonomía y se modifican determinadas normas tributarias 

(España 2009). 
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Cuadro 6.2. Reparto de recursos del Sistema de Financiación Autonómica de las CC. AA. de 

Régimen Común, 2017 

 

Capacidad 

Tributaria 

(mill. €) 

Fondos 

Del SFA 

(mill. €) 

Competencias 

Singulares 

y REF Canarias 

(mill. €) 

Recursos 

Totales 

(mill. €) 

Recursos por 

Habitante 

Ajustado 

(€) 

Índice 

Andalucía 14.875 5.539 -807 19.607 2.397 95,5 

Aragón 3.341 473 -84 3.730 2.675 106,5 

P. de Asturias 2.415 505 -75 2.845 2.610 103,9 

I. Balears 3.267 -369 -111 2.787 2.515 100,2 

Canarias 2.048 3.294 444 5.786 2.706 107,7 

Cantabria 1.452 500 -128 1.824 3.111 123,9 

Castilla-La Mancha 3.867 1.356 -11 5.212 2.464 98,1 

Castilla y León 5.493 1.433 -15 6.911 2.632 104,8 

Cataluña 20.832 145 -2.328 18.649 2.513 100,1 

C. Valenciana 10.844 883 -316 11.411 2.373 94,5 

Extremadura 1.791 1.289 -8 3.072 2.720 108,3 

Galicia 5.591 2.053 -300 7.344 2.531 100,8 

C. de Madrid 20.833 -3.952 -1.025 15.856 2.516 100,2 

R. de Murcia 2.796 637 -18 3.415 2.373 94,5 

La Rioja 763 250 -70 943 2.910 115,9 

CC. AA. de Régimen Común 100.209 14.036 -4.852 109.393 2.511 100,0 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2019) y elaboración propia. 

en sus dos capítulos de ingresos21, pero estos 

ingresos tributarios se ajustan sustancialmente 

con las cuatro transferencias del sistema (Fon-

do de Garantía, Fondo de Suficiencia, Fondo 

de Cooperación y Fondo de Competitividad). 

Las transferencias de los dos primeros fondos 

se relacionan con la nivelación (Fondo de Ga-

rantía) y con el statu quo (Fondo de Suficien-

cia). El Fondo de Suficiencia puede tener signo 

positivo o negativo y en la Comunidad de Ma-

drid es negativo. 

                                                        
21

 El importe de los impuestos directos e indirectos no 

coincide en la liquidación presupuestaria y en el SFA por, 

al menos, cuatro motivos. En primer lugar, porque en las 

liquidaciones presupuestarias se incluyen impuestos que 

no figuran en el SFA, como los tributos propios o el Im-

puesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. 

En segundo lugar, porque en las liquidaciones presu-

puestarias figuran las entregas a cuenta del SFA de ese 

mismo año junto con las liquidaciones definitivas del 

sistema de dos años antes (criterio de caja). En tercer 

lugar, en las liquidaciones presupuestarias figuran los 

impuestos obtenidos después del ejercicio de la auto-

nomía tributaria, mientras que el SFA tiene en cuenta la 

recaudación normativa (sin el ejercicio de la autonomía 

tributaria). Por último, en las liquidaciones presupuesta-

rias no aparecen los ajustes utilizados en el SFA para 

homogeneizar competencias. 

El sistema intenta ajustar los recursos de las 

CC. AA. en función de las necesidades, tenien-

do en cuenta las características de la población 

y del territorio, la denominada “población 

ajustada”. Sin embargo, al final, la cantidad 

recibida del sistema por cada comunidad no 

guarda ninguna relación con su capacidad fis-

cal ni con las necesidades determinadas por la 

“población ajustada”, y sí con las necesidades 

reconocidas por los anteriores sistemas de 

financiación que van perdurando en el tiempo 

(el denominado statu quo). En el cuadro 6.2 

se presenta el resultado final de los recursos 

del SFA para cada una de las CC. AA. 

Como puede apreciarse en este cuadro, los 

recursos finales que proporciona el SFA no 

guardan una relación directa con la capacidad 

tributaria de cada CC. AA. Las comunidades 

más beneficiadas por el sistema son Cantabria 

y La Rioja, mientras que las más perjudicadas 

son la Comunitat Valenciana y Murcia, que 

obtienen 138 euros por habitante ajustado 

menos que la media, en términos relativos un 

5,5% menos. Madrid se sitúa en la parte cen-

tral de la distribución, unas décimas 
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Cuadro 6.3. Autonomía tributaria de las CC. AA. de Régimen Común, 2017 

 
FIGURAS TRIBUTARIAS 

Autonomía 
Rendimiento 

% Ingresos 

Tributarios Normativa Gestión 

A Tributos Propios SI SI 100% 2,1% 

B 

Tributos Cedidos Tradicionales     

Imp. Patrimonio 

Imp. Sucesiones y Donaciones 

Imp. Transmisiones Patrimoniales y AJD  

Tributos sobre el Juego  

Compartida SI 100% 

14,0% 

Imp. Det. Medios Transporte Compartida SI 100% 

Impuesto Hidrocarburos (tipo autonómico) Compartida SI 100% 

C Imp. Renta Personas Físicas Compartida NO 50% 38,3% 

D 

  Imp. Valor Añadido NO NO      50% 
  

     Imp. Especiales De Fabricación    

 Imp. Labores del Tabaco 

Imp. Cerveza 

Imp. Vino y Bebidas Fermentadas 

Imp. Productos Intermedios 

Imp. Bebidas Alcohólicas  

Imp. Hidrocarburos (tipos estatales) 

NO NO 58% 45,6% 

  Imp. Electricidad NO             NO 100%  

  Imp. Depósitos Entidades Crédito NO NO 100%  

Fuente: Ministerio de Hacienda (2019, 2020a) y elaboración propia. 

por encima de la media. Conviene precisar que 

todos los cálculos del sistema parten de la de-

nominada recaudación teórica o normativa de 

los impuestos, que sería la cantidad recaudada 

si las CC. AA. no hubiesen modificado su nor-

mativa tributaria.  

Si una comunidad decide incrementar los im-

puestos en su territorio, esta recaudación adi-

cional será íntegramente para ella. Pasará lo 

contrario si decide reducir la carga impositiva 

a sus ciudadanos. Así pues, el resultado del 

SFA que refleja en cuadro 6.2 indica que los 

escasos recursos per cápita que aparecían en el 

presupuesto madrileño no se derivan de una 

penalización del SFA, de modo que habrá que 

buscar otras razones. En el siguiente apartado 

se muestra que la política fiscal madrileña, 

adoptada en el ejercicio de su autonomía tribu-

taria, es el principal motivo de esos reducidos 

ingresos. 

6.3. Autonomía tributaria y competen-

cia fiscal 

6.3.1. Grado de autonomía tributaria 

La autonomía tributaria se refiere al poder que 

tienen los gobiernos para tomar decisiones 

sobre algún tributo, que puede referirse a dos 

ámbitos: a la capacidad para establecer la 

normativa o a la administración y gestión de 

los mismos.  

Las CC. AA. de Régimen Común tienen cierta 

autonomía para modificar algunos impuestos 

del SFA con el objetivo de obtener más o me-

nos recursos, siendo las consecuencias de sus 

políticas íntegramente asumidas por ellas. 

Además, tienen la opción de crear nuevos tri-

butos. El grado de autonomía tributaria sobre 

cada uno de estos tributos es muy distinto, 

aunque todas las comunidades se caracterizan 

por estar en la misma situación en ese senti-

do22.  

Desde 2009, con la aprobación del actual SFA, 

todas las CC. AA. obtienen recursos de los tri-

butos que figuran en el cuadro 6.3. Se ha 

dividido a los impuestos en cuatro bloques (A, 

B, C y D), ordenados de mayor a menor auto-

nomía para las comunidades.  

La autonomía es total en el caso de los Tribu-

tos Propios (bloque A), que pueden crear sobre 

hechos imponibles no gravados previamente 

por el Estado. En estos impuestos pueden es-

tablecer libremente su normativa, llevar a cabo 

                                                        
22

 La única Comunidad Autónoma de Régimen Común 

que presenta algunas diferencias es Canarias, debido a su 

Régimen Económico y Fiscal. 
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su gestión y reservarse toda su recaudación. 

Conviene aclarar que los Tributos Propios son 

los únicos que no están recogidos en el SFA, de 

modo que pueden entenderse como recursos 

adicionales al sistema de financiación, decidi-

dos por cada comunidad. 

En segundo lugar (bloque B), las CC. AA. tam-

bién tienen un elevado grado de autonomía 

sobre los denominados Tributos Cedidos Tra-

dicionales, que incluyen el Impuesto sobre el 

Patrimonio (IP), el Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones (ISD), el Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-

cumentados (ITP y AJD), y los Tributos sobre 

el Juego. Sobre estos tributos, incluidos todos 

ellos en el SFA, las CC. AA. se reservan toda la 

recaudación y se encargan de su gestión, pero 

no tienen completa autonomía sobre su nor-

mativa. El Estado se encarga de establecer la 

normativa básica de los mismos y el papel au-

tonómico queda limitado a modificar algunos 

aspectos como el mínimo exento, las reduccio-

nes, los tipos de gravamen, las deducciones o 

las bonificaciones. En una situación muy simi-

lar se encuentran el Impuesto sobre Determi-

nados Medios de Transporte (IEDMT) y el tipo 

autonómico del Impuesto sobre Hidrocarbu-

ros23, aunque en estos dos casos la capacidad 

normativa se circunscribe a los tipos de gra-

vamen24. 

En tercer lugar (bloque C) se sitúa el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 

el tributo más importante desde el punto de 

vista recaudatorio y que también forma parte 

del SFA. En este caso, las CC. AA. tienen dere-

cho al rendimiento del tramo autonómico del 

mismo, que corresponde al 50% del rendi-

miento teórico total. Sobre este tramo la capa-

cidad normativa también está compartida con 

el Estado, ya que las CC. AA. solo pueden esta-

blecer su propia tarifa general, modificar hasta 

                                                        
23

 Este tipo autonómico sustituye al derogado Impuesto 

sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
24

 En el IEDMT, las CC. AA. pueden incrementar los tipos 

estatales como máximo un 15%. En el segundo caso, se 

permite a las CC. AA. establecer sus tipos impositivos 

dentro de un intervalo establecido por el Estado. 

un 10% el mínimo personal y familiar y esta-

blecer deducciones sobre ciertas materias. Sin 

embargo, la administración y gestión del im-

puesto corresponde en exclusiva a la Agencia 

Tributaria estatal. 

El último bloque (D) integra un conjunto de 

impuestos incluidos en el SFA sobre los que las 

CC. AA. no tienen ni capacidad de gestión ni 

normativa, aunque sí participan del rendi-

miento obtenido por el Estado en cada comu-

nidad. El nivel de esta participación varía en-

tre el 50% y el 100%. Forman parte de este 

bloque el IVA y los impuestos especiales de 

fabricación, además del Impuesto sobre la 

Electricidad y el Impuesto sobre los Depósitos 

en las Entidades de Crédito25. Conviene incidir 

en que estos impuestos, que suponen el 45,6% 

de los ingresos tributarios autonómicos, no 

generan autonomía fiscal alguna para las ad-

ministraciones autonómicas, al no tener nin-

guna capacidad para influir sobre el rendi-

miento que generan26. Es decir, las CC. AA. 

solamente van a tener cierto nivel de autono-

mía sobre el 54,4% de los tributos que apare-

cen en su presupuesto. 

Como resumen de la información recogida en 

el cuadro 5.3 puede señalarse que todas las 

CC. AA. de régimen común pueden variar sus 

ingresos actuando en dos frentes. En primer 

lugar, pueden llevar a cabo mejoras adminis-

trativas en los tributos en los que tienen com-

petencias de gestión (bloques A y B, que repre-

sentan el 16,1% de los ingresos tributarios)27. 

                                                        
25

 El rendimiento de este nuevo impuesto comienza a 

repartirse entre las CC. AA. a partir del año 2015, por lo 

que no figura oficialmente dentro del SFA. 
26

 Hay autores que los equiparan a transferencias (Gimé-

nez, 2002), ya que dependen exclusivamente de otra 

administración. Esta opinión se materializa en los datos 

ofrecidos por Eurostat en el desglose por niveles de 

gobierno de la presión fiscal. Según esta oficina europea, 

estos impuestos corresponden únicamente a la adminis-

tración del Estado española, no imputando ninguna 

cantidad a las CC. AA. de régimen común. 
27

 Sobre la gestión tributaria de las distintas CC. AA. 

puede consultarse el Informe sobre la cesión de tributos 

a las comunidades autónomas, que forma parte de los 

Presupuestos Generales del Estado. 
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Cuadro 6.4. Número de Tributos Propios de las CC. AA. de Régimen Común, 2020 

 

Medio 

Ambiente 

Recargo 

IAE 
Juego Otros TOTAL 

Cataluña 7 
  

6 13 

Galicia 5 
  

1 6 

Andalucía 5 
  

1 6 

P. de Asturias 2 1 1 2 6 

R. de Murcia 4 1 1 
 

6 

Aragón 5    5 

La Rioja 3 1 
  

4 

Extremadura 4    4 

C. Valenciana 3    3 

Cantabria 2 1   3 

Canarias 1 
  

2 3 

I. Balears 1 
 

1 1 3 

C. de Madrid 1 1 1 
 

3 

Castilla-La Mancha 2    2 

Castilla y León 2 
   

2 

TOTAL CC. AA. de Régimen 

Común 
47 5 4 13 69 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020e) y elaboración propia. 

En segundo lugar, pueden modificar la norma-

tiva en aquellos en que tienen esta capacidad 

(bloques A, B y C, que representan el 54,4% de 

los ingresos tributarios). En este trabajo nos 

centraremos en el segundo de los mecanismos, 

ya que es el que tiene un efecto potencial sobre 

la recaudación final mucho más elevado y es el 

más relevante para valorar las consecuencias 

de las políticas desplegadas por la Comunidad 

de Madrid. 

6.3.2. Ejercicio de la autonomía tribu-

taria 

Si bien la capacidad para introducir nuevos 

impuestos (Tributos Propios) o para modificar 

el resto de impuestos es idéntica en todas las 

CC. AA. de Régimen Común, el ejercicio de 

esta posibilidad ha sido muy dispar en cada 

una de ellas, si bien la creación de nuevos tri-

butos y las modificaciones normativas se han 

ido incrementando con el paso de los años. A 

continuación, se resumen las medidas adopta-

das por cada una de las CC. AA. que están en 

vigor en 2020. 

A. Tributos Propios 

En 2020 existen un total de 69 tributos auto-

nómicos activos sobre diferentes materias, tal 

y como muestra el cuadro 6.4. La mayor par-

te de estos tributos se han centrado en cues-

tiones ambientales, como el saneamiento de 

aguas residuales o la eliminación de residuos, 

pero su variedad es muy amplia, como recar-

gos a impuestos municipales (IAE), impuestos 

sobre el juego, sobre grandes establecimientos 

comerciales o establecimientos turísticos28. En 

el ámbito de los Tributos Propios son más evi-

dentes las diferencias entre CC. AA. Mientras 

Cataluña ha sido la comunidad más activa a la 

hora de establecer estos tributos (13), otras 

como Castilla-La Mancha o Castilla y León 

sólo han introducido dos. Madrid también se 

sitúa en un perfil bajo, al haber establecido 

únicamente tres impuestos: el Impuesto sobre 

depósito de residuos, el recargo en el IAE y el 

Impuesto sobre la instalación de máquinas en 

establecimientos de hostelería autorizados.

                                                        
28

 La normativa de todos los tributos propios puede 

consultarse en Ministerio de Hacienda (2020e) 
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Cuadro 6.5. Principales medidas normativas de las CC. AA. de Régimen Común sobre tributos 

cedidos tradicionales, 2020 

 IP ISD ITP y AJD 

 
Mínimo 

Exento 
Tarifa Bonific. Tarifa 

Bonific. 

GII (%) 

Tipo (%) 

Inmuebles 

Tipo (%) 

Notariales 

Andalucía 700.000 Superior - Superior 99 8-10 1,50 

Aragón 400.000 Estatal Discap. Estatal - 8-10 1,50 

P. de Asturias 700.000 Superior Discap. Superior - 8-10 1,20 

I. Balears 700.000 Superior Cultural Superior - 8-11 1,50 

Canarias 700.000 Estatal - Estatal 10-99,9 6,5 0,75 

Cantabria 700.000 Superior - Estatal 100 10 1,50 

Castilla-La Mancha 700.000 Estatal - Estatal 80-100 9 1,50 

Castilla y León 700.000 Estatal Discap. Estatal - 8-10 1,50 

Cataluña 500.000 Superior Discap. Inferior 57-99 10-11 1,50 

C. Valenciana 600.000 Superior - Superior 50 10 1,50 

Extremadura 500.000 Superior - Estatal 99 8-11 1,50 

Galicia 700.000 Estatal - Inferior - 10 1,50 

C. de Madrid 700.000 Estatal 100% Inferior 99 6 0,75 

R. de Murcia 700.000 Superior - Superior 99 8 1,5 

La Rioja 700.000 Estatal - Estatal 50-99 7 1 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020d) y elaboración propia. 

B. Tributos Cedidos Tradicionales 

El ejercicio de la autonomía en estos tributos 

también ha sido muy distinto en cada una de 

las CC. AA.29 Además, hay que señalar una 

diferencia relevante respecto a los tributos 

propios. En aquel caso, las CC. AA. solo podían 

crear impuestos para obtener nuevos recursos, 

mientras que en los tributos cedidos tradicio-

nales tienen capacidad para mantener, aumen-

tar, disminuir o incluso eliminar la recauda-

ción de impuestos que habían sido introduci-

dos por el Estado. En el cuadro 6.5 se resu-

men las principales medidas normativas adop-

tadas por las CC. AA. sobre los tres Tributos 

Cedidos Tradicionales más importantes: el IP, 

el ISD y el ITP y AJD. 

En el IP la normativa estatal establece un mí-

nimo exento de gravamen de 700.000 euros, 

que únicamente Aragón, Cataluña, la Comuni-

tat Valenciana y Extremadura han reducido, lo 

que implica gravar a un mayor número de con-

tribuyentes. En cuanto a la tarifa, algunas 

CC. AA. mantienen por defecto la aprobada 

por el Estado, pero otras han aprobado gravá-

                                                        
29

 La normativa autonómica de los tributos cedidos tradi-

cionales puede consultarse en el capítulo 4 del Ministerio 

de Hacienda (2020d) 

 

menes superiores para sus ciudadanos. La ma-

yor diferencia estriba en las bonificaciones. Si 

bien es cierto que algunas CC. AA. establecen 

bonificaciones para discapacitados o bienes de 

consumo cultural, Madrid es la única que en 

2020 conserva una bonificación general para 

todos los contribuyentes del 100%, lo que sig-

nifica que los residentes en esta comunidad no 

pagan cuota alguna por el impuesto. 

En el ISD la variedad entre comunidades es 

todavía superior. Además de una serie de re-

ducciones de la base y los coeficientes de pa-

trimonio preexistente de los herederos, las 

CC. AA. han actuado principalmente modifi-

cando sus tarifas e introduciendo bonificacio-

nes y deducciones en la cuota. En cuanto a las 

tarifas, algunas prefieren continuar con la es-

tablecida por el Estado, pero otras han decidi-

do incrementar o reducir ligeramente sus tipos 

impositivos. Sin embargo, la diferencia más 

importante está en las bonificaciones, en espe-

cial las que aplican los familiares del Grupo II 

del fallecido (cónyuge e hijos mayores de 21 

años). Estas herencias recibidas no van a pagar 

cantidad alguna en Cantabria o van a pagar 

únicamente el 1% de la cuota resultante si el 

fallecido residía en Andalucía, Extremadura, 



 

122 
 

Cuadro 6.6. Principales medidas normativas de las CC. AA. de Régimen Común sobre el IRPF, 2020 

 Tarifa 
Mínimo Personal 

y Familiar 

Número de 

Deducciones  Tendencia 
Marginal 

Mínimo 

Marginal 

Máximo 

Andalucía Superior 9,50 24,30 Igual 14 

Aragón Superior 10,00 25,00 Igual 18 

P. de Asturias Superior 10,00 25,50 Igual 18 

I. Balears Superior 9,50 25,00 Superior 17 

Canarias Distinta 9,00 26,00 Igual 25 

Cantabria Superior 9,50 25,50 Igual 12 

Castilla-La Mancha Igual 9,50 22,50 Igual 14 

Castilla y León Inferior 9,50 21,50 Igual 20 

Cataluña Superior 12,00 25,50 Igual 9 

C. Valenciana Superior 10,00 25,50 Igual 27 

Extremadura Superior 9,50 25,00 Igual 12 

Galicia Distinta 9,50 22,50 Igual 18 

C. de Madrid Inferior 9,00 21,00 Superior 13 

R. de Murcia Superior 9,80 23,10 Igual 11 

La Rioja Distinta 9,00 27,00 Superior 16 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020d) y elaboración propia. 

Madrid o Murcia. La Comunitat Valenciana se 

sitúa a medio camino, con una bonificación del 

50%, y otras cinco CC. AA. no aplican la boni-

ficación teniendo que satisfacerse el 100% del 

impuesto resultante. Además, Madrid ha in-

troducido una bonificación para familiares 

más lejanos, de tercer y cuarto grado, del 15% 

y 10% respectivamente. 

En el ITP y AJD las diferencias más importan-

tes hacen referencia a los tipos impositivos, 

destacando la transmisión de bienes inmue-

bles y los documentos notariales. Madrid vuel-

ve a ser la comunidad que tiene unos tipos más 

bajos de España, lo que repercutirá en su re-

caudación tributaria. 

Además de estos tres impuestos, las comuni-

dades también han ejercido su autonomía tri-

butaria en otros tres tributos de menor impor-

tancia recaudatoria. En los tributos sobre el 

juego la variedad normativa es enorme ya que 

las CC. AA. pueden modificar gran parte de sus 

elementos, resultando difícil la comparación. 

En el Impuesto Especial sobre Determinados 

Medios de Transporte (IEDMT) ocho CC. AA., 

incluyendo la Comunitat Valenciana, han de-

cidido incrementar sus tipos como permite la 

normativa. Las otras siete, incluida Madrid, 

han preferido mantener los tipos estatales. Por 

último, en el tipo autonómico del Impuesto 

sobre Hidrocarburos once CC. AA., incluidas la 

Comunitat Valenciana y la Comunidad de Ma-

drid han establecido tipos por encima del mí-

nimo. 

C. Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas 

El IRPF es el impuesto que tiene mayor capa-

cidad recaudatoria del sistema fiscal español, 

reservándose las CC. AA. un tramo autonómi-

co que supone el 50% de este importe. Si estas 

deciden modificar la normativa de ese tramo 

autonómico pueden obtener muchos más (o 

menos) ingresos para financiar sus programas 

de gasto.  

Las modificaciones normativas llevadas a cabo 

por las CC. AA. en el IRPF no han sido tan 

llamativas como en el IP o el ISD, pero han 

tenido efectos recaudatorios muy relevantes. 

En el cuadro 6.6 se resume la normativa 

adoptada por cada una de las comunidades 

referente a este impuesto30. 

La tarifa autonómica de este impuesto no 

coincide en ninguna comunidad, pero se pue-

den apreciar claras tendencias. Tan sólo Casti-

lla-La Mancha replica la tarifa estatal, nueve 

CC. AA. han decidido una tarifa más elevada y 

dos una tarifa inferior, entre las que vuelve a 

                                                        
30

 La normativa autonómica sobe el IRPF puede consul-

tarse en el capítulo 4 del Ministerio de Hacienda (2020d) 
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encontrarse Madrid, que tiene los tipos impo-

sitivos más bajos de España, siendo destacable 

su tipo marginal máximo del 21%, que se apli-

ca a todos los contribuyentes con una base 

liquidable superior a 53.407,20 euros. Este 

tipo máximo está muy lejos del de seis comu-

nidades que lo sitúan por encima del 25%, in-

cluida la Comunitat Valenciana. En cuanto al 

mínimo personal y familiar, la mayoría de las 

comunidades aplican el mínimo decidido por 

el Estado, salvo Madrid, La Rioja e Illes Ba-

lears que han decidido un importe superior, lo 

que supone una factura fiscal más reducida. 

Por último, todas las CC. AA. han decidido 

aplicar un elevado número de deducciones. Sin 

embargo, este número no es útil para compa-

rar la pérdida de recaudación de cada comuni-

dad ya que algunas de estas deducciones tie-

nen unos requisitos muy exigentes para ser 

aplicadas y otras son de escasa cuantía.  

Como resumen del ejercicio de la autonomía 

tributaria por Madrid, puede afirmarse que 

esta comunidad destaca por ser la que ha deci-

dido disminuir de forma más significativa sus 

impuestos. En el IP es la única que ha decidido 

dejar sin efectos este impuesto al aplicar una 

bonificación del 100%. En el IRPF es la que 

tiene un gravamen más reducido, al aplicar 

una tarifa menor que la estatal y aumentar el 

mínimo personal y familiar. En el ITP y AJD 

también es la que aplica los tipos más bajos de 

España en los tres hechos imponibles más im-

portantes. En el ISD aplica una bonificación 

muy elevada para los familiares cercanos del 

fallecido, siendo solo superada por Cantabria, 

pero además Madrid incluye otra bonificación 

para familiares menos próximos. Por último, 

en el ámbito de los tributos propios, solo ha 

decidido introducir tres nuevos impuestos.  

6.3.3. Efecto de la autonomía tributaria 

sobre la recaudación  

Una vez analizadas las principales medidas 

normativas ejercidas por Madrid y el resto de 

las CC. AA. en el ámbito tributario, se realiza 

una estimación del importe que ha podido 

ganar o perder cada comunidad debido a las 

medidas tributarias que ha decidido. Para ello 

se analizan los cinco tributos más importantes 

en los que se ha ejercido la autonomía: Tribu-

tos Propios, IRPF, IP, ISD e ITP y AJD. Para 

conocer la pérdida de recaudación en cada uno 

de estos impuestos hay que partir de una re-

caudación de referencia, que se comparará con 

la que realmente ha obtenido cada CC. AA. La 

recaudación de referencia será la que hubiese 

obtenido cada comunidad si no hubiese ejerci-

do su autonomía, es decir si no hubiese creado 

tributos propios o modificado la normativa 

que establece el Estado por defecto en los tri-

butos cedidos (la denominada recaudación 

normativa). Para llevar a cabo los cálculos se 

han utilizado diferentes fuentes, con datos en 

todas ellas referidos a 2017, último ejercicio 

liquidado para el que se dispone de informa-

ción.  

A. Tributos Propios 

Como se vio anteriormente, las distintas 

CC. AA. han ejercido de forma muy distinta su 

autonomía sobre estos tributos, yendo desde 

los 13 nuevos impuestos introducidos por Ca-

taluña hasta los dos impuestos que han deci-

dido Castilla-La Mancha y Castilla y León. 

Madrid tampoco ha sido muy activa, habiendo 

creado únicamente tres tributos. Sin embargo, 

el número de tributos en ocasiones no guarda 

relación con su impacto presupuestario, por lo 

que se ha calculado el importe total recaudado 

y per cápita para todas las CC. AA. (cuadro 

6.7). 

En este cuadro se aprecia la escasa cuantía 

recaudada por estos tributos, pero también la 

diferencia entre CC. AA. Madrid es la comuni-

dad que realiza un menor esfuerzo, recaudan-

do únicamente 5 euros por habitante con los 

tres tributos que ha aprobado. Queda muy 

lejos de  Canarias31 o Illes Balears, pero

                                                        
31

 Los tributos propios de Canarias no son comparables 

con el resto de CC. AA., debido a su Régimen Económico 

y Fiscal. Canarias ha introducido dos tributos propios que 

sustituyen en su territorio al Impuesto sobre Hidrocarbu-

ros y al Impuesto sobre Labores del Tabaco estatales. 
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Cuadro 6.7. Recaudación por Tributos Propios de las CC. AA. de Régimen Común, 2017 

 
Recaudación Total 

(millones €) 

Recaudación per cápita 

(€) 

Andalucía 148 18 

Aragón 96 73 

P. de Asturias 69 67 

I. Balears 141 126 

Canarias 470 223 

Cantabria 31 53 

Castilla-La Mancha 15 7 

Castilla y León 70 29 

Cataluña 596 79 

C. Valenciana 297 60 

Extremadura 95 88 

Galicia 88 33 

C. de Madrid 33 5 

R. de Murcia 55 37 

La Rioja 14 44 

CC. AA. de Régimen Común 2.218 51 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020c), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

 

también de CC. AA. que tienen unos ingresos 

totales per cápita similares a Madrid, como la 

Comunitat Valenciana o Murcia. Si Madrid 

hubiese establecido unos tributos propios si-

milares a la media del resto de CC. AA., hubie-

se obtenido 298 millones de euros adicionales 

de recaudación, lo que equivale a 46 euros por 

habitante. 

B. Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas 

El impacto de las medidas aprobadas por cada 

una de las CC. AA. sobre el IRPF puede calcu-

larse de forma precisa con la información pu-

blicada por la Agencia Tributaria. Se trata de 

obtener la diferencia entre la recaudación de 

referencia y la efectivamente obtenida por ca-

da comunidad. La recaudación de referencia 

será la que se deriva del tramo estatal del im-

puesto y la efectiva la procedente del tramo 

autonómico, que incluye las decisiones de cada 

comunidad sobre la tarifa, el mínimo personal 

y familiar y las deducciones propias. Para am-

bos tramos se ha calculado la diferencia entre 

las cuotas líquidas incrementadas estatal y 

autonómica, partiendo de los datos de las Es-

tadísticas de los declarantes del IRPF de 2017 

(cuadro 6.8)32. 

En este cuadro se aprecia que las medidas 

normativas del conjunto de CC. AA. son prác-

ticamente neutrales en términos de recauda-

ción, ya que la cuota líquida autonómica in-

crementada solamente supera a la estatal en 

34 millones de euros. Sin embargo, el compor-

tamiento individual ha sido muy dispar. Diez 

comunidades, incluida la Comunitat Valencia-

na, han incrementado sus ingresos al elevar su 

tarifa autonómica por encima de sus deduc-

ciones y mínimos, mientras que cinco han vis-

to reducidos sus ingresos. La comunidad que 

más recaudación ha perdido, tanto en térmi-

nos absolutos como per cápita, es Madrid. Si 

esta comunidad hubiese mantenido la tarifa 

estatal y no hubiese modificado su mínimo 

personal y familiar ni introducido deduccio-

nes, habría aumentado su recaudación en 504 

millones euros. 

                                                        
32

Agencia Tributaria (2020a). 
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Cuadro 6.8. Recaudación del IRPF de las CC. AA. de Régimen Común, 2017 

 

CL Incrementada 

Autonómica 

(mill. €) 

CL Incrementada 

Estatal 

(mill. €) 

Diferencia 

de Cuotas 

(mill. €) 

Diferencia 

per cápita 

(€) 

Andalucía 4.626 4.498 128 15 

Aragón 1.190 1.145 45 35 

P. de Asturias 879 873 6 6 

I. Balears 1.089 1.066 23 20 

Canarias 1.230 1.274 -44 -21 

Cantabria 463 464 -1 -2 

Castilla-La Mancha 1.119 1.127 -8 -4 

Castilla y León 1.707 1.782 -75 -31 

Cataluña 8.631 8.307 323 43 

C. Valenciana 3.476 3.421 55 11 

Extremadura 524 490 35 32 

Galicia 1.909 1.894 15 5 

C. de Madrid 9.533 10.037 -504 -77 

R. de Murcia 865 831 34 23 

La Rioja 268 265 3 9 

CC. AA. de Régimen 

Común 
37.508 37.474 34 1 

Fuente: Agencia Tributaria (2020a), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

La recaudación que Madrid pierde al reducir la 

tributación en el IRPF no afecta por igual a 

todos sus ciudadanos. En el cuadro 6.9 se ha 

dividido a los declarantes de este impuesto en 

función de sus tramos de renta. Puede apre-

ciarse que el ahorro total es mayor para el 

tramo situado entre 30.000 y 60.000 euros, al 

estar concentrados un elevado número de con-

tribuyentes. Sin embargo, el ahorro medio por 

declarante aumenta claramente con la renta, 

hasta superar los 13.000 euros para los decla-

rantes con rentas superiores a 601.000 euros 

anuales. 

C. Impuesto sobre el Patrimonio 

El impacto de todas las medidas autonómicas 

sobre la recaudación de este impuesto es más 

complejo de estimar que en el IRPF, al no exis-

tir un tramo autonómico y otro estatal. Sin 

embargo, es posible conocer el efecto de las 

bonificaciones en la cuota del impuesto, la 

principal medida adoptada para reducir la 

carga tributaria de los contribuyentes. Para 

ello se utiliza la Estadística de los declarantes 

del Impuesto sobre Patrimonio de la Agencia 

Tributaria, concretamente los datos de 201733. 

El resultado de la bonificación es la diferencia 

entre la Cuota Minorada de este impuesto y el 

                                                        
33

Agencia Tributaria (2020b) 

Resultado final de la Declaración (cuadro 

6.10). 

Como se aprecia en el cuadro, la única bonifi-

cación relevante34 en términos recaudatorios 

es la madrileña, que supone más del 99% del 

total. El importe que esta comunidad deja de 

ingresar al introducir esta bonificación ascien-

de a 996 millones de euros, lo que supone 153 

euros por cada ciudadano madrileño, pero 

59.503 euros por cada uno de los 16.861 decla-

rantes del impuesto. Estos importes hay que 

entenderlos como mínimos, ya que en Madrid 

no se tiene obligación de presentar declaración 

si el valor de los bienes y derechos no alcanza 

los 2.000.000 euros. Habrá personas que, aun 

superando el mínimo exento de 700.000 eu-

ros, no presentarán la declaración al no estar 

obligadas. El patrimonio medio de los decla-

rantes madrileños es muy elevado, alcanzando 

los 9.675.043 euros, muy por encima de la 

media de declarantes españoles, cuyo patri-

monio asciende a 3.305.039 euros. 

                                                        
34

 En 2017 también tuvo importancia una bonificación del 

50% establecida por La Rioja. Esta bonificación pasó a ser 

del 75% en 2019, pero ha sido eliminada en 2020. 
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Cuadro 6.9. Recaudación del IRPF de la Comunidad de Madrid por tramos de renta, 2017 

Tramo de Renta 

(€) 

CL Incrementada 

Autonómica 

(mill. €) 

CL Incrementada 

Estatal 

(mill. €) 

Diferencia 

(mill. €) 

Número de 

Declarantes 

Diferencia 

por declarante 

(€) 

Hasta 12.000 37 41 -4 880.659 -5 

12.000-21.000 551 608 -57 787.266 -73 

21.000-30.000 1.046 1.117 -71 592.036 -120 

30.000-60.000 2.919 3.079 -159 750.936 -212 

60.000-150.000 2.336 2.420 -84 200.398 -418 

150.000-601.000 1.404 1.476 -72 34.536 -2.077 

Más de 601.000 1.240 1.296 -57 4.338 -13.030 

Total C. de Madrid 9.533 10.037 -504 3.250.169 -155 

Fuente: Agencia Tributaria (2020a) y elaboración propia. 

Cuadro 6.10. Recaudación del Impuesto sobre el Patrimonio de las CC. AA. de Régimen Común, 

2017 

Cuota 

Minorada 

(mill. €) 

Resultado 

Declaración 

(mill. €) 

Diferencia 

(mill. €) 

Diferencia 

per cápita (€) 

Número de 

Declarantes 

Diferencia 

por declarante (€) 

Andalucía 78 78 0 0 16.263 0 

Aragón 45 45 0 0 13.025 0 

P. de Asturias 18 18 0 0 3.355 -28 

I. Balears 67 67 0 0 7.422 -1 

Canarias 31 31 0 0 5.404 0 

Cantabria 20 20 0 0 3.007 0 

Castilla-La Mancha 15 15 0 0 3.617 0 

Castilla y León 32 32 0 0 7.054 0 

Cataluña 499 498 0 0 73.756 3 

C. Valenciana 154 154 0 0 21.495 0 

Extremadura 5 5 0 0 117 0 

Galicia 75 75 0 0 7.335 0 

C. de Madrid 996 0 -996 -153 16.861 -59.053 

R. de Murcia 22 22 0 0 3.854 0 

La Rioja 15 8 -8 -24 2.211 -3.440 

CC. AA. de Régimen 

Común 
2.073 1.069 

-

1.004 
-23 184.776 -5.431 

Fuente: Agencia Tributaria (2020b), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

D. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

El ISD es un impuesto administrado y gestio-

nado totalmente por las CC. AA. No existen 

estadísticas oficiales para el conjunto del Esta-

do, por lo que la correcta estimación de las 

modificaciones normativas exigiría la publica-

ción desagregada de estos datos por parte de 

las todas las comunidades. Esta información 

no está disponible en muchas de las CC. AA., 

entre ellas Madrid, por lo que será necesario 

utilizar otras vías para la estimación. Una pri-

mera opción sería utilizar la metodología em-

pleada por De la Fuente (2019b) cuando esti-

ma la recaudación homogénea del SFA. Pese a 

su elevado nivel de complejidad, esta metodo-

logía se basa en datos de declaraciones del año 

2004, cuando la realidad económica era muy 

distinta a la actual, por lo que ha sido descar-

tada. La opción alternativa elegida ha sido es-

timar los beneficios fiscales que acuerdan los 

gobiernos regionales en sus leyes de presu-

puestos anuales. La ventaja de esta opción 

reside en que los gobiernos cuentan con in-

formación de todos los declarantes del im-

puesto en los años previos, pudiendo precisar 

el importe dejado de ingresar por cada uno de 

los beneficios fiscales. De esta forma es posible 

distinguir los beneficios fiscales originados por 
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Cuadro 6.11. Recaudación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de las CC. AA. de Régimen 

Común, 2017 

Recaudación 

Real (mill. €) 

Recaudación 

de Referencia (mill. €) 

Diferencia 

(mill. €) 

Diferencia 

per cápita (€) 

Andalucía 470 867 -396 -47 

Aragón 201 248 -47 -36 

P. de Asturias 107 161 -54 -52 

I. Balears 101 133 -32 -28 

Canarias 45 85 -40 -19 

Cantabria 41 96 -55 -95 

Castilla-La Mancha 80 225 -145 -72 

Castilla y León 198 405 -207 -85 

Cataluña 459 1.314 -855 -113 

C. Valenciana 271 584 -313 -63 

Extremadura 45 81 -37 -34 

Galicia 145 228 -83 -31 

C. de Madrid 426 3.089 -2.663 -409 

R. de Murcia 68 108 -40 -27 

La Rioja 22 88 -65 -207 

CC. AA. de Régimen Co-

mún 
2.680 7.711 -5.031 -115 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020a), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

la normativa estatal y la autonómica35. Solo los 

últimos se van a tener en cuenta en este traba-

jo. 

El cuadro 6.11 muestra la recaudación real 

del ISD que tuvieron las CC. AA. en 2017 y la 

que hubiesen obtenido de no haber introduci-

do beneficios fiscales (recaudación de referen-

cia). 

Como se puede apreciar, todas las CC. AA. han 

reducido la carga impositiva de sus ciudadanos 

en el ISD, perdiéndose por este motivo un total 

de 5.031 millones de euros por sus cambios 

normativos. Sin embargo, también hay dife-

rencias importantes entre ellas, siendo Cana-

rias la que pierde menos recaudación por habi-

tante y Madrid la que más. El caso madrileño 

vuelve a ser particularmente llamativo, ya que 

sus contribuyentes se ahorran más de la mitad 

35
 Madrid solo proporciona el importe total de los bene-

ficios fiscales del ISD en 2017. Sin embargo, en el presu-

puesto de 2019 sí separa los que corresponden a cam-

bios normativos estatales y autonómicos. Se ha manteni-

do para 2017 la misma proporción que en 2019 al no 

haberse producido cambios legislativos relevantes du-

rante esos dos años. Asturias, Cantabria, Castilla-la Man-

cha y Galicia no desglosan el origen de los beneficios 

fiscales ningún año. Para estimar los que se derivan de la 

normativa autonómica, se ha supuesto la misma propor-

ción que la media del resto de CC. AA. que reportan 

ambos datos. 

del importe total de los beneficios fiscales au-

tonómicos.  

E. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados 

Al igual que ocurría con el ISD, el ITP y AJD 

está gestionado por las CC. AA. y muchas de 

ellas no ofrecen datos desagregados de las li-

quidaciones. Para estimar el ejercicio de la 

autonomía tributaria hemos partido del pre-

supuesto de beneficios fiscales elaborado por 

cada comunidad, que permite distinguir los 

beneficios fiscales originados por la normativa 

estatal y la autonómica36. Sin embargo, esta 

información es incompleta para nuestro pro-

pósito, ya que la modificación de tipos imposi-

tivos generales no se considera un beneficio 

fiscal. Por lo tanto, habrá que añadir a estos 

beneficios fiscales una estimación de la recau-

dación ganada o perdida por el aumento o 

disminución de tipos.  

36
 Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha y Galicia no 

desglosan el origen de los beneficios fiscales ningún año. 

Para estimar los que se derivan de la normativa autonó-

mica, se ha supuesto la misma proporción que la media 

del resto de CC. AA. que reportan ambos datos. 
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Cuadro 6.12. Recaudación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados de las CC. AA. de Régimen Común, 2017 

 
Recaudación 

Real (mill. €) 

Recaudación 

de Referencia (mill. €) 

Diferencia 

(mill. €) 

Diferencia 

per cápita (€) 

Andalucía 1.489 1.263 227 27 

Aragón 171 132 38 29 

P. de Asturias 110 91 19 19 

I. Balears 625 518 107 96 

Canarias 306 288 18 8 

Cantabria 95 74 21 37 

Castilla-La Mancha 303 256 48 24 

Castilla y León 258 221 38 16 

Cataluña 1.948 1.398 551 73 

C. Valenciana 1.063 700 363 73 

Extremadura 94 85 9 8 

Galicia 256 189 67 25 

C. de Madrid 1.391 1.372 19 3 

R. de Murcia 198 176 22 15 

La Rioja 33 30 3 10 

CC. AA. de Régimen Co-

mún 
8.340 6.791 1.549 36 

Fuente: Ministerio de Hacienda (2020a), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

Para estimar el alcance de la modificación de 

tipos impositivos será necesario utilizar una 

vía indirecta. Vamos a partir de las estimacio-

nes realizadas por De la Fuente (2019b), que 

propone tipos de gravamen de referencia para 

los dos hechos imponibles más importantes de 

este impuesto y estima la variación que se pro-

duce por su modificación por las CC. AA. He-

mos seguido su metodología pero hemos he-

cho una variación de los tipos de gravamen de 

referencia, que serían los aplicables por defec-

to en la normativa estatal: 6% en el caso de 

transmisiones de inmuebles y 0,5% en los do-

cumentos notariales. Los resultados de aplicar 

esta metodología se presentan en el cuadro 

6.12. 

Como se aprecia en el cuadro anterior, todas 

las CC. AA. logran en el ITP y AJD una recau-

dación superior a la de referencia, estimándose 

un incremento total de 1.549 millones de eu-

ros. Sin embargo, el resultado vuelve a ser muy 

desigual. Mientras algunas CC. AA. como Illes 

Balears, Cataluña o la Comunitat Valenciana 

logran un incremento importante en su recau-

dación per cápita, Madrid apenas consigue 19 

millones de euros adicionales al aumentar el 

tipo impositivo de los documentos notariales 

desde el 0,5% hasta el 0,75%. Si Madrid hubie-

se decidido aplicar unos tipos impositivos más 

elevados en este impuesto su recaudación ha-

bría aumentado de forma significativa. Por 

ejemplo, con los tipos impositivos actuales de 

la Comunitat Valenciana, Madrid podría haber 

obtenido 753 millones de euros adicionales. 

F. Efecto de la autonomía tributaria sobre el 

total de ingresos  

Una vez estimado el importe del ejercicio de 

competencias normativas por todas las comu-

nidades autónomas, se procede a comparar los 

ingresos que tenían las comunidades en 2017 

con la situación que hubiesen alcanzado si no 

hubiesen ejercido su capacidad normativa en 

ninguno de los impuestos analizados. Para ello 

se utilizan los ingresos no financieros homo-

géneos correspondientes a las liquidaciones 

presupuestarias de ese año y se le suma (resta) 

la diferencia de recaudación calculada en los 

cuadros anteriores para los principales im-

puestos (cuadro 6.13). 

En este cuadro se puede apreciar que las 

CC. AA. han perdido en conjunto 2.233 millo-

nes de euros con los cambios normativos que 

han impulsado en los tributos sobre los que 

tienen autonomía. Sin embargo, diez de ellas 

han aumentado sus impuestos y cinco los han 

reducido.
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Cuadro 6.13. Ingresos reales e Ingresos sin ejercicio de la capacidad normativa de las CC. AA. de 

Régimen Común, 2017 

 Ingresos no financieros homogéneos totales Ingresos no financieros homogéneos per cápita 

 
Reales 

(mill. €) 

Sin Ejercicio de 

la Capac. 

Normativa 

(mill. €) 

Diferencia 

(mill. €) 

Reales 

(€) 

Sin Ejercicio de 

la Capac. 

Normativa 

(€) 

Diferencia 

(€) 

Andalucía 24.364 24.257 106 2.907 2.895 13 

Aragón 4.716 4.584 133 3.604 3.502 101 

P. de Asturias 3.330 3.289 41 3.217 3.178 39 

I. Balears 3.528 3.289 239 3.161 2.947 214 

Canarias 6.790 6.386 404 3.221 3.029 192 

Cantabria 1.959 1.963 -4 3.376 3.383 -7 

Castilla-La Mancha 6.606 6.697 -91 3.252 3.296 -45 

Castilla y León 8.803 8.976 -174 3.629 3.700 -72 

Cataluña 22.511 21.897 615 2.979 2.898 81 

C. Valenciana 13.253 12.852 402 2.682 2.601 81 

Extremadura 4.360 4.258 102 4.037 3.943 94 

Galicia 8.629 8.542 88 3.186 3.154 32 

C. de Madrid 16.366 20.477 -4.111 2.515 3.147 -632 

R. de Murcia 3.921 3.850 70 2.667 2.619 48 

La Rioja 1.066 1.119 -53 3.379 3.548 -168 

CC. AA. de Régimen 

Común 
130.202 132.435 -2.233 2.989 3.040 -51 

Fuente: Agencia Tributaria (2020a, 2020b), Ministerio de Hacienda (2020a), INE (Estadística del Padrón continuo) y elaboración propia. 

Madrid es la que se comporta de forma muy 

diferente a las demás, perdiendo más de 4.100 

millones de recaudación, un 25,1% de los in-

gresos no financieros homogéneos que real-

mente obtiene. Si Madrid no hubiese utilizado 

su capacidad para disminuir impuestos, sus 

ingresos no financieros homogéneos per cápita 

habrían ascendido a 3.147 euros, pasando de 

estar en la peor situación relativa de todas las 

CC. AA. a situarse por encima de la media. En 

resumen, Madrid tiene unos ingresos homo-

géneos per cápita de 2.515 euros, que la sitúan 

a la cola de España. Estos ingresos tan reduci-

dos no se deben al Sistema de Financiación 

Autonómica, que deja a Madrid en una situa-

ción relativa prácticamente idéntica a la me-

dia, sino al ejercicio a la baja de su autonomía 

tributaria.  

La situación madrileña es totalmente distinta a 

la que presentan otras CC. AA. con unos ingre-

sos per cápita similares, como la Comunitat 

Valencia y Murcia. Ambas comunidades tienen 

un saldo positivo en el ejercicio de su autono-

mía tributaria. Es decir, ambas han utilizado 

las competencias normativas para incrementar 

su recaudación tributaria en 81 euros y 48 eu-

ros por habitante. Gracias a este esfuerzo con-

siguen situarse un poco más cerca de la media 

de ingresos per cápita, pero todavía les queda 

mucho camino por recorrer para alcanzarla 

(307 euros y 322 euros). El SFA actual es el 

principal responsable de esta infrafinancia-

ción. 

Es importante señalar de donde provienen las 

reducciones de ingresos de la Comunidad de 

Madrid. A partir de los cuadros anteriores se 

puede calcular la contribución a la caída de los 

diferentes tributos (gráfico 6.1). Más de la 

mitad se concentra en el Impuesto de Sucesio-

nes y Donaciones (2.663 millones de euros) y 

también son muy importantes las minoracio-

nes de ingresos en el Impuesto sobre el Patri-

monio (996 millones) y el IRPF (504 millo-

nes).  

Los beneficios fiscales diseñados por la Comu-

nidad de Madrid operan de manera que se 

concentran considerablemente en los contri-

buyentes de mayor renta y riqueza. Los datos 

del cuadro 6.9 indican que el 7% de los contri-

buyentes con rentas superiores a los 60.000 

euros se benefician del 42% de las minoracio-

nes de las cuotas líquidas en el IRPF. 
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Gráfico 6.1. Variaciones de ingresos no financieros de la Comunidad de Madrid derivadas del 

ejercicio de su capacidad normativa, 2017 (millones de euros) 

 
Fuente: Agencia Tributaria (2020a, 2020b), Ministerio de Hacienda (2020a) y elaboración propia. 

No se dispone de información sobre la distri-

bución por niveles de renta de los contribuyen-

tes en los demás impuestos en los que se ha 

ejercido a la baja la capacidad normativa, pero 

podemos hacer algunas hipótesis razonables 

sobre los mismos.  

Si nos concentramos en los dos tributos en los 

que las minoraciones de ingresos son más im-

portantes, el Impuesto sobre el Patrimonio     

(-996 millones de euros) y el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones (-2.663 millones de 

euros), dado que en ambos hay importantes 

bonificaciones, cabe entender que estos bene-

fician sobre todo a contribuyentes con patri-

monios y rentas elevadas. Si suponemos que 

estos pertenecen al mismo grupo que supera 

los 60.000 euros de renta, ese 7 % de contri-

buyentes concentraría el 93 % de los -4.163 

millones de euros de beneficios fiscales de es-

tos tres impuestos. Esto significaría una mino-

ración media de las cuotas líquidas de estos 

contribuyentes cercana a los -16.200 euros 

anuales, una cifra que puede considerarse ca-

paz de incentivar el cambio de domicilio fiscal. 

Estos resultados son obtenidos a partir de las 

hipótesis mencionadas por falta de informa-

ción detallada, de modo que dependen de la 

confirmación o no de las mismas. Pero ofrecen 

cierta base para defender que el ejercicio a la 

baja de la capacidad normativa por la Comu-

nidad de Madrid concentra sus beneficios en 

una parte muy pequeña de contribuyentes. El 

restante 93 % también obtiene algunas venta-

jas fiscales, pero mucho menores.  

Las implicaciones de esa estrategia fiscal son 

varias. Los ingresos totales de la Comunidad 

de Madrid no evolucionan peor que los del 

resto de comunidades. En el periodo 2010-

2017 su crecimiento acumulado es del 8,7 %, 

frente al 6,5 % promedio. La diferencia se debe 

al dinamismo económico y demográfico de 

Madrid, cuya población en esos años crece un 

0,8 % mientras la media decrece el 1,1 %. El 

resultado es que los ingresos no financieros 

por habitante de la Comunidad de Madrid han 

crecido como la media y se mantienen bajos en 

comparación con las demás comunidades, por 

efecto de las rebajas fiscales.   

La consecuencia de esos bajos ingresos públi-

cos por habitante es un bajo nivel de gasto per 

cápita, que no tiene las mismas implicaciones 

para los más beneficiados de las rebajas fisca-

les y el resto de los contribuyentes. Para los 

primeros, cuyos ingresos son altos, las conse-

cuencias del menor gasto son menores porque 

usan poco los servicios públicos sanitarios, 
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educativos o de protección social. Pero para los 

segundos, que son la mayoría y sí que los utili-

zan, los beneficios de las rebajas fiscales son 

menores y sufren más las consecuencias de un 

gasto en servicios  públicos más bajo. 

6.4. Movilidad de los contribuyentes 

Como se ha visto en los apartados anteriores, 

los gobiernos regionales españoles tienen cier-

to grado de autonomía tributaria. El ejercicio 

de esta autonomía puede provocar un aumento 

o una disminución de los ingresos fiscales, y 

también puede tener consecuencias sobre el 

domicilio de los contribuyentes si estos cam-

bian de residencia para conseguir un trato fis-

cal más favorable. Este es uno de los argumen-

tos centrales de los teóricos del federalismo 

fiscal que hablan de votar con los pies cuando 

la autonomía tributaria puede diferenciar a los 

territorios: los contribuyentes se desplazaran a 

aquellos lugares cuyas políticas de ingresos y 

gastos públicos se aproximan más a sus prefe-

rencias. En ese sentido, las políticas de bajadas 

de impuestos de Madrid podrían atraer más a 

contribuyentes que obtienen mayores benefi-

cios fiscales de las mismas, es decir, los de ma-

yor nivel de renta y riqueza, pues como hemos 

visto las ventajas fiscales se concentran en el 

IS, el IP y los tramos más altos del IRPF.  

Si este cambio de residencia se produce, los 

beneficios fiscales introducidos por una región 

no solo van a afectar a sus ingresos sino que 

van a repercutir en los ingresos tributarios del 

resto de regiones del país, pues van a perder 

contribuyentes y bases fiscales. 

Dada la facilidad existente para trasladar el 

lugar de residencia de las empresas –como 

demuestra la fuerte competencia fiscal en este 

sentido a nivel internacional-, son pocos países 

los que permiten diferencias internas en los 

impuestos que gravan los beneficios empresa-

riales o el consumo37. Sin embargo, es habitual 

dejar cierto grado de autonomía en los im-

                                                        
37

 Estados Unidos y Canadá permiten impuestos sobre 

sociedades y sobre ventas diferenciados en sus Estados, 

Provincias y Territorios. 

puestos directos que gravan a las personas 

físicas, como ocurre en el caso español a nivel 

regional.  

En este apartado pretendemos averiguar si las 

modificaciones tributarias analizadas en el 

apartado anterior tienen una influencia signi-

ficativa sobre la movilidad de los contribuyen-

tes. De los impuestos analizados vamos a dejar 

fuera de este estudio a los Tributos Propios, 

debido a su escasa cuantía y también al ITP y 

AJD, ya que grava principalmente operaciones 

con bienes inmuebles que no pueden trasladar 

su tributación a otro territorio. Nos centrare-

mos en la movilidad de los contribuyentes en 

los tres impuestos que gravan la renta y el ca-

pital de las personas físicas y son los más im-

portantes por el alcance de los ahorros que 

representan para los contribuyentes madrile-

ños: el IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio 

y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En los tres impuestos considerados conviene 

matizar que los cambios de residencia se pue-

den producir de forma real o ser ficticios, in-

tentando aprovechar las dificultades que tie-

nen las agencias tributarias autonómicas para 

comprobar la residencia efectiva. El IRPF y el 

IP español gravan a las personas físicas resi-

dentes ese año en cada comunidad autónoma. 

Para decidir esa residencia se tiene en cuenta 

el mayor número de días de permanencia, que 

se presume coincide con la ubicación de la 

vivienda habitual. Cuando no es posible de-

terminar la residencia con este criterio, se con-

sidera la comunidad donde el contribuyente 

tenga su principal centro de intereses. Estos 

criterios permiten a una parte de los contribu-

yentes trasladar de forma efectiva su residen-

cia, especialmente si su situación económica 

permite disponer de viviendas en diferentes 

lugares. En el ISD la regla de residencia es 

diferente, teniéndose en cuenta la permanen-

cia durante los últimos cinco años. En el caso 

de herencias se considera la residencia del 

causante y en las donaciones la del donatario. 

Por lo tanto, en este impuesto la planificación 

fiscal juega un papel más importante, ya que 
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hay que decidir el cambio de residencia con 

suficiente antelación.  

Para analizar la movilidad geográfica produci-

da por las modificaciones normativas autonó-

micas es necesario conocer en qué momento 

del tiempo se producen. De esta forma se po-

drá delimitar si los flujos de contribuyentes se 

producen tras esas modificaciones normativas 

o tienen que ver con otras circunstancias eco-

nómicas y sociales que facilitaban esta movili-

dad.  

Hasta 1996 las CC. AA. no tenían la posibilidad 

de modificar la normativa de ninguno de esos 

tres impuestos. Esta posibilidad comienza en 

1997, aunque los primeros años apenas se uti-

liza en el IP, mientras que en el IRPF se cir-

cunscribe a las deducciones autonómicas. En 

el ISD el ejercicio normativo es algo superior y 

algunas CC. AA. como Cantabria y La Rioja 

establecen beneficios fiscales.  

Los cambios normativos más importantes en 

estos tres impuestos se producen a partir del 

año 2007. Ese mismo año Madrid reduce de 

forma significativa la tributación en el ISD, 

introduciendo una bonificación del 99 % en la 

cuota para las herencias recibidas por parien-

tes cercanos (Grupo II), que se extiende a las 

donaciones en 2008. Respecto al IRPF, el 

principal cambio en la autonomía tributaria se 

produce en 2010, tras la aprobación del actual 

SFA. Las CC. AA. comienzan a ejercer esta au-

tonomía, apreciándose importantes diferen-

cias entre ellas. Madrid decide ese mismo año 

2010 reducir los tipos impositivos de su tarifa 

e incrementar el mínimo personal y familiar, 

siendo la comunidad que más reduce el IRPF a 

sus contribuyentes tanto en términos absolu-

tos como por habitante. Con el paso de los 

años las diferencias entre comunidades en el 

IRPF han ido creciendo por lo que los incenti-

vos fiscales a la movilidad territorial son cada 

vez mayores. Respecto al IP el ejercicio norma-

tivo ha sido menor, pero Madrid estableció un 

punto de inflexión al aplicar una bonificación 

del 100 % a partir de 2011.  

En resumen, hasta 2006 los cambios normati-

vos fueron escasos, no esperándose que tuvie-

sen una influencia significativa en la movilidad 

de las bases impositivas. Entre 2007 y 2011 se 

fueron introduciendo modificaciones impor-

tantes, como hemos comprobado en el aparta-

do anterior al evaluar las reducciones en los 

pagos de impuestos que significaban en 2017 

para los contribuyentes madrileños. La pre-

gunta es qué efecto han podido tener sobre el 

cambio de residencia de los contribuyentes a 

partir de esa fecha las diferencias entre CC. 

AA., dado que se van acrecentando sobre todo 

en el caso de Madrid y potenciando su consi-

guiente impacto potencial sobre la movilidad. 

Para estudiar la movilidad geográfica de los 

contribuyentes durante los últimos años, se 

han utilizado las estadísticas que presenta la 

Agencia Tributaria sobre Movilidad del Mer-

cado de Trabajo en las Fuentes Tributarias. 

Esta fuente detalla los cambios de residencia 

de los asalariados y pensionistas entre CC. AA. 

de Régimen Común para el periodo compren-

dido entre 2005 y 2018, basándose en la De-

claración Anual de Retenciones e Ingresos a 

Cuenta sobre Rendimientos del Trabajo (Mo-

delo 190)38. Esta fuente tiene validez para ana-

lizar únicamente los cambios de residencia en 

el IRPF, pero también recoge de forma implíci-

ta a declarantes del IP o el ISD que, al cambiar 

de comunidad de residencia, presentarán sus 

liquidaciones en la nueva comunidad autóno-

ma. Sin embargo, no existe información sobre 

cuántas personas que han cambiado de resi-

dencia presentan cada año la declaración de 

estos dos impuestos.  

En el cuadro 6.14 se presenta la evolución 

temporal del saldo de declarantes entre las CC. 

AA. Un valor positivo indica que se han trasla-

dado a esa comunidad más personas de las que 

han salido a otras comunidades, mientras que 

un valor negativo indica lo contrario. Se ha 

dividido el horizonte temporal en cuatro pe-

riodos y para cada uno de ellos se ha calculado 

la movilidad media anual. El primer periodo

                                                        
38

 Esta fuente no tiene en cuenta a los contribuyentes 

que no cuentan con rendimientos del trabajo en su IRPF.  
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Cuadro 6.14. Movilidad media anual de los asalariados y pensionistas entre CC. AA. de Régimen 

Común, 2005-2018 

 
MEDIA 

2005-2007 

MEDIA 

2008-2011 

MEDIA 

2012-2014 

MEDIA 

2015-2018 

Andalucía 674 -1.546 -4.556 -8.503 

Aragón 344 -7 -145 -326 

P. de Asturias -2.105 -548 -795 -1.095 

I. Balears 1.176 696 1.075 3.321 

Canarias 1.617 -761 -96 1.043 

Cantabria -198 -12 -986 -155 

Castilla-La Mancha 11.378 5.465 -1.463 -3.137 

Castilla y León -6.110 -3.205 -932 -6.107 

Cataluña 673 571 770 5.025 

C. Valenciana 7.588 -404 -1.240 -1.980 

Extremadura -1.559 -1.199 -1.125 -2.627 

Galicia -3.767 -1.010 -303 -1.981 

C. de Madrid -10.805 1.351 9.617 16.345 

R. de Murcia 944 379 219 160 

La Rioja 150 229 -41 17 

CC. AA. de Régimen 

Común 
0 0 0 0 

Fuente: Agencia Tributaria (2020c) y elaboración propia 

corresponde a los años 2005-2007 en los que 

apenas ejercieron las CC. AA. sus competen-

cias normativas y, por tanto, puede entenderse 

que la movilidad existente se produce por mo-

tivos distintos a los fiscales. El segundo perio-

do incluye los años 2008-2011, cuando las 

CC. AA. llevaron a cabo sus principales cam-

bios tributarios. El tercer periodo abarca los 

años 2012-2014 cuando se consolidaron estos 

cambios. La serie finaliza con el periodo com-

prendido entre 2015 y 2018, que incluye una 

diferenciación fiscal cada vez mayor, especial-

mente respecto al IRPF. 

De la información recogida en el cuadro se 

pueden extraer diferentes patrones de movili-

dad geográfica en las CC. AA. En primer lugar, 

existen comunidades que son receptoras netas 

de contribuyentes en todos los periodos consi-

derados, independientemente de las modifica-

ciones impositivas llevadas a cabo. Son Illes 

Balears, Cataluña, Murcia y La Rioja. Por otro 

lado, hay cinco comunidades que presentan 

resultados opuestos, perdiendo declarantes en 

todos los periodos, tanto antes como después 

de que exista diferenciación fiscal: Asturias, 

Cantabria, Castilla y León, Extremadura y Ga-

licia. En tercer lugar, hay cuatro regiones que 

comienzan con un saldo positivo en los prime-

ros periodos, pero comienzan a perder contri-

buyentes a medida que se acentúan las dife-

rencias impositivas entre las comunidades. Se 

trata de Andalucía, Aragón, Castilla-La Man-

cha y la Comunitat Valenciana. Por último, 

destaca especialmente el caso de madrileño, 

que tiene una evolución contraria a la de las 

cuatro comunidades anteriores. Madrid co-

mienza perdiendo más de 10.000 contribuyen-

tes anuales antes de modificar sus impuestos 

personales, pero cambia de signo cuando co-

mienza a reducir la carga impositiva a sus re-

sidentes. Durante los últimos años este saldo 

positivo va creciendo de forma constante hasta 

conseguir 16.345 nuevos contribuyentes anua-

les por cambios de residencia fiscal. Esta cifra 

representa el 63 % de los saldos positivos de 

todas las CC. AA. Si se acumula la movilidad 

de contribuyentes madrileños de los últimos 

10 años (2009-2018), coincidiendo con la vi-

gencia del actual SFA y con las principales re-

bajas fiscales de esta comunidad, esta cifra 

asciende a 103.035 declarantes del IRPF, lo 

que representa un 3,8 % de los residentes ma-

drileños que declararon rentas del trabajo en 
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2018. En otras palabras, Madrid ha ganado 

más de 100.000 contribuyentes en el IRPF 

desde que decidió establecer importantes be-

neficios fiscales en sus impuestos personales.  

La información de la tabla anterior no permite 

conocer la situación económica de los contri-

buyentes que han cambiado de comunidad de 

residencia. La literatura especializada en te-

mas de movilidad geográfica, suele centrarse 

en el comportamiento de los contribuyentes 

que tienen mayor capacidad económica por 

varios motivos: tendrán más conocimiento de 

las cargas tributarias en cada comunidad, ob-

tendrán más beneficio con el cambio de resi-

dencia y disfrutarán de más oportunidades 

para realizar dicho traslado.  

Para analizar el comportamiento de los contri-

buyentes con mayores recursos consideramos 

los principales resultados del trabajo de Agra-

wal y Foremny (2019). Estos autores investi-

gan si las diferencias regionales en el IRPF han 

afectado a la movilidad del 1 % con mayor ren-

ta. Su base de datos es la Muestra Continua de 

Vidas Laborales para el período 2005 a 2014. 

Obtienen como resultado principal que existe 

una fuerte correlación entre las reformas im-

positivas y los cambios de residencia de los 

contribuyentes más ricos. Conforme las refor-

mas avanzan la probabilidad de trasladarse a 

Madrid aumenta. Con datos individuales, es-

timan que la diferencia de 0,75 puntos porcen-

tuales de tipo medio de gravamen entre Ma-

drid y Cataluña en 2013 aumenta la probabili-

dad de trasladarse a Madrid en 2,25 puntos 

porcentuales.  

López Laborda y Rodrigo (2017) también ana-

lizan la movilidad del 1 % de declarantes más 

ricos, pero introducen dos cambios metodoló-

gicos sobre el trabajo anterior. En primer lu-

gar, utilizan para sus estimaciones el Panel de 

Declarantes del IRPF, que incluye información 

de todas las partidas de este impuesto. En se-

gundo lugar, amplían el análisis a los dos im-

puestos personales sobre la riqueza, el IP y el 

ISD, teniendo en cuenta las modificaciones 

impositivas que se han producido en ellos para 

explicar la movilidad de los contribuyentes, 

aunque finalmente no utilizan el IP por su ele-

vada correlación con el IRPF. 

De los datos del Panel de Declarantes entre 

2006 y 2012 estos autores obtienen que el 

59,3 % de las migraciones del 1 % con mayor 

renta tiene como destino Madrid. Además, el 

54,3 % de las migraciones a Madrid tiene como 

lugar de origen tres comunidades que no limi-

tan geográficamente con ella, y son las más 

pobladas: Andalucía, Cataluña y la Comunitat 

Valenciana. Para demostrar que esta movili-

dad tiene relación con las modificaciones im-

positivas, elaboran modelos de regresión logís-

tica y probabilística. En estos modelos la va-

riable dependiente indica si se produce o no 

cambio de comunidad, mientras que las varia-

bles explicativas tienen en cuenta las diferen-

cias de tipos y tributación en los impuestos 

finalmente considerados: IRPF e ISD. Tam-

bién se introducen variables que tienen en 

cuenta características regionales e individua-

les.  

Los principales resultados de este trabajo indi-

can que la tributación beneficiosa en el IRPF y 

en el ISD aumenta la probabilidad de Madrid 

de recibir a los contribuyentes más ricos de 

otras CC. AA. En el caso del IRPF el efecto 

marginal de la reducción de tipos es especial-

mente elevado: si la diferencia entre tipos me-

dios con otras comunidades se incrementa en 

10 puntos porcentuales, la probabilidad de 

cambiar de residencia aumenta en 15,2 puntos 

porcentuales. En efecto, el número de decla-

rantes con una renta superior a 60.000 euros 

ha aumentado en la Comunidad de Madrid en 

los últimos años a un ritmo mayor que los de-

clarantes con menores niveles de renta (cua-

dro 6.15). Sin lugar a dudas, Madrid es la 

comunidad autónoma más beneficiada por 

esta situación. 

En suma, la evidencia disponible muestra que 

en los últimos años, coincidiendo con la apli-

cación de políticas de reducciones impositivas 

por la Comunidad de Madrid, se observa un 

aumento del saldo neto de contribuyentes que
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Cuadro 6.15. Evolución del número de declarantes de IRPF en la Comunidad de Madrid por tramo 

de renta y distribución porcentual, 2010-2017 

 
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Número de declarantes 

Con renta superior a 60.000€ 199.812 202.638 187.919 184.187 189.408 211.947 224.405 239.272 

Con renta inferior a 60.000€ 2.856.295 2.895.597 2.909.966 2.886.189 2.914.500 2.949.326 2.963.892 3.010.897 

Total 3.056.107 3.098.235 3.097.885 3.070.376 3.103.908 3.161.273 3.188.297 3.250.169 

Distribución porcentual (%) 

Con renta superior a 60.000€ 6,5 6,5 6,1 6,0 6,1 6,7 7,0 7,4 

Con renta inferior a 60.000€ 93,5 93,5 93,9 94,0 93,9 93,3 93,0 92,6 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Agencia Tributaria (2020a) y elaboración propia. 

desplazan su domicilio fiscal a la capital. Du-

rante los últimos 10 años Madrid ha consegui-

do aumentar su número de contribuyentes en 

más de 100.000 personas provenientes de 

otras CC. AA. españolas. Esto sucede pese a 

que los ingresos y gastos por habitante de Ma-

drid no son elevados porque renuncia con sus 

reducciones impositivas a los mayores ingre-

sos que se derivan de sus mayores bases impo-

nibles.  

Se podría decir que la Comunidad de Madrid 

ha seguido una política basada en una combi-

nación de ingresos y gastos bajos que responde 

a la Hipótesis de Tiebout, según la cual la es-

trategia fiscal tiene capacidad de incidir en las 

decisiones de los contribuyentes sobre dónde 

se domicilian. Según este punto de vista, Ma-

drid propone un mix de ingresos/gastos que se 

muestra eficaz para atraer a un doble perfil de 

población: por una parte, jóvenes, ocupados, 

de elevado nivel educativo y adquisitivo; por 

otra, contribuyentes con elevados niveles de 

riqueza acumulada. A unos y a otros les ofrece 

reducciones en los impuestos sobre la renta y 

la riqueza y un nivel de servicios bajo, que no 

entra en conflicto con sus demandas en este 

sentido. En suma, ha diseñado una estrategia 

de competencia en el cuasi-mercado político 

regional que ha resultado exitosa, pues se 

muestra compatible con el dinamismo econó-

mico de la Comunidad de Madrid, sus equili-

brios presupuestarios y su estabilidad política. 

Sin embargo, esta 'ventaja comparativa' puede 

ser cuestionada desde otras perspectivas, con 

dos argumentos. El primero es que no se deri-

va de causas naturales sino de las ventajas de 

la capitalidad. Como hemos visto en el capítulo 

5, ser la capital propicia la aglomeración de 

centros de decisión públicos y privados en 

Madrid, reforzando la concentración de rentas 

y patrimonios que más se benefician de las 

políticas adoptadas. El segundo argumento es 

que las rebajas fiscales de la Comunidad de 

Madrid tienen consecuencias sobre el resto de 

comunidades con las que compite fiscalmente: 

las bases imponibles que esta atrae reducen los 

ingresos de aquellas. Como se trata mayorita-

riamente de contribuyentes con bases eleva-

das, esa salida limita las aportaciones de aque-

llos en los que puede apoyarse la progresividad 

en las comunidades de origen.  

La pregunta que debe plantearse es doble. Por 

una parte, si un ejercicio de la capitalidad que 

resultara territorialmente más neutral no eli-

minaría parte del entramado en el que se apo-

ya la ventaja comparativa de Madrid. Y por 

otra, si dado que Madrid goza de las ventajas 

que le reporta ser la capital, no debería renun-

ciar a una estrategia fiscal en la que, apoyán-

dose en las mismas, perjudica a otras comuni-

dades. 
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ANEXO A.1. SECTORES INCLUIDOS EN LAS MANU-

FACTURAS DE ALTA Y MEDIA-ALTA TECNOLOGÍA 

Y SECTORES INTENSIVOS EN CONOCIMIENTO 
 

Cuadro A1.1. Clasificación de sectores de actividad considerados como manufacturas de alta y 

media-alta tecnología y correspondencia con la CNAE-2009 

 Código  

CNAE 2009 

(2/3 dígitos) 

Descripción 

Alta tecnología 

21 Fabricación de productos farmacéuticos 

26 Fabricación de productos 

informáticos, electrónicos y ópticos 

303 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 

Media- 

alta tecnología 

20 Industria química 

254 Fabricación de armas y municiones 

27 Fabricación de material y equipo 

eléctrico 

28 Fabricación de maquinaria y equipo no clasificados en otras partes (n.c.o.p) 

29 Fabricación de vehículos de motor, 

remolques y semirremolques 

302 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 

304 Fabricación de vehículos militares de combate 

309 Fabricación de material de transporte no clasificado en otras partes (n.c.o.p) 

325 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 

Fuente: Eurostat (htec). 
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Cuadro A1.2. Clasificación de sectores de actividad considerados como servicios intensivos en 

conocimiento y correspondencia con la CNAE-2009 

 
Código CNAE 2009 

(2 dígitos) 
Descripción 

Sectores intensivos  

en conocimiento 

50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores 

51 Transporte aéreo y espacial 

58 Edición 

59 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación 

de sonido y edición musical 

60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión 

61 Telecomunicaciones 

62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 

63 Servicios de información 

64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 

65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto seguridad social obligato-

ria 

66 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 

69 Actividades jurídicas y de contabilidad 

70 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empre-

sarial 

71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 

72 Investigación y desarrollo 

73 Publicidad y estudios de mercado 

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

75 Actividades veterinarias 

78 Actividades relacionadas con el empleo 

80 Actividades de seguridad e investigación 

85 Educación 

86 Actividades sanitarias 

87 Asistencia a establecimientos residenciales 

88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento 

90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos 

91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 

92 Actividades de juegos de azar y apuestas 

93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 

Fuente: Eurostat (htec). 
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ANEXO A.2. ORGANISMOS PÚBLICOS DEPENDIEN-

TES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO  

Cuadro A2.1. Listado de organismos con concentración plena en Madrid y volumen de empleados, 

2019 

 

Nombre del organismo Tipo de entidad 
Empleados en 

Madrid 

1 Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición Organismo Autónomo 192 

2 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) Organismo Autónomo 4 

3 Centro de Estudios Jurídicos Organismo Autónomo 30 

4 Centro de Estudios Políticos y Constitucionales,  O.A. Organismo Autónomo 44 

5 Centro de Estudios Y Experimentación de Obras Publicas Organismo Autónomo 386 

6 Centro de Investigaciones Sociológicas, O.A. Organismo Autónomo 80 

7 Centro Español de Metrología, O.A., M.P. Organismo Autónomo 69 

8 Comisionado para el Mercado de Tabacos Organismo Autónomo 50 

9 Consejo Superior de Deportes Organismo Autónomo 217 

10 Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA) Organismo Autónomo 247 

11 Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado Organismo Autónomo 10 

12 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura O.A. Organismo Autónomo 100 

13 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas Organismo Autónomo 74 

14 Instituto de Estudios Fiscales Organismo Autónomo 139 

15 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales O.A. Organismo Autónomo 141 

16 Instituto de la Juventud Organismo Autónomo 34 

17 Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, O.A. Organismo Autónomo 94 

18 Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) Organismo Autónomo 873 

19 Instituto de Turismo De España (Turespaña), O.A. Organismo Autónomo 158 

20 Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento y de la Defensa Organismo Autónomo 163 

21 Instituto Nacional de Administración Publica Organismo Autónomo 141 

22 
Instituto para la Reestruc. de la Minería del Carbón y Desarr. Altern. de las Co-

marcas Mineras, O.A. 
Organismo Autónomo 38 

23 OA Real Patronato sobre Discapacidad Organismo Autónomo 11 

24 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), O.A. Organismo Autónomo 489 

25 Organización Nacional de Trasplantes Organismo Autónomo 40 
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Cuadro A2.1. Listado de organismos con concentración plena en Madrid y volumen de empleados, 

2019 (cont.) 

 

Nombre del organismo Tipo de entidad 
Empleados 

en Madrid 

26 Servicio Español para la Internacionalización de la Educación M.P. (SEPIE) Organismo Autónomo 99 

27 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios Agencia Estatal 529 

28 Agencia Española de Protección de La Salud en el Deporte Agencia Estatal 87 

29 Agencia Estatal de Investigación Agencia Estatal 208 

30 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria Agencia Estatal 106 

31 Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) Entidad Pública Empresarial 315 

32 Instituto de Crédito Oficial (ICO) Entidad Pública Empresarial 303 

33 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) Entidad Pública Empresarial 153 

34 Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES) Entidad Pública Empresarial 139 

35 Agencia Española de Protección de Datos Autoridad Independiente Administrativa 159 

36 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC)
*
 Autoridad Independiente Administrativa 403 

37 Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
*
 Autoridad Independiente Administrativa 426 

38 Consejo de Seguridad Nuclear Autoridad Independiente Administrativa 422 

39 Consejo de Transparencia y Buen Gobierno Autoridad Independiente Administrativa 22 

40 Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal Otros entes de derecho público 52 

41 Consejo Económico y Social Otros entes de derecho público 59 

42 Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) Otros entes de derecho público 186 

 
Total 

 
7.492 

(*) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) y la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) tienen su 

actividad muy centralizada en Madrid a pesar de tener también una sede en Barcelona, por lo que se han clasificado junto con el resto 

de instituciones que tienen una concentración plena en Madrid. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 

Cuadro A2.2. Listado de organismos con sede y unidades centrales en Madrid pero que cuentan 

con algunas unidades territoriales, y volumen de empleados concentrados en esta región, 2019 

 
Nombre del organismo Tipo de entidad 

Empleados 

en Madrid 

1 Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A. Organismo Autónomo 63 

2 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) Organismo Autónomo 1.223 

3 Centro Nacional de Información Geográfica Organismo Autónomo 81 

4 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional Organismo Autónomo 1.062 

5 Instituto Español de Oceanografía (IEO) Organismo Autónomo 75 

6 Instituto Geológico y Minero de España (IGME) Organismo Autónomo 360 

7 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) Organismo Autónomo 721 

8 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música O.A. Organismo Autónomo 1.177 

9 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas Organismo Autónomo 1.250 

10 Organismo Autónomo Parques Nacionales Organismo Autónomo 80 

11 Agencia Española de Cooperación Internac. para el Desarrollo Agencia Estatal 402 

12 Agencia Estatal de Seguridad Aérea Agencia Estatal 362 

13 Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC Agencia Estatal 4.497 

14 Instituto Cervantes Otros entes de derecho público 218 

 

Total 

 

11.571 

Nota: En este grupo se han incluido los organismos públicos dependientes de la Administración del Estado que tiene la sede en Madrid 

y que cuentan con unidades distribuidas por algunas provincias. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 
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Cuadro A2.3. Listado de organismos con sede central en Madrid pero con delegaciones en todas 

las provincias, y volumen de empleados de servicios centrales concentrados en esta región, 2019 

 

Nombre del organismo Tipo de entidad 
Empleados 

en Madrid  

1 Fondo de Garantía Salarial Organismo Autónomo 57 

2 Gerencia de Informática de la Seguridad Social Organismo Autónomo 518 

3 Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) Organismo Autónomo 615 

4 Instituto Nacional de Estadística (INE), O.A. Organismo Autónomo 760 

5 Instituto Nacional de Gestión Sanitaria Organismo Autónomo 130 

6 Instituto Nacional de la Seguridad Social -INSS- Organismo Autónomo 734 

7 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., M.P. Organismo Autónomo 111 

8 Instituto Social de la Marina -ISM- Organismo Autónomo 175 

9 Instituto Social de las Fuerzas Armadas Organismo Autónomo 69 

10 Jefatura Central de Tráfico Organismo Autónomo 425 

11 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) Organismo Autónomo 179 

12 Mutualidad General Judicial (MUGEJU) Organismo Autónomo 20 

13 O.A. Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social Organismo Autónomo 144 

14 Servicio Público de Empleo Estatal Organismo Autónomo 453 

15 Tesorería General de la Seguridad Social Organismo Autónomo 583 

16 Agencia Estatal de Meteorología Agencia Estatal 433 

17 Agencia Estatal de Administración Tributaria Otros entes de derecho público 3.332 

18 Puertos del Estado y Autoridades Portuarias Otros entes de derecho público 149 

19 Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo Otros entes de derecho público 92 

 
Total 

 

8.979 

Nota: En este grupo se han incluido los organismos públicos dependientes de la Administración del Estado que cuentan con delegacio-

nes en todas las provincias españolas pero cuya sede y unidades centrales están ubicadas en Madrid. El número de empleados incluye 

los empleados de servicios centrales y no los empleados de servicios periféricos que corresponden a Madrid como provincia. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 

Cuadro A2.4. Listado de entidades públicas empresariales con unidades territoriales pero con 

fuerte presencia en Madrid, y volumen de empleados concentrados en esta región, 2019 

 

Nombre del organismo Tipo de entidad 
Empleados 

en Madrid 

1 ADIF Alta Velocidad Entidad Pública Empresarial 170 

2 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) Entidad Pública Empresarial 3.079 

3 Consorcio de Compensación de Seguros (C.C.S.) Entidad Pública Empresarial 201 

4 ENAIRE Entidad Pública Empresarial 1.561 

5 Entidad Pública Empresarial Red.Es (Red.Es) Entidad Pública Empresarial 181 

6 España Exportación e Inversiones (ICEX) Entidad Pública Empresarial 454 

7 Renfe-Operadora Entidad Pública Empresarial 672 

8 Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) Entidad Pública Empresarial 935 

 

Total 

 

7.253 

Nota: En este grupo se han incluido las entidades públicas empresariales que cuentan con unidades distribuidas por todo el territorio 

español por el tipo de actividad que realizan pero que tienen una presencia elevada en Madrid por su condición de capital del Estado. 

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia. 
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Cuadro A2.5. Listado de otros organismos con concentración plena en Madrid, y volumen de 

empleados, 2019 

 

Nombre del organismo Tipo de entidad 
Empleados 

en Madrid 

1 Biblioteca Nacional de España O.A. Organismo Autónomo 403 

2 Confederación Hidrográfica Del Tajo, O.A. Organismo Autónomo 479 

3 Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A. (ENESA) Organismo Autónomo 42 

4 Parque Móvil del Estado Organismo Autónomo 885 

5 Universidad Internacional Menéndez Pelayo O.A., M.P. (UIMP) Organismo Autónomo 31 

6 Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado Agencia Estatal 322 

7 Fabrica Nac. de Moneda y Timbre-Real Casa De La Moneda  Entidad Pública Empresarial 1.168 

8 Ente Público Radiotelevisión Española (en liquidación) Otros entes de derecho público 1 

9 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía Otros entes de derecho público 375 

10 Museo Nacional del Prado Otros entes de derecho público 443 

11 Patronato Obras Pías S.Lug. Otros entes de derecho público 4 

 
Total 

 
4.153 

Nota: En este grupo se han incluido los organismos públicos dependientes de la Administración del Estado que  por motivos históricos o 

por mayor dependencia a los ministerios se ubican en Madrid.  

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2020a) y elaboración propia.
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